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Convocatoria de licitación Pública Nacional Mixt¡t
No. LA-Olll5XOOI-ElDS-2D19

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMl,CO BAJO LA MODALIDAD DE- "ENROLLMENT FOR

EDUCAT10N SOLUTIONS (fES) MICROSOFT 365 A3 EDUCATION" PARA PLANTELES DEL

SISTEMA CONALEP

Monterrey Nuevo León, a~ de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Presente

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Licitación Pública Nacional Mixta lA-Dl1L5X001-E1DS-2ü19,
manifiesto bajo protesta de decir verdad:

a. Que los servicios que oferto son de conformidad a lo solicitado en el Anexo No. 1 ~~ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS" de la convocatoria referida con las siguientes observaciones:

• Los beneficios a estudiantes serán entregados a una razón 1:40 por cada licencia de M365 de Usuario
de la facultad adquirida se podrá entregar hasta 40 licencias de estudiante para los beneficios de Office
365 Student Advantage: Office 365 pro plus Benefit, Windows 10 Student Benefit, EMS Student
Benefits.

• Que el beneficio del programa en lugar del MS Imagine habJlitara el beneficio de Azure Dev como
sustituto.

• Que la activación de! contrato ocurrirá en un plazo no mayor a 8 días hábiles una vez cubiertos todos
los procesos administrativos y firmas de contratos.

• Que la vigencia del contrato son 12 meses a partir de la fecha de entrada en vigor otorgada por el
fabricante.

• Que la documentación técnica de! software será entregada por el fabricante con sus URLS respectivos.
• las cartas de los beneficios de Software Assurance serán redactadas de acuerdo a los beneficios

vigentes en su momento.

b. Ofrecemos para el CONALEP, hasta tres sesiones de capacitación virtual y opcional presencia! en Cd de México
durante la vigencia del servício, sobre el uso V aprovechamiento de las licencias académicas denominadas
"Enrollment for Educatian Solut!ons (EESt Microsoft 365 A3 Education" y el uso del Portal VLSC pagina oficial
del fabricante, a personal de Oficinas Nacionales, de los Colegios Estatales, la UODCDMX, la RCEO, la vel y los
CA5T, siempre y cuando el CONAlEP así lo solicite.

c. Las actualizaciones o nuevas versiones se ofrecerán solamente a través del portal de 0365 del fabricante y no
existe acceso a versiones anteriores para la plataforma en el uso de la nube. A menos que así se lo publique su
portaL
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SISTEMA CONALEP

d. Migesaayudara a la activación del programa Office 365 5tudent Advantage, sin costo adicional para el
CONALEP, durante doce (12) meses a partir de la fecha entrada en vigor del contrato.

e. El beneficio de e-Iearning ha sido interrumpido por el fabricante y no aplica para esta renovación. Fueron
retirados en 1 de noviembre del 2018. Microsoft en su lugar esta poniendo disponible la plataforma de
Microsoft Learn para cursos de entrenamiento sin costo, en las siguIentes ligas se podrá acceder al material

disponible no requiere de activación. https://www.microsoft.com/es-es/learning/training.aspx

f. Que cuento con personal técnico especializado en la instalación, capacitación, manejo y uso del licenciamiento
académico, disponible para proyectos de cómo un acuerdo aprobados.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las
obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la licitación
Pública Nacional Mixta LA-OllL5X001-E108-2019.

/'-"'" JU~1: llUILU:KIVIU uuw U.UIKU::>

Representante legal
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Convocatoria de licitación Publica Nacional Milita

No. LA·OÍll5XOOl·E10S·2019
SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROllMENT FOR
EOUCATlQN SOlUTIQN5 (EES} MICROSOFT 365 A3 EOUCATlON" PARA PLANTELES DEL

SISTEMA CONAlEP
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Monterrey Nuevo león, a~ de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Licitación de carácter nacional mixta LA-OllL5X001-El08-

2019, manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

1) Oferto los servicios objeto del procedimiento con 105 precios siguientes:

Partida Descripción Cantidad Precio unitario

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADEMICO BAJO LA MODALIDAD
1 DE "ENROLLMENT FOR EOUCATlDN SOLUTIONS lEES) MICROSOFT 3,500 $1,070.14

365 A3 EDUCATION" M365 EDU A3 ShrdSvr ALNG SubsVl MVl
PerUsr (Original)

Subtotal $ 3;745,486.50

IVA $ 599,277.84

Total $ 4;344,764.34

[CUATRO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA y CUATRO 34/100 MN]
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Convocatoria de Licitación Pública Nacional Mi.llta

No. LA·Ol1l5XOOl·E10S-Z019
SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADEMICO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROLLMENT FOR

EDUCATION SDLUTlQN5 (EE5) MICROSOFT 365 A3 EOUCATIQN" PARA PLANTELES DEL
SISTEMA CONAlEP

2) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis precios ofertados
permanecerán fijos para la anualidad contratada exclusivamente y siempre que el T.e. spot a la fecha de fallo
este por debajo de 19.40 pesos por dólar.

3) Que los servicios cuya cotización presento en este documento son ofertados de conformidad con las
cantidades, características, especificaciones, términos y condiciones establecidos en la convocatoria citada, V
de acuerdo con lo presentado en la propuesta técnica (Formato Al).

4) Que tengo pleno conocimiento de que cada una de las partidas de este concurso se adjudicará separadamente,
por lo que es plenamente valido cotizar una sola partida o ambas, pudiendo ganar un mismo licitante ambas
partidas o dos licitantes distintos cada una de ellas.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las
obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la licitación
Publica Nacional Mixta LA-011lSX001-E108-2019.

(MIGE5A. S.A, de c.v.)
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Convocatoria de licitación Pública Nacional Mixta
No. LA~0l1l5XOOI-E108-2019

SERVICIO DE UCENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROllMENT FOR
EDUCATlON 50LUTlONS (EES) MICROSOFT 365 A3 EDUCATlON" PARA PLANTElES DEL
SISTEMA CONAlEP

Monterrey Nuevo León, a ----.lL de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Presente

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Licitación de carácter nacional mixta LA-Ol1l5XOOl-El08
2019, manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

Por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada esta autorizada para
comercializar licenciamiento por volumen académico de productos Microsoft bajo el esquema contractual denominado
"Enrollmetn for Education Solutions"

Atentamente
(MIGESA. S.A, de C.V.)

JOSE GUILLERMO DOW QUIROS

Representante legal
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www.microsoft.com

13 de noviembre de 2019
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Colegio Na'¡ional de Educación Profesional Técnica
Presente 1

i
Estimados Señores:

[
Informamoj' que M1GESA, S.A. de c.v. con Partner ID 1019S27 es un distribuidor autorizado, no
exclusivo de productos y servicios Microsoft© en México y forma parte del programa de socios de
negocios certificados desde el 01 de julio del 2003. La compañía en mención realizó la renovación
de la condición al Microsoft Partner l\Ietwork en el nivel de Miembro Registrado en el Programa
de Socios, Microsoft Partoer Network con caducidad el 31 de diciembre del 2019.

Microsoft creó el programa para socios de negocio Microsoft Portner Network para satisfacer
necesidades de organizaciones que tienen una relación de excelencia profesional con usuarios
finales de productos Microsoft©, a quienes prestan diversos servicios. Este programa refuerza el
mutuo compromiso de calidad al poder ayudar a asociados a desarrollar mejores soluciones en
beneficio de Sus clientes.'

Adicionalmente, MIGESA, S.A. de C.V. cuenta con los siguientes programas:

• Licensing 50lutions Partoer (l$P)
• Microsoft'" Authorized Education Partner (AEPl, autorizado para comercializar el modelo de
Licenciamiento por Volumen Académico de productos Microsoft'" bajo el modelo contractual de
"Enrollment for Education 50Iutions".

La presente certificación se expide a solicitud de MI6ESA, S.A. de C.V. y no responsabiliza a
Microsoft Corporation o Microsoft México o a ninguna de sus filiales o subsidiarias por las
obligaciones que MI6ESA, 5.A. de C.V. contraiga por su cuenta y riesgo frente a terceros.

•
~oft &orporation

li
Por: Alejandro Martínez Ramos \

¡: \
Apoderadoi \

M"rL~oft CG¡pora~io!) is aJ'. €Cü¡¡i opportur'lity employer.

)
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ConVOC<ltoria de Licitación Pública Nacional Mixta

No. LA-OllLSX001·E10S·2019
SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROllMENT FDR
EDUCATlON SOlUTIONS (EES) MICROSOFT 365 A3 EDUCATION" PARA PLANTELES DEl

SISTEMA CONALEP

Monterrey Nuevo Leóh, a~ de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de licitación de carácter nacional mixta LA-Oll15X001-E10S-2019, manifiesto bajo protesta de
decir verdad que:

De conformidad con los articulas 29, fracción VI, de fa LAASSP y 48, fracción V, de su Reglamento. presentadas, señalando al efecto, que cuento con

NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBUCO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ:

Líe. Hernán Montaña Pedraza Notaria ?ubllca No. 60

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MIG 050707 G63

PERSONA FíSICA Y MORAL DOMIOLlO: Hidalgo pte. 2294

COLONIA: Obispado

c.P. 64060
DELEGACfÓN Q MUNICI?IO: Monterrey

ENTIDAD FEDERATIVA: Nuevo León

TELÉFONO: 8183890400 FAX: 8183890406
CORREO ELE'CTRÓNicO: mlcrosoft@migesa.com.mx
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAl: La adqUISiCIón enajenación compraventa uso explotación importación exportación

promoción y en general la comercializaCIón por cuenta propia o de terceros de toda clase de bienes derechos yafectos de comercio

especialmente los relacionados con las actividades computacionales de tecnologías de información de sistemas de comunicaciones

redes electrónicas tanto en relación a equipos de cómputo (Hardware) como en programas de cómputo (Software) inclwendo

artículos periféricos v extensiones

, NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:
1757 FECHA; 7~Julio-2005 REGiSTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y El COMEROQ: _como MIGESA, S.A. de CV__V

FECHA 26--agosto-200S NOMBRE, NÚMEROYLUGARDELNOTARIO PÚBUCOANTE ElCUALSE DIO FE DE LA MiSMA: Uc. Hernan

Montaña Pedraza Notaría Publica No.50

RELACIÓN DE ACCIONJSTA5:

:
i APElliDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE {S}

f DOW QUIROS FREO

Garza I Salinas : Marlsela

i PERSONA MORAL REFORMAS AL ACTA CONSTITUTiVA:,,
NOMBRE DElA?ODERADO O REpRESENTANTE: JOSE GUILLERMO DOW QUlROS
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD y FACULTADES: Poder Notarial

ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO; 19798

, FECHA: 27-Mavo-2019

facultade' legale, ,uficiente, pa'a s",,,ibi, lasp,opue'~~~

lit ES, Mm 40 rile
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Convocatoria de licitación Pública Nacional Mixta
No. LA-DllL5XOOl-ElOS-2D19

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROllMENT FOR
EDUCATlQN SQlUTtONS (EES) MICROSOFT 365 A3 EDUCATION" PARA PLANTElES DEL

SISTEMA CONALEP

.----)

1) Manifiesto mi conformidad de que: a fin de agilizar la formulación del contrato respectivo en caso de resultar adjudicado,
los datos proporcionados en el presente anexo serán considerados al momento de integrar el Instrumento Jurídico
correspondiente, por lo que se solicita que la información vertida coincida con la documentación que entregue de
conformidad con el inciso I} de la presente convocatOria.

2} Que soy una persona de nacionalidad mexicana, en apego al articulo 3S del Reglamento de la LAASSP.

3) Que este licitante; su representante y demás dependientes del primero, no nos encontramos en los supuestos de los
artículos 50 y 60 de la lAASSP.

4) Que este licitante; tanto por sí mismo como a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que
los servidores públicos del CONALEP induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del
procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Lo
anterior, de conformidad con el artículo 29 fracción IX de la LAASSP.

S} Que ni este licitante persona física ni los socios y/o accionistas del licitante persona moral que ejercen control sobre la
sociedad, segun sea el caso, desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público, o que en el caso de desempeñarlo
no se actualiza un Conflkto de Interés por su participación y eventual triunfo en este procedimiento de contratación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas_

6) Que cuento con los recursos administrativos, técnicos y económicos necesarios para debida y oportuna prestación de los

servicios objeto del presente procedimiento. ,-
7) Que, en caso de resultar adjudicado, presentaré previo a la firma del contrato la "Opinión positiva de cumplimiento de sus

Obligaciones en materia Fiscal, emitida por la página del SAT" de conformidad con el artículo 32~D del Código Fiscal de la
Federación", "Opinión positiva del cumplimiento de sus Obligaciones en materia de seguridad social, emitida por la página
deIIMSS", y la "Constancia de situación fiscal, sin adeudo, en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos
emitida por la página del INFONAVIT.

Atentamente

(MIGESA. S.A, de C.V.)

t(cI~
/'/ JU,;,t: \::IUILLt:r\IV1V LJVVV v.VlnVJ

Representante legal
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Convocatoria de licitación Pública Nacional Mixta
No. LA-DnL5XOO1-ElO8-2019

SERVICtO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODAUDAD DE "ENROllMENT fOR
EOUCATlON SOLUTlONS (EES) MICROSOFT 365 A3 EDUCAT10N" PARA PLANTELES DEL
SISTEMA CONAlEP

Monterrey Nuevo León, a~ de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Presente

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de licitación de carácter nacional mixta LA-OI1L5XOOI-EI08
2019, manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

Por medio de la presente manifiesto bajo protesta de decir verdad que el domicilio fiscal de mi representada
corresponde a:
MIGESA, SA de OJ

AV. Hidalgo #2294 Pte
colonia Obispado

Monterrey, N.L.
MEXICO 64060

Atenta mente

(MIGESA. S.A, de C.V.)

JaSE GUILLERMO DO QUIROS

Representante legal
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alestra *-
MIGESA SA DE CV
.HIOALGO PTE 2294
OBISPADO
MONTERREY, NL C.P. 64060
R.F.e. MlG050707G53

4,162.98
5,501.96
9.664.94
9,664.94
1,546.39

$11,211.33

Saldo a pagar
$11,211.33

Fecha límite de pago

19 de noviembre, 2019
Fecha de expedición

2019-10-25TOO:05:44

No.dl> ,.erie d.. eso del SAT 000010000004033«117

Marcación Nacional y Acceso Directo
Servicios IP
Total cargos
Subtotal
¡VA 16%
TOTAL FACTURA

¡Once mil doscientos once pesos :331100, M.K}

10.860.62
Total de pagos 10,860.62
lm~e factura 11,211.33

~íib~1fl'tir!110iim~R1~~~~~Xit,&fff&~;{i@¿~~~~1;3~~
(Once míl doscientos once Pe50S 331100. M.N.)

I

-1>TeirrfOrrnamOsq
_¡:relaovasal',' .

__ 20tS,AxIe(e~;
operada .-' ;,,"';

I
Los:pa~.~' -,'- ,_,o

filctt:ra.' L~fa8U,ras'na:abo,

.,;:~t:;:~~, 7~~ll~~~J:T~rá~~~~_
,'. ,.", ....' ..... :.:' '" <' . .'-,-'C-).\>.,' ";:,c:!'"

Estimado cliente: En todo momento aplícan las tarifas vigentes y registradas ante 1FT del programa comercial contratado. Si requiere mayor informaci6n comuníquese por
favor al (81) 15155050 sin costo para usted. Si usted cuenta con servicios de voz de Axtel, también puede COmunicarse al 055. El lapso para hacer reclamaciones sobre su
factura es dentro de los 10 dias naturales siguientes a su fecha limite de pago. Si requiere mayorinfonnación consulte nuestra pagina: www.axtel.com.mx

Este documento es una representación impresa de un CFOI
Régimen: 601

alestra
~ Reahza SLlS pagos a tra'l€s de transferencia electrónica?

No olvide Irlformarnos. ~uaf¡do los haya realizado.
¿ Des¡;;a mÍls inlcrmac¡ón? LlÉlmenas al (61) 15155050.

HSBC referencia: 812555792-8
Banamex 8:0364 14 812555792026

Banorte-:S12555792256D214

111 !III 1lilll 11 111111 11 1111 111111 li 1I111 ~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
e·,255:,7921»11201900001121133

MIGESA SA DE CV
Atención de ALEJANDRO URDIALES FLORES
CALLE MIGUEL HIDALGO 2294
OBISPADO
MONTERREY. NL c.P., 64060
PONIENTE CERRO DE PICACHOS Y CERRO DE LA SILLA
O FAB3237063 f 10
R.F.e. MIG050707G63

I~II jl~!IIIIII~1~11~illmllllmII~II!! 1111~illl!!!I:II!lllli
81255579225102019

",
No. de referencía

812555792-9

RECIBO DE PAGO
Favor de anotar su numero de cuenta al reverso del cheque expedido a nombre de: AXTEL, S.A.S. de C.V.

No_ de factura

FAB3237063

Número de diente

014558370

Numero de cuenta
812555792

Fecha de expedición

201 9-1 0~25TOO:05:44

Fecha limite de pago

19 de noviembre, 2019

Saldo a pagar
$11,211.33
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ServiCIo de AdministracIón Tnbutana

"c......I.o.""'''"''...<••",'''' .......'"

CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN I'ISCAL

CLAve DE REG. FEO. DE CONTRIBUYENTE1

EL SERVICio DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARfA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SIDO ASIGNADO- CON BASE. EN LOS DATOS QUE PROPORCiONÓ. LOS COALES HAN QUEDAOO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

MIGESA SA DE CV

DOMICILIO

HIDALGO PTE 2294 OBISPADO NUEVO LEóN 64066

CLAVE DEL R.F.C -"'Mc:...IG::..,cO:...::5,..:.0;...70::..,c7_G....:6:...::3 _

MIG050707G63< e_ .,.c

NOMBRE, DENOM1NAClQNOR.AZON SOClALI
,,'... :J,::,.<I¡/'-.,> •. :

MIGESA SA DE CV

<i:::{·.';~~\·:~~~
;.<"'" ADMINISTRACiÓN LOCAL ALR MONTERREY, N.L

ACTIVIDAD Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios

FOLIO

SITUACION DE REGISTRO

ACTIVO

83620863
FECHA DE INSCRIPCiÓN

FECHA DE INIClO DE
OPERACIONES 07-o7~ZO05

4WJr5:::U&U$

OBLIGACIONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Presentar la declaradón anual de Impuesto Sobre la Renta {ISR} donde se infQmle sob~ los clientes y prowedores de blenéS '1 servicios.
Presentar la oec{aración 'mual de Impue:rto SObre la Renta {ISR} donde se Imorme sobre las retenciones y pagos efGctu>odos .. residentes en elextTanjero.
Presentar la declaración anual da Impuesto Sobre la Renta {ISR) donde informen sobre los pagos y retenciones de servicios proflilslonalas. (personas morales).
PrOPQrcionar la Información dellmpl.Iesto al Valor Agregado {!VA) que se solicite an las dac!.aracion-es dellmpvas10 Sobre la Renta (ISR)
Presentar la daclaraclói'l y pago provisional me:lisual de Impuesta- SObre la Renta (ISR) de personas morales (hill régimen general.
Presentar la declann;ión anual de Impuesto Sobre fa Renta {lSR} de personas mOral~
Presentar la de.claraclón mensual donde se Informe sobre las op¡;r;ac;ones con terceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).
Presentar la declaración y pago pn:.vision,¡¡j mell$ual de Impuesto Sobre la Renta {ISR) por las retencione¡;. realizadas por servicios profesionales.
~entarla cl9c!aración y pago proY;$I.onaltrlensual de Impuesto Sobre la Re"ta (1SR) por las retenciones reali;;:ada$ a residen!= en el ex1ranje~sin
establecimiento periTll1he.nte en M<ixico
Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado {IVA].
Presant.. r la declaración '1 pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (fVA).
Presentar la declaración y pago provisional mensual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).

Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (JETO).
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LJC. HERNAN MONTAÑO PEDRAZA
NOT,';RJ..'\ PUBLICA 60

/

I .- LIBRO 27 VE1NTIS[ETE.---- ------------.----

~- ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1,757 MJL SETECIENTOS CINCUENTA y SlETE.-----------·

f¡. -- EN LA CIUDAD DE MONTERREY. NUEVO LEON. ESTADOS UNIDOS ~~EXICANOS,a Jos 7 siete dias

W~' mes de Julio de.: 2005 dos mil cincc, Yo, licenCiado HERNAN MONTANO PEDRAZA. Notario Público

litul;;y de la Notada Pública Numcro60 sesenta, con ejercicio en este Primer üistrlto, HAGO CONSTAR: Que

fntc mi cO'T1patecieron los señores Ingeniero FRED DOV'J QUIROS y MAR1CElA GARZA 8ft.UNAS; y dijeron:

fue ocurren a celebrar on CCNTRATO DE SOCIEDAD ANCNiMA DE CAPITAL VARIABLE. coMerme a le,

I~u~n~~'=:=~:=~·==~~:::=-~~::::~~::~:~~~~~i~~·:·=:~::=.~...=.:===..:~~:::.:::.:=
;'.__..'c....'-------n-.:.:. ----mpENOMINACION OBP""-O DCMICE..IO. DURACION y m~_· .....·.._.. __.._m •

¡L.:::::~~:.~~..::-=..=- ..~~'~--·· .... -- ..-..---..tiP·CIQtl6billAD DE LA SOCIEDAD-------..--....--...- ..-..---------

lr-· .A.rliC1.ilo 1"." DENOMlNACION: La .SOc¡Sdac es <.le nóiluraleza mercantil, anónima y se denoninará

f:~11GESP":.[~~~al ira. s~~Uiéa de las p2!anrasSOCIEDAD A~ONIMADE CAPrrAL vARIABLE, o biet'1 oe su
!'Jl¡f¡;;Vi¡:¡,Uri:l S..'-'o.. DE C. v, ~.- ...--.--••••. __~ •__ ....._.. __ ... __ . -..--.--••• .. ......... • .. .

::-- Adicu!o 2".- OBJETO: El objelo de fa Sacieda::! es: .. M-:-...__.. ~..._ .._ .. • _

+.- <:) L2 adqUlsie)ór., enajenación, compr<J'.!el1la, J50, Ú'xp!o:acbr" imp-onación, exportación. promccíór y er:

~eneraj, la corrercial'ZaCfÓ'1, por Cuenta propi2 o de le,ceros, de toda ciase de bienes, de~echos y efectos oe

lome,do. especl51meme los relack;:'Iados cor¡ las ac:ividades computacionales, de tecnologias de Información

~e sislemros. de comunicaciones, redese:eetrónlcas. tanto en relación a equipos ce cómpu!c{Hardwarej corno

~n progrEmas de compute (Software). inclu}'endo ",rticufos periféricos y refacciones; .... --.. -...------

,;-- ti) la pre;;tadór: de ser¡iclos de oLtsourdng ttercerización). de ilifraestnJcluras de TI (Tecno!oglas de

¡rrormeción), de operación de procesos de negocirn;. '! administración -de persona!;----

J
:. ci La presiaci6n d~setv¡Ci0Spro~es¡ona¡~~de..CCElsdl0r135 de Tt (Tecnolog:as de información). de procesos

l. f.! negoC"!os, de seguncad fiSlGa y iOglCE y de J<!9 Isuca.-"-·""..·- ..------....--------~-----------

.... C:) l.a pre5t~clcnde ser~iciOs 6-::;: operación y aC;niniS-;fación de centros de comacto. mesas de ayuóO!, caL

lencer. 8Ulomatíza::;iófl de oroceso5, campañas de rnercad{"-"G, atenci6,"', seguimiento}' escal¡¡;ciér,ce n;.:!lT'adas

1¡i..16r.iC¡;S y1odolo re\<3cionado con flg;;lr.les :eh;.fó:-:ico.5 en general..~-------...,...~ __._••••~---...--.. --"- .. -.--.

,.<.--- e) La pr¡ostaClón de serVicies y so[-.r.Óones Dasadss en tecl1o!ogias de r-e<íe3, paró trasmisión de- voz y catos.

'~ideo Gonferl.'r1c!a '! cernas opc'ones de comunicación por med¡o de redes telefónicas y digllales en general ---~

li-- f) La ¡::restación de sp.¡,,,,ic\os dE ~e:1Tade sisteIT'as Gompu;-aciona¡e.~. (l".ardware ysomvare) ylas I1cencias de

¡¡so de los mismos. así como leoS ser/lelOS do:: anái'sis.. a:ser.o ydes8rrclln desistenas (scflwarel. ~ _

;:-~ 9) Le prcstaclor; ce s:er\-'¡ciú~de p'CGeS2r:1iel'1~vde: mde tipo estos. il'1ctuyer':do llamadas telet~ices.correos

~!et!rÓnico-s. '.'ll"jp.<1co..ferencias '! foxes.--.. -···· ..•..........- ....------· -----"-..........-------~-~~ ..-

.:;...-- r¡ l..;t prest,,;:iOn ':! r,::,cepcl("">n, ;Jcr CIl>""!nI2 Vepll'! o dB lerceros. de todoS ClC:1S6 de ser/eles, técniccs. et~,
~c.oc¡a. de a,",o, ia. 6, con,ultoria. ca ',."Iem"'i.'to. de atmacenam'."lo. d. ",'alaciÓn.de soperv",d'. de

1,ogrsrnación, de ,jiseti.') o de capacitación re:8Cionaós con las activioades computacIonales y de sistemas,

~nto sr: relación G equipos ae cómpul',) (H¡:JJware) CDmo en programas oe ¡;ÓrT:¡Juto {SoHware}, Incluyendo

~i:ldes elec:tiOnic.'S o ar:icuios per:iérlcos: -....- ....--.. --..--,...--------....-----.----------~-- ..--------....-.... 

-"--"" i) La ¡:m':stacvór¡ y receDción, por cuema propia o de terceros, de toca cl.a..<:-e de servicios adminIstrativos,

i;;ckJYE::nde d8- diseño y reestrüctura orgaflizacior.a'es, ds cc-labor¡:;ción, de puorici1;:¡d y e0 gererai, ioco lo

;:bfere'lte 31 desanoilo y ,,;jll;:nis,ración de nt:gvcics empresas y de sus recursos: .. -----.- ......-------

:; ~a pron~cc,6n, d¡s-en-:J< cesarrello. explotac'on cQ:ajo:aóór y rea;:zC"cién d-;:: toco t;po de acbvidcdes: ce

QY9r¡c os <::ioctr,'nicos '-¡ de CO-iH2rcio .;ie~tr6:-rico. p,irlCi;'l;')I'Yll:"Itc 'j sb qLoc OS'::O $~8 Lme Ilr:li:an'e, a travt's de!a



red c:)nocida como Inle'T.el O de cu2fquier arra mecHo electrónico. píesente o futuro; --------------:

---- k) La promoción, cesenoilo. explctación y comerc!3lizacTón de d<:sarrollos inmoQ.l[CQ[ios C.e todo tipo;---i.

._- 1J La compraventa, representación, cons]gn¡;;C;Ó,l, distribución. importación, ex~rtacté" -de toda clase d~

documentos. fisicos o electrónicos, de libros. revistas. fo¡:etos e ilustracIQnes relacionadas con tecnologías d~

r,1rot1'l.;¡ción. sistemas de cómputo o de comunicación, tales como equipos, srstemas, prOQr8rnas, m6tería~
primas, de cómputo y de electrónica, por cuenta propia o de terceros; ------- .~. ._

) .. ,. m} La fabric¡,;.c:6rl, compraventa. representación. consignación. maquila. djstrlouc¡ó.~" expor.:aci6n

1 impcrtaciÓI', por GUI1!¡;!a propia G de Lereeros, al maycreo o mffiludeo de partes, refacciones, scluclc-nes \

11 :::~::,~ __:O""~:~_~~~~~~~:~__:__:~~:.:ot'~~::_~~U'POS ~P~::_::~~~:~_U~~~i:_1
'1---- n) La compraventa, distribución, representación, arrendamiento, importación, exporlGición, administración ~
'. la prestacion o recepción de serJicios po' cuenta prcp!'a o:;le terceros_ reatll!os a la reconstrucción. rnO{Hicaci~.

il y reparación de IDs tIenes sei'ralscos en tes incisas anteriores;···---···-····----------·-------- i

II ---- r,) La n.egociación y contratación por cuenta propia o de lerceros, ce los ser..;Cios de otras persef'BS fTsica ;

l. o J>10rales que CO.labO-rCr; en el desempeño de las actividades iT.encicnadas:--- .••--...-... -- •. -.•....-..-------- .•• :•.
'. ,
i: ••••_o; La adqUisición. dISposición. hce:lda, explotacJón, desarroltc. empleo, frar.quio3 y la ncgoC:oclcr.dc lod i

¡¡ cl<)::;e: de hienas intanGibles como marcas., patentas. der-echos de autor. i~venci()ncs y procesos_ (l'/soi
:; comerciales. flomblCS carnerera/es. dominios 'i porlctes en irltemel. por cuenta prOP;<;l" dB tcr~os, ~"1Clu:¡endr

ir secretos iMlistriales ycomerciales; ---------------- ~ ;¡

I
---;:>j La agencia. comis.ión. represeT1ta,;ión. supervisión. distribución. concesión. licencia" 1? negocl"ción e1
general. por cuente pro;)ia o de tercecros. de toda clase de. bienes, d&rechos y mercancías, sus parles 1

! accesorios ¡::rara fa industria o el comercio. de negociaciones mexicanas o e;(tranjetss:·---·------~
I iJ

¡I ----- O) La contr~tación y recepción por cu~mta ¡::ropia o de terceros, de toda clase ce- concesl(mes. hcencías1

¡I penn,sos, autorizaciones y asignaciones Que directa o incl1reclameme contribuyan a la realización del obieb é:

fines sociales; -.--.. . .'-'.'_.-- ...... -.--. --.- .•..--.-•• -...-:--.-...--.-.--•. -... -.---..----.. -.. -- .. -.~•. -- . ....- -.- .. -:!
-..-- r) La realización de todo :ipo ce investigaciorcs, estudios y an<§fisls en general rel2.cicnados Gon I~

¡: acti ...·idsde.s :s~ñoladas <;r; los incisos antenores, incluyendo la im~artlciÓrl e p2.rtJCipaclOrl en cursos. semm8riC¿!

r ', o.:mferC'1cias. y temas everltcs de aPrerldiZ<3jS:----.---------------------- ------- ----"-~----.•----.-.-------------.-•• ~:
j . . . i
" -:;) La ecquisición, arrendamiento y explolacJcn por cuema propIa o de terceros. ce t"l;erés, a-Imacenc-s:

hodp-gas y oficim~s necesariOS o convenientes al oojetc.. asi como la adquisiclón Q arrendamjenl(¡ de bierl9

muebles, inmuebles y-derechos rBales que Sf':afL necp.sarios P&f2 la realización de-los al1tenores f¡J1es:--~-il
...-- IlLa ce!ebración y contratación de leda clase de operaciones de crédito o de finanC'arniento, ;eobir ~
':o,',::ooer pi éstamos, nsi ccmo otorgar o recibir [as g¡;;rcntr¡:¡s, gravámenes o a'Jales que se requ',:¡r$'" p~ra ~ies

cc,t,FltFl-:icnes, ya ~a trate de oollgocion~píOpias o <'; cargo de terceros en general, in",,-;Uj'811\.JC' te cesión de

,-:'",u(1:ls y la a.sunciÓn como obligéloo soli<Jarl0 e mSilG-crnur"d::;: al;!. Ot.>hgECJcnaS de ta'CtllOs..----.--------- .

-.-- ¡~l! a 3c8otaci6n, em:sién, colocaclén. circulación. giro. et¡dosü, ces.'Ó'1, trd.'1smi¡;,ór \-'''-v~¡ dc! lUja cfasece

é'!ufUS y operaciones de crédilo; •. -- .. - •••- ••--.-.------.-...---.. ----------------------'--'~'--_.--'----,

VI La suscrip<:iórt, emisión. adquisición, enajenación, compra. venta, recepción en deposita de guarda oda

alrn"cén 'i J~ ce:ebración de toda das€ 6e operaciones activa,:;. o :lasivas con ¡:;;cci·::mes, valcres bursarHes 6
{.,x:mburs¿tJ25 en general. así r:cmo la participación acdcnaria o d& partes de ili!f;rés 500:1,,[ en otras empresas\,

....¡ E.' !-!~nelcli, :8 realiZación e celebradón de toda ciase ~i:< contrate::;, convenios. CP~'<:l¡;lones y acte~

;:¡ri¡j"a:o", q:J¡O se re"lIcen en atención cen los fines :nd;cados, asi cerno reaazarlas gestiones y opetaclorles. que

:ie·:,j~ll;;1 rnGjo- düS8r'o!!o, ccnser'iOlc:ón y explctación mercami; de los bieres y derechos de 1... Soc,ed..c. :

,
:>

j([/t!I!¡~- r
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~
.:., ,¡tículo 3".~ DOMICILIO: El dorr,icmo de la Sociedad es\ara ubicado en al MunitipíC de Monterrey, Nue-,¡o

4eón pero I~ Sociedaó pocrá Gstablecer SI;cufs.,les, OnCiME., establecimien1os, representadones y agE;nc:?s, asi

, [:!cmo ~e,''¡alar ~om¡c:,¡¡¡cs convenCionales en c.uÓ¡qUier.iuga, de la RepúbHca MexiCéna o del Ext:-,,,m;ero, S~1
. I quenrse mod¡ficac,6n alguna al pres<:!me art:cuio.--------- •·· _•..... _....•...••.---

1 -- ArllCUlo 4"· DLJRAC¡ON.-la duración de la Sociecad 6er¿de 99 (noventa y nr.:eve: mioscorltado5 a partir

e 16 fechz de constiluciór< de la Soc!edad------------·-------·--~-----·.~-----------··- _.,., .
. ~~.- Art1culo 5'" ~NAC!ONAL!DAD DE LASOClEDADY CLAUSULADE ADMISION: DE EXTRANJEROS: Esta

¡i ~

~oc¡ec<,-d es de nacionalidad me:.::icafl2 con cla'-1Sda de admisión de extranjeros y on la! v~-ruo se ccnv'ene COG

~i GObiBrP(}f'.,1exlcano, ante la Secr¡;,l?ria de ReJadon!::'s Exteriore:;, que los sociv.s extranjeros acrualeso fu'Urc-s
1;' , '1'
~!;J 0~liguen a corS\gerc.rse come nacionales resp¡;;eto a 185 acdonesde esta SQ{.,edad que adqule>an o de que 1

h • " '11
f¡e~~~ titulares. as'. dl~O de los biene~. derechos, c~ncesione5-, partl~pacior.es o intereses cuya mlJ~riÓad

!WeSPOOdc a la So""".d, ,. 00 los oerechos y obl~ac'o"es que C'''Nen de los con"ales oon adondades ,1

rrféxí~ña~- en qtl~~~ea~;~rleesta Socfed~d,ya:lo invocar. por lo mismo, le. protección de sus Gobiemos, ó;:¡jo :1

¡d~:~::_~a~~. :~r~r~o, d~ .~:~~_~~_~r_l_.~:~:~:~~_~~_~~_.~~:~~~.i:~~:~~~:~~~~~~:~~~~~~$ q~~.~:_~~~~¡:~~.n .1

·------·-----------C.:;FITULO li ---------~--------- --------------.----------- ~
;f--·-·····----,-----------------·-~·--CAPITALSOCif\L y p-.teloNES .-.---.-~. __._.. __ '._ ....-----... - .•-

jt-·· Articulo 6"".- CAPITAL SOC1AL: El capital socia: es vanable El cap!t;<.l mínimo fijo. sera ia ca:,t¡Oad Ó$ $

JGO 00000 {CIEN MIL PESOS 00;100 tAN..) representado oor acciones ordinarias. nomir1aUv::;s, con valor ,.

~omlnal d-=: oS 1.00 (UN PESO 001100 M.N.) cada uoade.ellas, 'siendo cada una totalmente suscritas y pagadas, l'

~s cuales Integrarán ia Serie .'A" y $ubsen-as $ub-secL1Bntes. La porCión variable o.e! cap;l;;:.1 seré ~ímitada y

estara representada pOr acciones de la Serie "B" .... suóseries subsecuentes que-tendr¿n ras carac+.erlstic-c:S aue
l. . ' .. '. "
"etermlnen las asamoleas de aCCI::;ml$laS que a;FueDen su emlslon.-----------------------

11,·- La Socled?d POCTa emitir acciones especlele,s medic.f',te acuerdo de la AS2rnb!ea Generel de ACCionistas 1\.,

1~~t~:,:~::~:: ::~~nc::;::~--~: ..o:::'-~pccsent~t::~S"-~"-=-~~~:=:~-::_~~,,'~ac'~' so~:~~~_~'e li
t-- La Scdedéld pcdr¿ emili: acciones e-speciaies en íavor de ias persoflS$ que presten (j h2yan prestado sus J

1
;.·er';ICIQs:) la Soc:ecad. con lasc¡)¡"eclerfstlcas de valer, jr.aIH)nabllklad y dem¿s cor'diciones. p¡¡¡r¡icvlaras q:.ltl 1.,1.

. eterrnme la Asamblea Gensral Extraord:nsna qve las emIta -----.--.-------.-------- ..•-----.---.- .... -------- .

lr--, .ll,s: mismo, la Sociedad podré convertir lo:;; acciones emitidas e acciones sin valor '-,ominal o emltir '1:.;

!
',CCic.ness¡¡; valor ncminal, Sin que eno impliq:,;eut1<J reio,-me a los presemes Estatutos, debiendo.conservar .

':~yno C8iJ;,al So-.;i8.1 mir:irro, el i-n?ort~ que le2-=-,mente ie corrp.s¡.xmca ,} esta Socieoad --••--.-----"------- I
~--- :..3 SociedaL1 pmhJ '2rni~¡~ :J.CCloné~ CL~'<l s:Jscripdcn ,mplique el pago de la pr:m« que ccrermH1G la

esamblea corre$¡:ond¡eme.·~··----------------·,~·_-~----···~~---.-------•.•-.--------~.-------------.-------------

+.~.~as acciunes represelltal¡\!~$de: capi:,,! socia! se~¿'1 sU5cer.Ebles de amor1f7.ErSe con ut¡k;leDCS rePilrtioles

dr: lOS términos cel articulo 13:; (le;i=. Le'/Generz¡ ce Sooedades Mercan!fles yen su casa. según lo acuerde la
U _ _.
¡ra:nolee General Extraordmano ce ACCionistas.. podrim emitirse accior.e5 ce goce. etl sub-stitucióG. -----

1:-~ ~~'~c;;~~,,:~~:~~~:~~~~.:c:~~~:':~~:~~'ALN:,P:d~.:'~:~~:~_~_~~:~:s_a~:':'e_s_~:oh::~a
--' •. !...e. mOdiflcadon del cap,tal SODa, en su parle- minlrna fija deberá ser acordada por ia: Asamo\ce Gencmi

~y.tr<JorrJ'n"rbde, f\ccionisTOS: ¡as ....;:l"iacioncs Ge:l C¡;¡p:"t8f social en _~<.: par:., variable po..""JrF:tr"l '$e~ ecor-xd$s pOI

tcmblea General Ordin2ri3. de j\cc:o¡;istas enQS tÉ:rm;nos ':::el artiCUlO Vigésimo Segundo de estos Estatutos.

$}r: que elle comprenc3 ,ef();;-:l:~ e --¡iod¡fic2CiC:~ estatutar'a y sin ,e--.:¡~erj;se lo ¡J'otocdz:8ciÓn Ceol acta .ame

~~otD!'C o Corre dar PÚb!ICO, ni 5..1 i.'1sc...-ipclÓ'1 2"1 e; Reps..'o Pur,:ico d0 Comerc:o.••~•• •__•



--

1
, -- Los ac:;io'listas cendran derecho preferente en proporción al número de acciones Que pose.sn ~raI !!
~i suscribir ~as que se emiten en caso de aumer,to de capital social. Este derecho debera ejercitarsec!entro de lo~

~ qurm::-e dia~ naturales contados a partir del día siguiente a le PlJbliCcH::ión en el Periódico Oficial del dOmjd¡jod~
! :2 Socfedad y en une de tos per'ódicos de mayor circulación en dicho domicilio del acuerdo de la asamb~e~

I ¡;.obra el aumento. Si en la asamblea que acordó el aumento de capital social estuvo representada la tctancad

del c8nital seciEr. no secan necesari"s las put:Hcaci-anes antes mencionadas y el citado plazo de cuince día~
nat¡¡¡3i~5 GürneIl¿~lá a correr "" dia siculente de la fecha de la asamblea. En caso de faita ooorluna de ]~
mar,ifestac¡6n escríla correspondiente. ~e entendera como una renuncia 2.: ejercicio de tal derec~o en ravor d~
¡os dem¿~, a-:c:ol\,stas, quienes podran s:Jscr'bir la parte correspondiente en forma proporcic;wl a 5U teflenCia:

<;¡ccionar:a. sin considerar las acciones del accionista e c.ccloIlislEs que no heyan suscrito el aumen!o respectiv0rl

Les aC':>O;l!SraS podrán renunciar al ejercicIO del presente derecho preferente de suscripción ce acciones ~

biM, ceder este derecho en favor ce alcún otro 8c¡;]omsta o accionistas. bastando oara ello le manires:aC1oj

<;crrCSi:JQr¡jientt: en la C1samOica rCSpc.c;iV3 o mediante escrilO firmado alte dos testigos dirigido al Presídent ;

': '1&: C":lsejO ce Admitlistracioo ~ o .~••~.__~_.o._.o. "0'·' •••. _. --~••• •••••__._. _

Articulo 8~.· REGLAS DE REDUCC¡ON DEL CAPITAL SOCIAL: En la tedl,.;cción de! capital secial, s~

observarén ¡B.;;: reglas c:ue acueróe la asamblea respecL;ro, o a taita de acuerdo específico las siguIentes: 1.) S:i
'10 esh.rv;er;!n oresentes en 1;.; asamblea lodes les accionistas, se publicara un. avise en el Periódico Oficia: de!:
Estado y en uno de los periódicos de mayor cjrculación, p",ra el efecto de que en un piazo que no exceda d~

1
quinciO> dias nalUrales. los accionistas maniflestel1 si desean qus; parte o la totalidad de sus acciones sea,
leembolsada. 2) Si dentro del plaw de Quince días naturales a partir de la asamD!ea o de la pLlb¡¡cad6~

correspondiente. en SI.! caso, se presentaren solicitudes de los aCciOl"ilstas que rep-resenten el equivalente OEjl

monto de la reducción aprobada, se hara el reembolso en el itempo yforma acordados por la Asamblea_ 3) ~i
las sc~ic¡ludes ce qua se treta, excedieren del monte de ls, reducción <'lutOlizada, se haré. la d¡stnbudó0

!1 proporcionai, a 105 accionistas que hayar solic:tadc se lesamortic9. 4) Si no e;;istisren sohcltudes o no ta~
~. ,
1: I-ueiere en centldad bastante, se hara la derrama de la totalidad o de la pane fallante en forma proporciona!, ~.

i! las que pose¡;n los acciOnistas. 5) Si hubiere oposición por parte de uno o varios de los accionistas. 1&

j t1esignación d~ las ~cc¡cnes q..!I: ¡layan ClI:I fl:lern!)Ols.ar se nara PQr :>or!eo anle Not2rID o Cor~e;jor Titulado. 6)

['"1 ledo ca.so, el r=muc!::;o se- nara a volar en llbros.-··--------·---··---·---·---- . .••••••_.~•••_._o ¡
El' el ~sc de redJCcOn cel capital decret.a.do por la Asamblea General Ce Accionistas_ el r~embolso sehar¿

!

según determine la Asamblea corresp-ondiente. independ¡erltemen1e que na se hubieren liquidado tolalmeoie !a~
!!

aCelores que estén en podcr ~e persortas cuya wqUlsH::ion no se ha.ya aprobada en les terminas sc:nalados e1
;, el arj;ctJ!o Déicimc y q"e por 10 mtsmo no estén inscritos en: el L:bro de Re:Jistro de Acc:on€s.o---------- 'ji

: ----- .L.rt'Cl.¡k.l S:.- REGISTRO DE VARIACIONES DEL CAPITAL SOCIAL: Todo aumente e dlS'Tlin0dón dei:
--~--. . I!

:;¡'.¡~¡tai :.)GCIi::1 ¡1dlC'.¿ ¡:i$~(~Olr~e,en el ~~brO .ele, Reg¡str~ qtle- al riecto i1evara- la Socieetac, de acuerdo con I~'I·

OI~;)l"e5¡G por el ~fflCUlo 2 ,9 ce,,~ Ley \.,eneri:li de Sü::;¡ededos Mor.;artllCJ;. _ - -~-.-.-" -. ..-;.

___ ._ Á¡tin:lc 10Q
• REQU1$lTOSA LA CIRCULACIQN DE ACC!ONES: Par~ la circulación de las acciones d~

e&[3 SoCÍecac se ebservará :0 sigUiente' •.•. . .. .•_. ..._.· •__' ••_.· __ T ._-----.--" •••__••~-_.~-"--j.

_____ Los- !íturos representativos de 12's aO:loces éeberán ser losc,itas en el Libro de ReSlstro oe Acciones qu~:

¡:J3"~ ¡>I ~f&Ctu :ürdra la Sociedaó de ccnfcrmiced con el 2rtICJ'O 128 de ia Ley Genera: de SOCiedades!

~"l~fca'lt¡:es en '!i!te:. La Sociedad únic~men:e consider2ra como éuena de las acciones a la persorl8 Quji¡
<:!pare-<::c<l :¡¡"'c: ¡t2 como acciorlisla en el c~tado libro de registro. cuyas inscnpciones deberan ser reahzadas por .

Sto-v<!¡¡j¡,,-, !.JF.;:1 Consejo dc Admbistraci6rl. Ni;"'!gun aete u operado., referente a las acciones surt.r¿ efecto.

ce'-':"", 11:1 SOClec:ao emisora. conaa los demas acc:c..'Blstas e OO'ltr<:l ter.e;e,ros, s' ne se ¡:¡sCflbe en el Libro d ¡
li

RBOii>lW y ¿!f"i e-I nulo.

"
0!¿'J/'~
~!
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Cw¡i,quier endoso. cesbn, aportació¡'¡, ::td¡udicación.lr¡;llsferencia yen fieneral. enB;e!18Ciór: de acciones

~---- l.e. inscripción en el Ub,;) d!: Registro ce Acciones sólo procederá previo acuerdo óer Consejo de

~nfstracfónde fa Sociedad que autorice ía Irarsmfsión de lES ac".tíones resped¡vas.--"·_--~-._--------
/ ~-- E:! Censejo de .A.dministración, para ¡;¡uloriz.ar la. üarlsrmsio'1 de acciones y por lo mismo la ¡nscripciCn de UrI

/ ~\levo du&ñc de las acciones, deberá comprobar, el pre...io C"';'1"1olimiento de alguno de los s¡guierotes requisitos

, ~egún sw el caso: a) El earacter de cónyuge o de ;Yclrientes. ccnsanguíneos directos en línea Bscem.lente e

~ ~~cendente 5: la transmisi6n se h&CB en (",ver de é::.'tos por algún socio. única 'j exclusivamente cuando se

·.,jr<lIQ,,~é:ransmisicn por r:om;m:venta, permula, reporto, fidelccmlso o dcna:;ió:e. asi como pcrherencia. ya sea

~or S~,ce5'ón legítima o teslame¡;ta~a. en cuyos sUp'.Jestcs no se aplicara el e.rtjculo Décimo P(¡rnerc siguiente.

~) Ql): er: &u C'ElSO, se hayan Gl1mpfido con los requisitos GlJtJ al efec.lo señ¡oJa el.a,ticvln Décrme Prlmerc. ~i la

If31lSmiú6n se hac~ entre socios. e) Qut! ninguno de los dem¿s socios haya utilizado el derecho de- preferencia

¡¡. aye!fi:! rsfiere el a.rtlculo Décimo Primero s: la ironsmieiótl se hizo a favor de una perscna qu~no era socio, d)

~lle'.tiatandose de ~ransm¡s:ón no pre\;ista -en alguno de 'os lnciws ;;Interiores. todos los socios Que figuren

."~1.SC~~¡o::;¡¿rí·til L¡~rD;j~'::"RegistH)oe- Acciones. exp¡esetl un~nimementesu canJorrnídzd. en 8scrilo dirigidO al 1:

!+:or¡;;oj'Q ce Admi;¡istra,:::ón de la Sccied¡:¡.j. - --.-.-.----.-.---••-•..-------.-.--~.-.--.--.---.--.-----.--" :11
;!

~lJr: se. r~...i-I.iCI': enlr~ vivos Volllnl2.rla n involuntanameme o pn, 5.ucesiÓn sin ajustatse a íos dh'er~05 requisitos

érevi~,;io.."> p¡:f¡~ '1,)S t."ESOS seflelados en i05 inCISO.\> 0:0). tl). el y d) del p~rrafcnrrll;>-,jlatoRnlericr, unicp.me-n\e

~ICrgaré l1erecr,u al sDquirerr::e a que se le liquiden en efectl....o ¡as acciOGes reSpedl,,'8S- al valar cdntabie qUE: ~

!~""SlJlle del bal;;:Jncegenela! correspcndiente.al ultime eja!cicio socta, Q al valer que se hubiere pag;;¡dc por tales 1;

~cdones.lo que sea me1Cr. Al lener convc,m¡entc la SOCiedad de que- se conlravJene 10 que &tUl se dLspone. ;\

irccederá e acordar la reducción co,l'espondiGnte del capital 'j a fa liqui·:lación de lasacclones de que se trate, '1
11 ... . , t , d" .. , 1I
eagan~o su Importe cor; ra er..rega e as aCCicnes ccrresponCilentes.····-··---·------------·---·--·-·---·,~ l
l!••_ En e: s..:puesto del paTafo inmecla:to znterior, el adqu:re-nte de las acciones s6lo !endra cerecnc a que ji

!:icr,as accio.'1es)e sean Hquidades por taSoc.iedac. contorme a [as siguientes beses: Un 10% {dtezpor ciento) ;1

(1 un pla::c no mayo' ce- 90 (novemal dí.ss ~lura¡e-s a pa,i'r de la fect1¡;:, en que el irtefeseoo lo scUc1:e por ;

:SCf¡IO'; sin que S2' calOsa ¡r1teres alguno. El 90% [r.O'lent:;: ;:<or cienEo) rescante se pagara derriro de un plazo ,!!
1: , , '. "
!r1~>;.H1¡; ¡je iD (:líe?) ai10s contado,;; a partir de la fecn5 en Cl.¿o se hagE: el primer pago del ·LO%{d.lez:porcienbj 1i

~fttes r:1encionédo, seg0n delerntne el Consejo de- Acm n'su-acióf¡. El Consejo de to.dminislración podré. I1

~utor¡::?-r el pago (1e iniereses sobre este salde dc:: 90% (no'lcnta :JO-rcier:lo)consiceran;;lQ ellndice Nacional de l
j

l
W;-ecios ai Ccn$umldOr o su referencia equr.'a1enteyel ¡nteres legal. que seFiefen las leyes aplicables,~)que sea '

~'Bno: Sin emb2ígc, ia Soc1ecad PONa. sirJne-ce;o;:ijad de ;l¿:stiór e solicitud por parte del :nteresac.io, decretar ji
if respectiva recuccioo al capasl social. 'f ceiar e; impoíte de ¡as acciones qu.= se c¡;;ncelen. CUDlerto conforme D ¡'

!~" pmpcrc,or,(;s. !.,lereses y pLaz::::s .entes ¡rCicados. a tsposicí6n de Qden demues!:e l&n-er derecho al

;lpómbolso. --_.-.--"-.-_. ...... ' ..~. -"-. . .. ---..-.-•••_ ...--.------"-•.•..-. -..---.--.-----.~-

+-- El Ccr:sejo ce A<Jm:n;stracióc queua e~:pl':Os",¡nenteiC;CUit2do para conocer y r"so'ver cualotl'er situación

qLl~, en ¡.l1:::~licdBr ~e ¡JJf::!:,ent;;: en relaciúfl a .;'ste antCu\o. -----.....-----------.--.-----------------

~
¡, .. , :'2 Socié.'ÓiJC podra emit'r acciones SUjetas a l¿rminos Ó,.'CíSOS a los ccnsignados en el presente <lrticulo, ya

. .. .',:'[:
1 a para Su coIOc<:;c[on u olerta nucséllJ o extrabursati, sIn que para tal etectc &."'a necesar,'o reformer les

~st;)lutos Sociclcs. Er. tel even:o. les títuics de dieras acciones cOnte:,dréfl c>.:pres.8mente ¡as eSlipulec10nes

so!'()b,'jne::; ¡:;0r ,':j .'lsarnblea correspondiente. - ••------------~-.------.-.-.---------.-- ......_-.-.-----.-- i:

.~·••-,e·.r¡i<:.;¿lo '11".- DERE;HODE PREFERENCIA EN CASOENAJENAC10N DEACC10NES: Todo accionista \;

ppr c: solo h6-cho de: ser,o o de ;Jcseer pcr cualqLier ce..s? une o vari::¡s ecci!.y".:'s ¡tiDr-e~ed¿:!I(as del cspita!

~y.:;c;a! de la Ernvesa. acepta exoresaf11enle que cuelquler enajenación, uto,gam:(;n¡Quei -.Jso ogoee tem;;cral o

·i'J'll el cw;') de eS¡"cl::ccr <:1i!;;Lm gr3':"me" sacm S¡;S 8CClorlCS. e: acto jurj.jico corre.c;p,YI"jet1t8 crebera sa-

I



¡: prs,/iameme aJtor'zado por el Consejo de J\dminlslrzción. siempre y cuando se observE::l los sigu¡e!lte~

~! prDcernmienlns per los cua[es el ac-ciOI'.ísta otorga un derechode preferencia en. fa\lorde los dem¿s accio:üst2!sf:

¡ -.- T~tándo:se de enajenación, otorgamiento del uso o goce tempor.ai ée a:guna d~ las accicnes~

1I ¡ndepenaiEl1tememedE:"la Se,ie o subserie de emsi6n, el accionista oferente deberá ccrnuní~r por escrita al]
! Consejo de .~d",¡ru;¡raclo,"\de su olerta, mencionando el numero ce 2cciones por enajenar, el valor de \]

1, operación y su forma 11e pago, asi corno otras caracrerrsticas particulares de la operación. A la breveoa~

1] pos.ible. este 6rgano etectu?-l"á una notificación por escrilG y person¡;¡[ a los accion;:stss pP..ffi que conozr...;.n los¡

, términos dE: la oterta. Los accionistas que deseen acquirir acciones, deberá'! informarlo por escrIto al consej~
de .'\dminislración y al oieren!e e:1 un pla?c no mayor de 15 (qltinr.e} dias nalurales posteriores a la recepción de
la notificación (::le i;o: efe""!a. C"da accionista interesado lendr¿ derecho a adquirir el nümero de acciones quo

proporcionalmente le. ccrresponcan, conSiderando el número tolal de acciones emitidas sm incllJir, en su caso;'

e:l número de :as Ecclor;e:s ce! oferente. El inejerciclo del derec1".o de preferencia por uno o varios BCClOniS:B.."ó,:

acrecerá prc[h.")rc,onalmente ei ce los dem¿'$, ---------------------. ._________ -".-- -->.-,.-."-------- .
.-. Si posre~ior;¡, cumplimiento de: procedimiento anterior hubiere acciones ofrecidas sin lnteresadosE s~

[',' adqu1s-ic¡én, va sea en propiedad o respecte da S-1J uso o coca temporill, al SGclonlsta oferente quecar-á eA
!' " -.', '1
il H:crtad ce enajenw () en alargar su uso o go(;e temperar;:¡ cualesqUier tercero, pe:o ce ar:uerdo al valor yforma'

11 de pagc sef',a,ado en su oferta. Para que el aCCiontsta oferente pueda eiiaiel'1a:sus acciones u otorgar su uso;

1I goce ¡~mpOral a valor inferi~al previame"te ofrecido. a ~ayor piaz.o o con diferentes términos '/ condlc'oneSr
'1 deberan repetirse el proceClmJento señaléCo en este artlCtllo_------"-, • .- · · ·~ ._- ;

-" Tratartdcse del cstab;ecimienta de algún gravamen sobre alguna acción o de su etorgam1ento, el accionlsl~, .
1 correspondiente deber¡~ manifestar por escrHo al Consejo de Administración el nUMero de acelooes qUi

Ipretende otorgar en gerenHe, e1 nombre y de.-nas datos de identificación del (lOS) acreedor(es) y de japerson~

'; en cUYG favcr se va ¡; establecer er graVaJ'(l€-n_ el Importe cel crecito que se pretende garantizar, el término p3r~

JI su pago, las tases: de intereses orcmar¡os 'i meratorios. así como las demas carac!eristicas d.ei erMita. par<i,

i esle mcceaimíef"tIO. se- ObSC'"',l2r¿ to señ;;laao a;¡tenqrmeme en e5,S articulo, apliCándose en :0 concuceme.':

( ----- Paré lodo lo no p-re'/lsto sot·~e los procedimientos establecidos en este arriculo. se faculta expfesBmente ai

:i Ci)nSejo CC; ACmhistracién para conocer y resolver cualquier situación que, en Dertcuiar se presente. ·-~í:
l' ":'1··--- LóJ Saciedac podra emlt!réccíones slJj€!as a lérm'nosdiverscs a [os consignados en el praserrtearlículo, Y1i
i. sea para," eo",oao'oo " oferta buesáti: o .,teaba","'. sl" que para tal efecto sea necesarie reformar ,o~

i¡ :.;:~~::,s::~~e:s::::·::~:S'::"~i~~~ de_~:he~~~:::e~~:"_t:dr:~_:'~re~::_:'e_la' __e:'~U':"O~:[
~ ---- i\rlff.d!Q...12.:-- TENENCIA DE ACCIONES Y OBLIGACIONES QUE INCORPORAN: La adquisición 0.

,1 tMél'lC-i8 de U",., o (¡las ac=¡ones implica la acep\3c,ón de las obligaC1ones establecidas en os:es Estatutos y ~e!
las r;;soIUGic'-,os legalmente 2lá::)prndas POf le ,i'>...,;arnblea de Accionistas y el ConsejO de Adnw]ls¡raciófl. ---. ,1
----- Nticulo 13".- SEPARAC10N: Les socles que SMn t!Ll:ares de ::lCClones: oe la parte venable de! cap'mi

$fJci:o:1 solo podr¿n ejercita: el derecho de scp2rac;ó~ y retirar ?arCia~ o totalmente sus apor:aciof1es co~i

eptobacicí, de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, salvo el caso previsto en e[ cuarto párrafo de)

articulo Décimo, t;n que el GD.1seja de Admini::'é.'OciÓn podré: acordar la separación y IlqUid2:CiM de las acc¡oneq

correspond:enles. No podré: ejercitarse el dE:rectlO de separación cl,J.snÓo tenga como cor.secuer,cia reducir J
~71ep05 (Jet mir:iTIo :eg¡;¡l 1;";4 capital soc,al o a !'"l6nos ce des el rn)rnero de ecciorlislas de la S·xi'6óad. -----1\
-,--- .~6cuic 14" - REQUiSITOS DE LOS nTULOS DE ACCIONES: Los titulos ycerlif:c.ados provisionales d~

~1ccicr¡es ss u-n.;memrán praclesivJ:!rnenle. pcdr¡h ¡;"1110arar :.ma o v<lrias acciones. Sértltl f¡rmad-as por do~l- ..
C(Jf'~e,ern;; de~:'gr:adcs por:a Asamblea CE !,c:::cr-.istas Gue acuoree su emisión, o en su de:fec.to por e(

. ,
President€ y er Sccr",lano del Consejc de Adr:,inis¡racIOn. contencrárllodOs los requfS!tos ccrrespondientes qll~!

-,--
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tri \0 r::ondueenle a los presentes Estatutos Saciares y a ,as resolucionas de la Asambjea General de
q.~C¡Onis:as. .•__ •. _... _.. , _o,· • • • __• • -- ••• _". , ••---------- _

n'JT."~~;' ",'~l<:;_ ',ro Sl
b1U';<"i

l~, """,--"·,,~o;,·,,,i;ÚPi'[)'='

~~.Jt,'","r"" 1 _M'r.'C~)
;RWi'¡¡[):~T,,'TO

n1el~ ion..a ¡;;¡ articulo 125 de la Ley GenerEI de 8:::x;iedades Merczntiles y se transcfbil"á.en €lIras el contenido de

,; s articules Sexto. S-épumo. Octa-,:o. Décimo, Décimo Primero 'J demá!; articules de estes Estatulos que

?staclezcan los prLícipales derechos y oblig8Ciol1éS ce los socios. La Asamblea de Accionistas o el Consejo de

~dml"',¡st;.acitn(;etermlnar¿ el numere de cupones que l!eVi:wan.los litulos definitlvcs para wlJ1iza;se para el pago

~.<~ di\¡idencos.-···-·-------------~---------------·----·-----.---.,'-.<--------------------------

1."l Scc:iCDed podr¿ errHlr liluios de acc,;:¡.nes ~Ci1 c3'aCHHis¡icas (j'verscs a les consignados 6rt el p¿rmfo

~f'len9r, ya sea para su celocación u oferta bursatil, sir; que para tal efecto sea r1tlcef"...,norefcrmar:Q$ Estatutos

~qC¡<:J~s, En 1201 cventc. les títulos de dlcnas cedones coniendran expresamame las fJstlpl;lacionss aprobadas

ear.1<!: ásamb ea c9rresponctiente.•--- -.- ---------"-----------••-----------------

::"__ J. l\l1iculf) 1~" \CANJE DE TITULOS- A oetción del dueflc ya SL: costa, los titules o les certificados
:~ .',.:' . ..
grov,is1cnaies d.:.~:?~o:~.:s pcdrén c:mie<;lrse- por elros de diversas deromine6.or,es siempre que los; nuevos

,~ttDlos::O¿e~Ú¡¡.::adcs provisionales amparen el mL<;.mQ núm2lO dE: ,:cciertcs c¡l.H:' los entregados en e&"1Je Los

fruevos,.-.tHUIOS :f::]pd,dn las mismas Mencicncs que los títulO!; Gr!nJeados. -.~----~---------.-.-------------

t-· Múcula 16".- NOTIFICACIONES' 'Lübavisos, ,:;onlur;tcaclones y notific;o:c,onos que se hagarl a les

ªCC¡Ol1¡stasen les termjnos de los artíct;¡os 8r;!enCms, deberá'" 01rígirse a hs d,::¡mIGiI'os cec:arados por ciicrtos

*CCionistas':8 la Sociedad y que conste" en el t:ibro de Registro á,e A.cclO[)f'.-S de 1;; rtlísrnH -~------
IT"" Eslo$ Z!VISOS, cQmu1"'licaciones y no¡if;caciorles podra.r efectuarse de: marrere QM!lSa tralimdosE: de

ecciones que c¡rculer. en rne-f¡;ado5 bursátiles aprobados por 18 Asarr.blea General de Accionistas, ,i
" ,1

F~¿".~"~"~~:'"C"O:~:~~_A~:¡O¡strn~~:¡~~:~~~~"ta~i::~:~": q'e":~':con~e~::t:.:::==::::::: Ili¡
~ '---, .---. ·-·-··-----fl..SAM8LEA GENERAL J E ACCIONrSTAS --------------------.----.----••----.-

;~-- &-tfcuJO l?C~ ORGANO SUPREMO: La Asambiea Genera] de Accionistas es el órgano supt=mo de la 11

foci~dad, en consocuencia. podrá acordar, modificar, reVOC--dr Q lalificar todos bs eetas y operaciones de ésta, y If
~¡15 resoluciones ser.:¡n cumplimentadas pe-r1a .persona o personas que eH.. designe. o a falta cia designaCIón, ¡i.

p"r el Preside,,-te ceJ COl'sejo de Ad¡ninisir;:;óón.---------------------·-·-·-·-,----- --.-------.-------, "

~_. Los accionisias de una serie o sUDserie en p¡,:rticuia-podri¡n CElebrar asambleas espaciales. sujetancose I

I,

¡l'.- Artículo 18-" - CLASES DE ASAlVlBLEAS: Las AS3íTlbleas Generales de Accio,listas podrán ser ordinarias

i cxtraerc::>anas, unas y otms deoo8n ,eu'lirsc- f;:~ cualcu:er !tJgar ClSrtro éel Muriclpio E<slablecido como
I . . .
om'elirG sGcieJ y sin este reqUiSitO seran nulas, el'ce-pto ~n!os supuesTOs de caso fonJito o ce fuerza mayor a

:JIGiO cel Co"sejo de Administraciór: .. ------.------------.-.--••••. , ...-.-- .. - •. ----.------.-.----.-.---------

- -- Las l\samblF.:05 OrCln¿¡ri¡::s PCCran ce!con:Jrse en OJa,cu:er liempc cuando el Conse.o aeAcm:nislracion lo

j5timc c:onverüe~,tc,pero debeta celebn;;rse l;r$ de efes. ·:llanco melles un9 'fU" >li año dentro de los cuatro

f:r!eSéS S{¡u'6'f'ltes Gla clausura d¡;-I ejercicio soccsl '/ el1 la eue se tratGrá, (~n aoie,Gn:¡ ¡os asuntos inclUIdos el'! la

~rden .jel dia que GO sean- competencia de láS ?.se.rnbfeas Extraord¡n¡mas, los siguientes asuntos: -----.-.--••

l·- il) Discusión y xod¡f!cación o ap,obací6n dal Informe del Consr;jo de ,<:..dm'nis:r;;,oór1 que incluya fa

rnfomlación F-inar:ciera correspondiente. después de oido el" informe celo de los Comisarios. aóoptanco si
i
r¡.s-speclo 105 acuerdos que estílnel1 Ct.mve[1iente::;;-----·--·-----------~------------------

-c-- bJ Designe,CICE", dB las perscna.s que lntegre-r¿f' el Consejo de Admini.strac:6n 'i ce] o de los Comisarios de

a Socic0ad. pí:Or2 el siguiente ejercicio SOCIal: --------.---------~--------------.--- ••--

C:' D~:er"',:n;)ción de los emoIUr,H:ntos corrcsoo..,dicmes a [os ,::,cr.;;;-¡s:rf'.lCorO:;$; Com;s3rbs;-----·---·-

,---- .j) En Sel CBSC. [<-l forrrla y t?,;rnincs en qu~ ;0:> <Jumentos {! éiSr7YI1UCio'1€S d;:;] cap¡ta! socia! el" :8 p<,..ne

~ariab:e deb2n suscribirsB, pa·}s.rse OrnembOI.<;¡¡rsG.-·,---·····---------



'1 -- La,SAsamblez:s Extraordinarias pOdrt,"n re¡;nirse en cua~qll¡f'JtiempQpara tratar cuaicuiera de los s;gu¡enle~'. '

1: ;;l5ur,tOg:------------------------------------------------------.-~

I _~ E) Frórroga de la duración de 1a Soc!ec!sd;---------------------------------------------_o.

._- b) O;ScJuCn:"r 3rtticipada de te Scderiad:--------------------------·------------ ------------ r
e) fI.umenio o reducción de! capital s~cial mf:-rímo fijo; ---------_._------------ ---------- ------r:

:: ~:::~ ~: ~:~::~Ó:dS:d:d::~=:~:::=:=::::=::::::=--=:::::-:::~:::::~::::::::::::-:-:::::::::::::::= !I

fj Transfc:rmaci6n de la Sociedad; o - •••--------------------------,------••• - ••• ,1

'1

::~:~::~~~::::;::~~~.~~~--::=~:-_:==::_---~==~~=::::=:=.::~~:::~~~=--:====¡I
---- j) AmortlZ2clón por la Sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones Cíe goce: ·····~···-··--···i:

k) Emis,on de ocnos u obtigacinnes:········-·······.······· .. -..•---.~_.----.---._--_•• ,~
¡

nGllalq¡.;¡er~ otra modiftcedcn del contr<>tc sociel y. --•...-----------------..--.----------1
.~ m) Los demás asuntos para :05 que :a Ley o estoS Estatu~os Sociales reserve para laoS Asamblea~

Generaies Extraordinarias {) se exija un qubrum espec:a!.·····-·---··-·~-~---·-···-··---·-······-··-·····'--·"--'·11
-- Arttcvlo 19°.- CONVOCATORIAS PARA LAS ASAMBLEAS: Las .A.sam~leas.Ordlnaiias y Extraordlner,

S~ cBlebraral1 OC( corwocetoria del Consejo de Adminlstradón o ei< su defecto porun Comisario, sin pe~uiclo dt

los dereChos que a los accionistas conceden los artict.llos 158, 184 Y 185 de la Ley General de scciedadef:

Mercantlles.---·-··---····---"-··~~·--··-_·~·--··----··-·~·----·--_·_-------'1

__ L¡:; convocatoria expresará el lugar, dia y hora para la celebración de la Asamblea. contendrá la Orden d~

Die y ceberá estar fIrmada por el P-,'esidente o por ei Secretario del Ccnsejo o por quie:'l la haga en casf

~i:,r;~~:~~·;~-~::~;ki:~-~~-~-~~·~~=~~:~·:I~~~:~:::~~~~~~::~~~~:~:~-~::;i~~:~:;~:~c~~~t3n:~
yen ID camás:. se apl¡caran los requisitos:-e S6ñGl¡;d6S.-••-------.---.-.--+-.-..- - -.~'
..... Se pDdrém celL>lJrar As¡;¡cnblf:k¡s Ordín;;rias yE...¿'¡raordinatll3S sin necesid.:=dde CCr'i'iOCa\Dria algun<:¡ cuar",d :

estlNleren reunidas la totalidad de los accionistaS y s:e apr'-leDen aCUE;fOOS por unanimidad de los 8ccionTs,a ;

Gan-secuenlernenle, la falta de ¡:)l.ibH{;ac~ón de la convocaloria nc sera causa de invalidez o nU'icad si en IJ
1

f\SamOlea~iUviere represe~la~ la t.~lalidac o_e las acciones inte~rantes del capital socia!. LaconVO~<ltori~

deberá pUO¡lcarse en el Per¡óclcc OnCla! de: ::.s!seo o en uno de los perlOdlCOS de m2.yor c!rCt!laoon de1

c:omioi!io de i(l: Socie<:!ac. el que ceberá apa~ecer COI" Ji'S anlerioridac minim:'i de qumc<! dJas natura;~

cCl'1oletos de la techE sei'lalada para la reunicn $1 se traté! d" primera convocatoria y tar. SÓlO de onco dia4¡

fli::ltl..'lales par:. Clic;i'IjO S';'o :'0 sl::l'';~lndCl f) ult€'or ::-cr1\io....,tc.",... El Consejo de Adminislración pOOrá.=lCOmarqu¿
! - !
! lA ccn'!ocamr,¡; rambjé" se ccmvr;ique <t los accionistas me:d¡ame medies ala:ctrónlc-os, fax o carta por correo
I . _ :
, certi-:'icado cen acu~e de redco e'wiood¡; a 10$ c1omic:l!os que :-.ayar. ciCCI<.>rodc' a ia SCCI\"'1o;ld. cen una

! anterioridad minima de quince d:as natura,e5 a 12 tech;; senalaca para la reunión si se trata de pr¡me~
'1 conVOCéltor;;¡ y tan 5610 de cinco dras !K3tUr2ies cuando sea la segUnda e uiterior ccnvocaioria.-······_ w

••••••• :

r¡ -- La Sociedad pcd,á adoptar aCLi.eroos o resoluciones soCiales fuera de AsEmbJea. por unanimidad de 10'1

I
a.xionisias que representen la lolalicad ce las acciones Cúl1 derecno a voto o de la categorfa de que se trale, er1\

. su CBSO, siemp"e ycuanco se confirmen por esc6tc:. Estos acuerdos o re:;olu¡;iones le;;cran la misma Vo!ice4
: le-:-:¡i:¡ de la:,; Asambie-as que se reunan mec;ante ccnvocatQlia.•---.--.--~-.---.----.•-.-.--::

¿':.jO;:."lp_~Q.~--,~ASISTENCIAAASAr~lBlEAS:En su caso, el 6rgar>o q.:e ccnvo::j.uc poor¿ deten'¡¡m:3' q;Je:

: r<1r<l tener oe.rt"..cho de as:stir como socio a :.:r;a de ,as As<:!mblcDs Genc-r<Jlos, !;)S ;¡cóonistasdeberan deoositar,

1p-,::,;;:",m",ntc 5115 Bccir.nes ?,"~f') a: S¡:c~ctar¡o dGI Ccnscjo de la Sociedad. en alguna institución de erooito o 9J1!

! .

~
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1USIQuier otro lugar óes¡~l1adDpara tal electo por quien haga ta com/ocatoria. manten[éncolas depositadas.

, ésta 11espLJés de realizooa la Asamblea. El c:ortlíicado correspondiente deberá: presentarse al Secretario tiel

WonsejQ oe '3 Sociedad con una anticipación de cuando menos veinl;cuatro horas del memento en que deba

telebrarse lar'\:scmb\ea. Contra la entrega de la: certificado, el Secretario del Coosejo expedir¿ una constancia

~UG acredite el ca~cter de accionista )1 el numero de acciones que represente. ti!: que serviré, cemo titulo de

~~Jn;1;~i6n y particiP~ciÓn en la :'\Samble:. Los cert;f¡C:;ldos de cepósilo se deyoJverán61 concluir la Asamblea,

Montr", enlrr;:g? de la c:on.stancra de emrcda.--~-·--~---_·-,---------·_----,,·····--·-·---·------ .._~ ..

lt-- "t::=-¡ lT.ismc, ~I órgeno que convoque tambIén podrá <!eterminar que para tener derecho a esis:ir como socio

~~unaAsanblea Ger,era: se requiera neces..,ri.. y forzosamente de L:n3 ccnsta'1cia que acredite el carácter de

~69ion:5tzo pase~.: entrada expedido previamente pnr el Secretario del Consejo a so¡¡dtud de lOS accionisias

~r.t;,;.reSEn{~S6 asrstf;'.~ lal Asamblea. _*_..__.. ".__.__ . .. ----------... "--------.--.. -,--""--... ------------.--~

~---7'U; f~:~.-de.cUlJlQ\¡m!ent()a las delermin~lc:onC's previstas en ci ~'i"esente arr:c:;lc por parte de ;,lglJn

-- rr:¡á-;:~<;~~~ a 2s,~tir "- l<l As..mble;:¡, na afef:t;:lrA 1;:; \.'<!IFdF.'" IAgal de la 2samb\é<l correspnn¡j¡enÍe, srampre y
l' '
Juanelo $(; hay",n C\.Jmptido las estlputaciohes reíeremes a quórum ce esistenc[a yde votación correspondientes.

I~-- &:i~rner-.té al Prf'_"ldente d-e ~ Asamblea~ s su exc!w,::lva disC'..reclón, peom resolver sobre la ésistenc:a y

p'e-mlanencis de invitEóoS y fedatariOs alas,e.sambleas,--.---,---------------------

f¡L_- il,rticulo 21~,- REPRESENTAC10N. EN A5Arv1BLEAS: El acckinistajiene derecho de asistir aiaAsamblea

*er5ona:rnente o por medio de Apoderado General e Especia:, bastando en est-9 último caso simple carta poder

ptorgada ante dos testigos. Los Administradores o los Gcmlsarios de la: Sociedad podr~n ser mandatarios de l'
~ccloniS1as, salvo que el ordetlam]ento legal correspo;ldiente prohíta io contrario. .________ 1

;~.-- .a..rtícu!o 22" - QUORUMS: En materia da asistencia '/ votación, se ObS8f"IEli"SI1 las sigUientes reglas:--- .!
t~-- ;) ASAMBLEAS GENERALES ORDINARlAS: En primera convocatoria cc;nstituíra qü6rum de aslslenci2 lo

rpresentaciÓJ1 per lo me-nos dal 60 % ¡sesenta por ciemo) del numere total de acciones con derecho <Oc voto,

sus-cntas y pagacJas qUB CO[1formen el capital socjal de la Empresa. En segunda convocawria la Asamb!ea se

irsta,ara im]almenle siempre y CU::lJiCO estén r:presentadas ¡JOt lo rn-enos, ei 5: % (cincuenta ~'uno oor c:ento)

~~I '1úmerc tola! de ?-edones con Gerecho a voto. suscritas JI pag"dRS; que conformen el capita} social de :a

~~'~':::,~~~~::¡ones -:;;~-:;¡~~:::;~~~~~-~:-~;:·:=:e~~, %-:¡~;:~:~:~o-~~:·~;-:,:j-:;,
(lúmeru tO:<1: de accilnes con derecho a vote, suscritas y pagadas que conformen el GOlpilaJ soci<l' ce la

1
,l'T1presa. independientemente de tratarse de primera o ulterior con"OC¡~lOr¡a.··_·-·*·---------------------

~.-- 2}A5AMBLE!l,S GENERALES ORDINARIAS QUE CONOZCAN Dé LOS AUMEN1CS O DiSMmUCrONES

: F.L CAPiTAL SOCIAL EN SU ?P.RTEVARIABlE: En prihlera convoc.:;t¡jr~constirviré-ov6rum de asislerJC!a la

~pre;'f:!ntBclón del 75 % (setenta y cir.:;o I)or cientoj del númere tel",l de eccione-s COI. dBrechoa vo~o. suscril<l5

~ pa¡;¡¡:;das. En segund[)Q ulteriores convQc¡aton;;s se req-.ter¡,¡; del 51 % (cinCUEnta YU1'1o por ciento) de! nCrrero

~blal de accior¡es cen derecha a vote suscritas y pagadas par<l ccnsiderarse.legalmeme Íf',s¡aladala Asamblea. y
I
'jesoiv>:1 sab:a los asuntos bc'icados en el o/den del dia. El') cualqU¡¡;r caso laS Ci;:Cisiones para esle tipo de

nSl;ntC$ de-.berán tomarse por lo meros por e! S1"!~ (cincuema yunc por ciento) de las aCGÍones con derecho e 11,:

,010. suscntGls y pagadas del capital socicl. --------------- -------------*-------------- -----------...--.---.-
f--·· 3} ..ü.SAMB-l_cAS GENERALES EXTR.6,ORDINARIAS: En p<me:a convoL:acoria se requeriré! 1", ;!.'I

J~¡:resen:aClcn de por lo menos e, n:~;;) ;sete-n1a y cinco por ciemo] de lBS úccione$ con cerecho a voto,

~\lSCr'l8s y pagad¿g que cCtnfcrn',:,n d capital soci:::ll ée i;¡ EmrKl::S8. :::r. sef]J'1d::< o ükcr:ores cO'l'.'ocatc¡ias se-
I
;t;;U~I~, ¡J~r;,;. Güilsider,:H 18Q::llrr¡ei1te ins:r3I<oc;; ':;: ¡¡;S¡¡;mo:'~a-€xtracn:í¡na:i;:¡, lél "epresamació'-'::lB por io menes e

]11 %. (c,ncuenta y une por cie;-¡to) de 13S acciof1ió!~cú.'1 dereci1c a ~'o'o, suscites yp"g.:¡dó:l& En c1.n¡lquiercasQ las

~ccisio"es en Asambleas Ex:reordir,zlfi:¡¡s ceDerán tomarse s:emFe'" por e~ vole -:¡:¡vora::Jle del nú-nerc de



accicr:es que repl1::s€nte:l por lo menos el 51 % {cincuenta 'i uno por denlo)-de las acciones cen derecho a \lotol:

SJscr"as y psgadas que confo=eo el ospital ,,0:.1 ce 1, Em,,,,a. ---------.-•.__•.•_~ __.:~
--- Para 12 cs1stcI16a y vota.ción de asambleas que trater, simu'téneemente sobre asuntos ordh,arios fi
extraord!n?if'os, se aplicarán en lo ¡;or:dvcente. les pérrafcs anleriores, da acuerdo a Ja naturaleza de ¡ asunto e~

1
CLl",ndo ti ominario ú exTr:=.ordi;¡¡;¡riú_----------------__ .0•• -----------.------••• - ••• _ •••__·····_·---·-11
---- S: una VeZ ¡n~ta!;=¡d;; la l\s.3mb!ea Gener21 co:res:;:cnd ente.•"'P. ausentare temporal o definifwamel,t4;

! (:i.le:q~j¡:r accion:st~,_ no afectará la v"in'jp.:¿: legal de lasrcsO'udones fe$peGtiv~.sicmpreycuando se Dbservarf¡

el quorum oe vo.aClon que correspond;:¡.----------- ~-------.----------••-.-----------------~--Il

----- kl1culo ?3".- VOTOS: En las Asambleas Gen6ra:e$ cada acción ordina'la con éerec')o a vmo tiemf!
¡ ·1¡¡ derecho So un \/oto. ---------------------------.-------- __ o ---------.---------'1
'( -- L<":s 2r'J'JDnAS espe.ciales tendra."l. en su caso, derecho a vote en 1.. rorn'lll ':1 térmir,os detwminados por ,,~

;j A.<;;¡mble" que aprobó su ellli$í(¡n. -----------------·----------·-------·---·--.--:1
j --~ ArtícuIQ;;:':1:,~..:: DlRECClON EN ASAMBLEAS: Las ¡:¡s¡)lncle.'3s generales seran presididas por el Pres;óent$:
; :1

I
del Consejo de Administración y en su defecto, 'Por e1 Seclelalio de' Consejo y en su defecto, por cu~rc¡u;ero!r~

¡ ooes:!O'o. De esto no ser poslb1•• lo, .co,pnls"', con d".che a "oto ore,entes. PO' simple mayor!. de vo10s d~
,; los aSistentes conforme a la ~isla de asistenoa correspondiente. des¡gnarán a unaeClonista o representan¡ece

a;::cjonlsta para que presida la as8mble8.--------------,-~ __.: .---·---------------,,·-lt
! ----- Actuara corno Secretario el que le sea del ConsejO y en su defectü. se seguirá el procedimienl~

; msnconado er el párrafo inmec1lalo anterior.-----------------------------------------¡l¡

: -••.• /;1 inicio ce la Asamblea, el Presidente podra Designar a uno o des escrutadores de entre los. asistentes, ~

; ~'n ~e ocre"",;a ",'la de aSlSlencia ~orce~pon.~ente.El o los esr;".tadores ser.á'l los responsables de COrr.PUiól~.'
,as .:olaclones de 'os asuntos del o,den cel di.,. ------------------------------·----------------¡I
-~-. Artículo 25°._ FORMA DE VQTACION: Las vetaciones seran p.-c~nómlcas, considerando el r,úmerc d~
nceíO:1csq~n. sa!"Jo acuerdo mayoritario en sentido diverso. t:::n cuyo caso la votación será nominal (uf.

,. '1010 por cc,clcnisla presente; o Dor cedula secreta. ~·- " ~ ;I

I '1
; --- _Ar:!¡~:¿,1º2e".- SEGUJMIENTO EN ASAMBLEAs: Si pore:gun mclivo na puede agotarse la Orden del Di¿¡

'1 en la fecha er, la ("',mol se ¡meiéla celebración 6ela.':::"s.3mtó~a.C\ des?~ml\c de fa rrilS-ma ¡>cora t.:on\\nu8rSe en J,
" dle o olas subsecuentes sm necesidad de nueve convoca;:ofl~_p-uCte~dc la Asamblea señalar Uf! dia. !u¡:;<:lr Y¡

! 11cr3 e5:lecificos me<;tsrte acuwdo mayoritario de los 8ccionistes co,; ccrccr,O a voto. -------------··:1
, o ;:',:1'01)1027°.. ACTAS: De tOda i>samblea. 8,Jr'l deaqJelle.s que no hubieren podido instalarse por falta óJ

qU(Ir¡,m, se levantará ?cta er¡ el libro corresDond:ente qiJe tJrmarár. quienes hóy-s-n ftmgido corno Pre"idenle ¡
: . • I

i Secretario, ;;"i CQ-rne ios Comisados que concurran. Se &~regar¿ ¿J apéndiCe. J:!tI SJ caliO, un 12Jemplar de!
, ,
r per.ocica c;" (¡ue se hubiere pub¡¡CedCi2 conv0calof!;;, los docume-ntc;s presef'cados a ia Asamblea 'J]a lisIa 64

asislencia suscrito, par los co.-¡currentes ';. ¡;¡;n su caso. frl o los escrutadores oesignados.---------.··--··------¡:

- GUClI1<.!O por cu-aiqJier cirei.l"s~-ar.cta no pudiere a~é-Il:'2rSeel Bcia c::e una Asamblea en el t¡bre ~pecti'iO, sé;
1:

rro<occtizará 1;!me fed~talio ?úbt1co.----------··-·---··--------------_··--~------------------li
!'

Sólo las aclas delas Asambleas GEmerales Extraordinarias a aq,,¡e![as que legalmente se ;equfeJa. será1t
protocolizadas ante Notarie o Corredor Público 'jo an su aso. inscrt~s en el Registro Público de¡ ccmercill

i:üt'Tesooncie"¡te.--------- ---.--- ----~--------------------~------------ .. -- ._-------------._-- ----- ---~.--.- n,
-----.--~---------.-.--.------ •...... - ---------,CAPI·fULO ¡V ---------- -- .... - . ---. --------- -----·-----------~I

. ------------------~---DE.~~ºi':'lJ?f_JO DE ADf.f¡INISTRACION y CO!.,,11$J~,::::lOS n_m i¡
---- ;"\JliQ.!:C'~,::3:== CONSEJEROS: :"8 S:"}ciermd sera dirlt1;da y acr.,inisir;::;ca ~or un Consejooe AÓ.nliniSlracíÓ1i

qlegr¡;do por el número (le ccr.seio:ros oropieter!os, y 81'::;t.. t:a~;o S.LS respcct'.vos ';"J.o:e(';tes. QI.'e 1m caca cas9

dc:::ic¡¡ la !\sambiE:& de Acc:icnislas. debléndooe ntegmr el Cer,5e;0 r:~ /"'\d'll~-,i$traciór.CO;1 Uf: mfn:mo d~ dO~:
:
"
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·"-""'.~:':$:rmo

rrcnsejeros.-.·...-.----------------~~ ---,------------- ----------------------~-

~
' -- L;;;s Consejeros duraran en su enc¡o¡rgo un año, pooran ser revocados en c'JaiQ.u1er r"",mpo o ree:ectos '1

!I
~ebersm contlnua- en sus puestos mientras tos substitutos !lO tom2n posesión ele su csrgc. Los Corseíeros

/ ¡~odran o rm sar accionistas,~--.,----.---.-'-.------"----------~~--.-- -.. ' ..-.. , __ --- ,------ o ••••

Ti---- L2 A$amb!é8 ooara nOr."lOr2r a un p'-osEH::reta"-¡o para actividades de apoyo técl1icc-reg21 canto a!a ~mb;e<l

! 'p,mo e! Consl:I'jo de ACmi'1i¡;:¡rac,Ón. Dicho prosecretario no fcrrnar¿, ::,)3r:e dél CorlSejO o",Adrn:ni';Lr:*c'én. sóio

.qúdr3 opinar sobr'e aspectos legales cu<:!ndD se II: so:icite y no tencfra derecho de voto alguno por ese caracter.

L_ ·;o.rticulo 2g~ _ ELECCION DE CONSEJEROS POR MJNORIAS: Unica y flxclllSr,,<flmente C".J"Indo Sil:

~ecidicre la in:eqrsc¡ón oe un Conseio íormado por un mhimc de tres consejeros y a: momento de le

~~Jebr~Ción de l¿-~$Zmbiea Generar en' la que se designe a los aómJ0:slradores correspord'ienres. c~ ao:!onjsta

Wg~m)? de ar.cionlslas que repreSC::LBf' por lo m-e'10S el 25~':., (VefnXinc:o por Ciento) delCapi¡¡,ol SOCioS toca_ CC>rJ

(jerecho <O vote, suscrito y oacadc, tendrán derec:ro a dcsIg'iar ~ Utl Consejero Prop'Qt;:JfiG \' cr, su caso sui ... _..._~_._ .._._ ..."" .. - . .
-ft."!'IpCflívo 5U::J:entc. dentro de! núneio de conse!ercs designados por '8 mayori", el' la respccr''I6 AS<Jmble:a.

¡.. l'é! ralta de desIgnación de! consejero qu.e le corresponde a la mi["loria durante:a Asambltoa respectiva,
"

i
fecluve en deflnitíva tal derecho.-~~-_••_---.__• •__• • _

l._ El p¿~centaje a cue se reliere el primer ¡Jarrato de este articut~ podré ser \nfe(or en el su;n.!esto que huolere ....;;

cClones circulando ero mercadcs bursames ep,ot:eoos por la asamblea. en cuyo caso. la asamblea que 11

~pruebe su colocac!ón podra. Sin necesidad de m:xlificar los presentes Estatutos, establecer 1as estipulaciones 11

~ue estimeccn\.reniantes Dara la desioflacióc de los consejeros por parte. de los accionistas y las se~ies o ~I
~ubseries respeCTivas. --:---.--.-=------.--------.~-.----.---~--~.--- ..-..--.--..._._..-. ¡:
:r-- Articulo 30".· NOMBRAMIENTO DE FUNCJONES: Si no fueren nombrados por ra Asamblea, enla primera 1

;~nta que celebre, el Consejo designara de entre sus miembros un Presidente, así como un Secretario que 11

~odr¿ o no Si:lr Consejero. E1 Prc"S;de:lle presidirá la Asamblea de A,:-Qonislas y \as juntES de! Consejo y 11

~I~CU!<lrá los acuerdas que en tales Asambleas Y.J1.lr:las se acoplen ---------.~_.-•••••,.---••-.---..-

¡,.-.. L;:¡ 1i;)ltado cualquier CCr>sejero er1 a:gun.e~de l<lsjuntas ce Consejo ~l:!¡; ~'JPiida OQr su Suplc:l:e respectivo

Si !o hubiere.•-._-,-.__•••••••-,••_."-._-.-.-.~--"-.__._._••••-••------••.. -•. -~--- .•.. _.~.--_ .• ' .--"-- :;
: l'

~~-- Articu!o 31 o. PERIODICIDAD DE JUNTAS: Ei Consejo debera rp.\11..irse cuando menOSU."1i:< vaz cada tres ;1
~'e~e::;¡ convocado por ei Presicente y en sesiOfles extraordlnarizs z solicitud del propio Presidente e de doS,

4~~s:~:'-~:~:I·~~;~~·~:·~~~:·~~~~~~~·~:·~:~;;~-~;~~·t:::'~:;';~;:-~:-~~~-~;~~~-~~'~:-~~~~~,;~:~;~:~~:;~~~~.j:

~21a lorlos tos efectos legales. la misma validez que ~Ú ht,;blt~r-en sido adJ'pteóas ~n sesión ojunta de- consújc.
~icrr.pre que se cCllflrrren por esc:-;to. _ ••••~_._- ••_----------~- ---.-.-~ ••.•-••- ••-.-.----••_.---~----.'"

1L.- Articulo 32~ ~ CONVOCATORIA. Para que una junta sea vailda. lOS Consejeros Prop:etorios tiebeJél' ser

JoriVocados? ella meriian~e CJxnunicación e¡;cnta e,wiaca i3 sus respecti~'osdomicilios con una ant,c]padól1

~Inlmade tres días natura!e5 completos a la fecha en qU€ secelebre lB junta. Dicha ccl'i"runicació" cebert! ser

fjrmad~ por el Presidente o el Secretario y bastara que en (ficha comunic:ación se mencione la f€i:l1a, hora y
i
lugar de la raJniófl. Dic:ha comunicad6n no será necesaria si ei Consejo está tctalmen,e integrado en ia

J;
l spectiV3 sesión o bien, 51 el propio Consejo hubiere deterrni'1ado antidpadamenl6 un cr:iendario de sesiones

1
1
al", e: t:lj&rdelv soda; en quedesempei'iaran sus cargos o que. fBur1¡do 13 totalioad tie! COflsajü~n unssf>sio'l.

',e hu::icre sCr1¡;¡,iado una fecha, lugar y hora paté la siguiente sesión. "".-.---------~.----••----.--.---.-

:1 [n a cDnvncato~ia ('O sera nbCe!;a(o ¡renCi0l13r ¡O$ <li;;.I,.wtQS ,::ue vaya" a tralal:)tl en li;:l :;iI;;S,ón e jurra
l' ,G:(lrrcsror'o Ic;¡rE: .•--. __ o _ ••••••••

~••• l.8~ sesiones () junta5 del Conse}o de Administración pOdrán c'-esarro;l",rs<':' en cuCiq¡;le¡ k:19ar de 13,
República Mexicana o ~oi ~xtranjcro. '-"--"'--'-'---.~-~-----_.-'-'-"-'._'-'--'----~-~~ ---------••.-••-.-••••

'1



-- :uticuI033v,-QUORUMS EN JUNTAS DE CONSEJO: Seccnsíderara legítimamenle instalado eJConselq

Gor: 12 asistencia de la mayoría de los Consejeros que le constituyen y para qcl!3 sus decisiones se;::;.n v¿lidas, s¿;

req¡;erira forzosanente la mayoría de vetos de les Consejeros presentes. El Presiderlte del CO'lseJo d~
Admin¡str~ón tendré VOlO de calidad en caso de empate. ------·-·-·--- .. --..·,,------------------------~II

----- Arti::u!o24~.~ MJNUTASY ANEXOS: De toda Junta del Cc¡;sejDseh~\;anI3ráa minuta correspondiente. erj¡

1¡ lo:¡ nUI? se, asentar.a'l la fecha, ho~ y lugar d~ 1,3 reuniO'1. Los Consejeros Propietanos e en su C€lSO, lof

,~ SLi;:l¡~,'lesqLe asistieron a el:a 'i las resoluciones eprolJ.adas COf'l indicación de si hubo unanimida·'i o t-"n soh~

'.".' mayoriz de votos. D:chas actas ser¿n firmadas por quieres hayar asistido. Se a.g'.egarall 21 A~én-diCB~ en S~!
r: caso. cop,a de lzs convocalorias envisoas a 10$ Conseieros,' les Oocume!l!OS "'r8Sel1tapos en la ¡·unta. ~~._:
'1 • t' i
: '-·00 ~'\rticulD 35".- CAUCIONES DE LOS CONSEJEROS: lE. Asarnblea Genera: oe Accionistas sI designar":

leS pe'sanas que integr¡;;!' el Consejo de Adm¡nistldción, podrá eXigir que aseguren !2 responsabilidad en QiJ~
pudLerúll im:umr en el C:esemper,o ce su encargo, medi21lte el O[orgamiento de la garanUa que a! efect~

"éetf:rmine.~- ..- · A_O oo • ~ • _. ~ • __• .o_••_ ••• _1

i· Artícu:o 36c•• FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: El ConsejodeAdministrad6n téridr~

I
las siguientes facultodes: 1) Ad:nínistrar los. negOCi~S, derechos y bienes sociales ccn el poder mas arr.pÍlo 04

i ,amini,'",eión. en lo, "em,no, del ••Hcuio 2554, p.em'o ,.goMO. del Cód~o Civil Federol aplicable oa"'tOd~~
ji ia Rep'.Jblíca en rr.¡:;¡teria federal y su correlativo el 244a. pérraro segu~o del Código Cwil para el Estado d ;

:, Nuevo León, asi como los reeu,"es matenales, económicos. tecnológ'eos y humano' eon que cuente l'

li Socieosd. 2) Ejercer actos de dominio respecto de todos Jos bienes y derechos de la Socieoad, incluidos los QUtr

; imp:iQuen gravamen sobre los mismos, en los t¿llfT]inos del párrefo !en::ero del ;;lrlículo 2554 deJ Código Civa:
l' li
, f-edcral aplicab,e pa,.. toda la RepOb:ica en materia -federal y de su =rrelalívo el 2448, parraro tercero, d1'
¡ Cbr!igo CivH par" el Estado de Nuevo leóo. 3) Represer:"",r a la Socieilad anle toda clase de personas tU

1: .. .. 11
¡¡ autoridades, sean fecerales, estatales o municips1es, :nclusíve a:;le autoridades lat:-orales, juntas de COnC¡llaC¡Ó~

.1 IJ arbitraje e ante árbitros o arbitradores, CDn ef puder (Tés anpJio para Pleitos y Cobranzas, incluyendo 113$

l. fl:3cultades que requieran cJé~sda especia¡ conformll a 1a Ley, en los términos de les a¡tfc.;'os 2554, Prime~
p¿rrafo y 2587 del C6di;o Civil Federal aplicable pára leda le Repú:lliC3 en materia federa; y sus COfrelativo~
2~B, primer párrafo 'i 2481 del Codigo Civjl para el Esladc de Nueva Le6n_ De. manera expresa se conceden 03:1'

l'
I

ConsejO de AdminlstrnciOn las Siguientes faculla0es cut::: se nn:c..-:¡n de manera enunciativa oero re limitativa;!
, I~

:¡ pr(;rr.cver el JuiCIO de Amparo y recursos en el ml$n;o y cesislirse de <:"Inoas. srtlcule." 'i ebsolver POSiC]Ofles¡i

:¡ presentary ratifiCElr de.n·Jnc1as, acusaciones y q<JBrlóLGs da carader crimmal. Goaó',.'uvar CUt' d ~t'¡ní5té:rio PúbJiG<;

y cOf!.stitljir a la Saciedad en parte civil en maleria ¡:lenal 'i ces'slLr5e de las prornoc,anes t1ecr-c2.s_ 4} POOBíi

Generel pala actos de :cmercic exterior, para a::-e repreS8'l:e a la Socredad en actos, ¡rámltes y gestione.!!:

"reJ~dcnados con le it:lportaci6n yexpcrlaci6n da todo ¡,po detienes. mercar.cía.-: o servicies, ai1te teda clase éBI
"autoridades aduaneras o administrativa::>. 5} Efecttiar. otorgar. suscribir, aceptar, avalar. endosar y negociar tod

claso de Dpp:raciones ! (ilu:OS ce crédilo él', nombre ele la Sociedad, en los :érrn;nos más arnyllos, come- lúl

! eslabfecen los articules 9'" y 8Sc de la Ley General de Titulvs y Operaciones ce CrecHto. 6) ,4,portar bier,€s '

'1 I~ derechos de la Sodedad a otras: persenas y suscnt:r acciones o tomar part¡clpacicnes o p¡:¡r.es de imerés e~'
., otra:> comparYas. 7) Designar al Directm General, Directores de Area, Gerente Genera:, Gerentes y.A.pC6erado$:

!q.:c s.ean necesarios, sen;::;.lando sus tactJJiades de entro las que estos Esta~t;IO$ COr1fre-ren al Ccnselo d4
Ar::nw":lslracién. csi~blcClerlCO S;JS remlj"eraClonoas y lijanoo :2S ga.:antlas c,lie an su Gasa deoerán otorgar. Bl¡
Cor:tratar GOG tecnicos f;r;pecinlistas o con 01r;; l, otr¿:lS f:mprf'::;~s la presl~¡ór, de servicios, Iiien sea cer;!

r:¡y,"c":c r consultivo. bier contirien::!oIes aig.lj,,] o alGunos CE: IfJS r<:'.rr'!OS de la admin<strac,or¡..); Conter;rpodGre~¡

con les facurladcs que crean oporttmas ce '<lS qwe estos estamto$ ccn:'ierer al Consejo. incluirla ta dJI
f;ubstitacién y rovocano.s. 10) Delegar 1:;'$ funciones que csl.,,, i":\xll!cnientcs ei'" cU<.:lquiN pe'sone. SOD e n1;

:1

[1
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rriembro cel Consejo de Administración o e:1 Comités formados por dos omas personas sean e no mieJl1bros

~e- (f ,ha Consejo y revcC"'d" tales delég:ac1cnes. 11) Convc-car por conducto del Presidente o Secretario del

honsejn a las As<!mblees Generales de Accionistas propor:¡endO los asuntos que cieban inr:lujrse e;¡ el Orden

(Jel Dia. 12) Autof,zar li3s inSCr'j:ciones C:)rrespondientes en el Ubro de Registro de Acciones. 13) Acordar la

f~dl!.ccióndel capital social en su parte variable, en el caso y para :os efectos previs1:Os er: El cuarto párrafo dei

~
",rtiCtJl0 Décimo, la Gual sera ralineada por la Asamble;;. r4j Contratar al person<l,I ce la Empresa. 15) qecutar
1'. '. _

<"cuerdos de le Asamblez: y en general, llevar e cebo los Bclos y operaciones qU8 se<'l(¡ n&eesarics o
JI, :
f!~v.en.ientes para,el objeto de le Sociedad, con excepción de fos expresamen1e reservados por la Ley o pOI

~Slos Estatutos a la.,Asamt>Jea General de Accionistas. --------••-••--.--------------~----_._.---

tr--'\ ~n su caso, ef'D¡recior e Gerentes designados oor el Gcnsejo de Admfnislración o por la Asamb'ea de

Ji-cdq'distas actU2rÉ>r. cOi"\ferme las ffieultades. Jf1s!'-ucciones. criterios, resoluciones y lineamiemos acordaQos

lo'(ei·~;:~;~~~~,;:;;;~·ístrBC;6n.salvo que la .fI..sambiea determine lo contr21iQ o en forma diversa. en cuyo

¡¡ase se.?tende~¿ a 10 qlJe disponga la A.samblea. ----------~--------•••-••.-------..-----.-••--

L~ Arti~lo 37".- FACULTADES DEL PRESIDENTE Y DEL SECRETARIO; --------------.-.-- .1

~.-. DS~Tán facultades y obligaciones d~1 Preslder:te dal ConseJo da Administracion: a) Representar 'j
IsQalmente1a la Soc;edad yal Cor;seJo de Admt;"tis'mciór. bjPres¡'jlrlas asambleas generales de accionistas y :[

~
'umo¡¡r sus reso]¡;ciones cuando 1'10 se nombra ejecutor especiel: e) Cqr¡vocar al Consejo de Admir,lstradón. :1

,residir sus reuniones y cumplir sus resolucione-s cuando no se nemare ejecutor especial. dI Firmar las actas de .'

as asambleas de accionistas yce las sesiones de! Consejo que r.aY8 presrdido, asJ como las COPias de dichas

~etas que se e)(pidan a sOi'citud de parle interesada. e) VigHar el exacto cumpllmiento de estos estal:Jtos y de

f
lhS Reglamentos Interiores de la $oc\edad y de tocos los acueréCs de fa Asamblea, de! ConsaJo y de ros

I emites. f) Las cernas que la Asamblea o el Consejo de Adminis'.ri!lc:iÓn le otorgue. o imponga.----~. __. •

: -~ 2) Seran facultades ~ obligaciones ce! Secretario de: Ccnsejo de Adminislr<.l:eiM: a, fungtr como lai en las.

'l -ambleas de AccionIstas y erl las sesiones del Consejo, lav-¿nl-ar las ac:as de unas y otr.:s y firmartas en umén
:1 . •
~C-I r:resldenle. b) LlevarellibrQ de actas de a:ambieas de <:lccionislas y el arcnivo ele las sesiones o juntas cal

f¡::0fisejO ce Admillistr<iCi6r.. e) Realizarlas inscripciones c;olTespar.dientes en el Libro de Registro oe Acciones,

~n $11 CESO. previo acuerdc.de-I COtrsejode.A.dministrsci6:; y, el) Expedir. a quien con de.echo-Io solicite. COpias,
,>

~nnsranc¡as o cerllfic<?ciones legales de 12S actas o regislro5 aser:tados.en dicr,os i:brcs. -----------~-

J~--- 3} los dem¿s ConSBjeros ter;dr¿n lasfuncjonl'!s propias que su r.Ofnbramie"lo implique. así comr;aquellas

~ería¡adaS por la Asamblea o e! Consejo.------------------....---••-.--.------·~--------- ••-

"r- Articulo 38".- DUPUCIDAD DE FUNCIONES: Los cargos ce Consejero y Directo; v Gerer:te serán

gCIT10atiblcs y peoran ser CeSBmpl'!ñados por ura misma persúna.•------·----·--------------t-- Artlcuio 39".- COMISARIOS: La vigilancia de las oper:;c,ones sociales estar¡) <¡ cargo de uno- o varios

fo.'1115¡maS nomhrados por la Asamblea General Ordinaria. Los accionIstas qve en la e1€cdór de Comisario

~lubieren estado en minc"¡e y disir,tíeran de fa opinión de lB maycr!a, I~ndrán derecho al nombramiento de un

~OmISé.lrio.siempre Que al número de acciones que representen sea cuando menes rgua1 a un 25% (veinticinco

Bor ciento) del c:!;pital socia! y que se heya aprobado la designación de por la menos tfes com[sarios, incluyendo

~¡ designado por 18 minor!". --------------••------.--.------------~---~-- -----------------•••--~--.

''\-•• El porce:1¡cle ~ que se refiele el parrafo anterior P-Odf<l S~r Inferior 8G el supuesto que r,uojere ac.:IO"1ES

~¡n::Uiaf',jC el~ marcadcs bursát;les: aprobados per la asan",blS3, e~ cuyo caso, 1., ilSáiTlblca que a¡:rueb€ su

<.¡jolocaci6n padró. s,n necesidacide modificar los presentes E.staturos, estable-::er las es;ipulacione5 qLJees¡ime

jmvp.p¡enms para la designación de les comisarios de la Sociedad. --------.-.------------~-----

~ -- .6r~"'],Jº_.iQ,~.·SUPLENCIA DE LOS COMISARIOS: La AS-3mble-a 'j le minoriz de que había el a.i:cuior"'''. podcio ocmo", Com'sad" Suplemes cam suplie lO' 'al,as o eusem'" '<,npocole, o ,'etc,mc" de ¡os



'1' Pmpie'ano,. Los suplemes desigoarios SUbStitu".n. exdus¡v'amente;: sus respecti\."os prop¡ctariOs·---.·------li

i ----- ,tI..rticl:!O 41".- CAUCIONES DE LOS COMiSARIOS: Para cesempeña el cargo {le Comisario, ei (l !J'
:! electos pcdr¿n ser obligados a Ca~(;ionar S:J nanejo, de la misma manera (lije los Conse;ieros. '--------.• i

---- Artículo42:;_- PERIODO EN FUNCIONES: El o los Com~ario5duraran en sus funciones un ;¡:".o ypodra ;

ser l~electD-s, pero conlinuar.é:o.en el ejercicio ce su cargc mientras no tornen posesión las person3S que- r.aya~
de sustituirlos. ---------- ---.-.----------•• •• • • • •__ !;

~
. -.- Ar[[culo 43°._ VACANTES O AUSENCiAS: La vacante temporal o definitiva de; Comis¿¡rio Propletario ser~

, 1;

I Cublel1a. por el suplenle si lo hubiere y a falta de éste, el Consejo.ce AOministración deberé .,.e,., ....ocar en el

~. ::::O~:i:~:~I:-~r:s-~--AS~~~:_~_::~¡ o~~::~_~ ACdC:~~ pa:~~~~~~~_~~~~~~:~~:~~~1
I .-.---------~~.-----~---------.-.----CAP!TULO V _. . 1

-.------------- ·EJERCICIO SOCI.AL CUENTAS. -------------·--------1,
-.---.-~---- -OISTRIBUCiON DE UTiUDADES YPERDiDAS·-···-··· .... -..•-,. " -.---.•--.-- ... -1-

, !i
! -- Articulo 44~. FtJACrON DE EJERCICIOS: Los ejercicios $ooales corrrer¡zarán el die. 1~ (primem} de Ener1'u • .

!I I .. Id· 3 - . - ~ i!I y COne ,-,:ren e '<:l 1 (tre:nta y uno) de DICiembre de cada ano.---------------.--------II

l
i --- Artículo 4S~,- .E..SIADOS FINANCI EROS: Al concluir c¡;;.de. ejercicio social se formulará un 8clance General l¡I . . . .
i un Estado de PerOTOas y Ganancias y demás Estadas Financieros, los c~al<:s !?erán some1idcs. conjl.lTItament~

, con el dictamer del Comisario, a la consideración de la Asamblea Genera! Ordinaria, ~---··---~--·-----·--I·
, . I
: ~-- Articulo 46c

._ APLlCACION DE UTILIDADES: las utllidade.s netas que se Obtengan a.'1uaimente~s,

" apkarán como sigue: -----~----------------.---- . ------

--- 1: Se sepZlrará el 5% ¡ei"Co par ciento) de las utilidzdes netas anuaies para forma, la ,eserva legal, hast-

1
1
. Que ésta importe wando meno,. el 20% (ve,ntep" demo) del capifal ,0Pial, con,d"ando pa,a estos e'e" 1,

. I~S apo,ca.clones efee.luadas para.•, p2.go de las aCGio,.nes corr.espo.ndJente.e:.. -~-~~---'-------·-~~·----- ..--l'n '. •
(.---. 2) E¡ reSlO podrá dlslribuirse lotal e parcialmente como clvide...¡do entre los accionislas, en proporción ~

11' ,úmem pe acdone, de que 'ean "'ul«e, y según ;a' paraete,istiea, de diche, ,ce.one" o deja"e en , !

i Soclecao como :;li::dades por aPBoar o formar les reservas que se eslimeJ"l perU:;entes, ---------.-----:

i, --- Articulo 47".- PERDIDAS: Si hubiera perdidas, éstas seran e" primer térrm,-·o amcrllZadas con LJW:dad~

"I de ejercicios amerlores; ensegll-ida serén absorbidas por les (ondos de re:oeíVé'i y píevisior especiales. si ¡o~'

!, r'lubiere; si éstos no existieren Ono bastaren, serén reporl¡;das por el capitel en todas fes casos, Los aCCiOniS!8~;
11 solo respOl1ceran del impone de sus a¡::ortaciones a la Sociedad, por lo que su res¡:ml1sebilidad esta ¡imitada atr

¡\ ~-~:~--~-~~-~-~~~::~~~-~=~~~~~~=~=~~:~:~~-~~;~~::·;~I--.====~==:=~~~~~====~~~~-=~===~~=!~
~ ---·-----------·-···----·--DISOLUCION y lIQUIDI>.CIOM DE LA SCCtED.';O '---~-------------:i

\ -. Articulo 48°._ CAUSAS DE DJSOLUCION: La Sociedad .se disolverá anticipadamente ~n los caso¡!

establecidos per el ;::;l:cuio 229 de la Ley General de Sociedada,c; Mercantiles.-:-~---------'-----l:

----- Articulo 49°· L1QUIDACION: Disuelta la SociE<dac. se pondra en liquiaacón. La Asamblea hará j'
nomcramlento de uno o ',arias liquidadores, éstes, en el desempeño de su encargo. tomarán sus fesolll(;!ones !

. - 1 . I

:a~:;c~~c":'o:s ~~;;c:;-~~-~;~-;;;;:~~~~. Lo, lic:~:~'es ;:ctiea'¡~~:;~~'deción~~-~;:~~:ad-;:11
<lrrRglo 3; lES 519'l.:l,;:[lles bases: 1! ConcL;lran los negOCl0S pendientes de la manera que Juzguen má.1!

cor.venleme. 2) C:::brarán los créditos y paCErán las celleas, eJ"lalenando los hier.c,;s ·:;,;e ft,enm c¡;ceS~IO;;p:;¡r~!.• i
ese oh}eto. 3) Ei " ..¡¡vo neto que resulte según el balar.:::e final, que Tarmu¡;:¡ran les ¡iqu;tja{jores 'j que deber¿ SGf¡

aprobado por i;=¡, ¡\.<;?mb\e;=¡,. se repartira entre los saCiOS, olstnbuyéndolo en especie. venciéndolo y repartif:flt1Ci

i

-,.:

,--'
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&ARlOS L;I;~/IN SUAREZ. --.. -----------.-,... --.--- ....•---.--. . __.• '. ._. ..•__• .. - .
,

f1ir.'.t.;,Q y 2-1E·1 des n,il (;ualfoCÍe:¡to3 odlefl,e \,u""o, de! CóOigoCr",i vigente en "'; ESlede de N'-!evo Le6n ysus

~:It';::l-¡:J[)S er. losce-más Est¡:¡dos de+ país y del ¿;,(cwio 2554 y demas relati....os del Códigc Ckil Federalsíe~do

t~ .. c; - Se desig()M co..noApoderados Gene,<¡les de la Empresa al señor Ingeniero FRE:.D DOW QU¡R.OS 'j a

'~ senora ,1i;ARICELA GARZA SALINAS. crorg¿ndcles para ta[ efecto 10$ siguien:es poderes. fscv:t;;;.des ':i

*ribuciones, ;os ;;usles Gnicame.nte podrán ejercer de c-~nform¡daccon 12$ limitaciones {¡ue se expresan más

~delanl.e: ... -.----.-..------------.-----------~-•.--.------- ------..------------+'----------------------- _
"~! .- ¡.";,}. POD¡;-!:;:' Gl:NEF<AL PAP.A PLEITOS Y COBRANZAS, para repreSentér, .11ancomiJnai:la o

~:~p'-lr:ldar::cote a in Socicda-:l can todos 135 facuitades gel'1eraies 'i :as espe.:¡aJes que ~eqLieran ci¿usu[a
f:;peC':ll ccr-orl1"C ti lGY en los térmi!1cs oc< Jos articules 2448. dos mil cuatrocié0t-oS. cuuert;;; y ocho, oa,rafo

';0'.0.'1(,'1".1',1,":;"1.<:: C;J
;"~~.,,

, ... ·".Md¿;;:"·M-(.l""YIf.L.;
'"G~'"i"'E',:", 1..Mh'C;';::

;nIME~ ~,sl'm:::-

*U p!OdUCIO O rea1izand,:: con el cuelquier otra úperec16r que acuerde la Asamblea Generel de AcctQnlstas

4--- Artrculo 51".- ACTUAC10N DE UQUlDADORES: La AsamblEl8 Geil€'"31 ~sl1Ór¿; üUr<l!1!e la llqujc!c:ciór.l~s

~,'¡;,Clt.d"" "ccesa,'a, paca de:.""'",,, 'a' 'ao'as, q"a en ad;c'6,' a la' "i"c,ba"es legale, y a la' norma,
/ ~OI'lT:nkia5 en ",slo::; es:an;los, ha') de regir '3 Olclu8GII'lD deJos ¡'CU!CBOOff'-S Igualmente fl~arála retribución que

/" qtwesmmd:o" 'os llquidadores. a quier;es sefi;;lará el plazo para que curnpl';¡rl su comdido.------------ 1

1

'1'

~'~-- 'Ailicul" 52".- COÑVOCATORIAA ASAM 6LEAS DE L1QU1DAClON: LaASErnbleé:! S€ié, C::XWocaIJ2 curar,te

l~ ~qu¡~Bci6n por c115!Quiera de los liquidadores o por el Ccmisario e Comisarios. Estos desemperiarZil durante I

~~~~~:~;:;:~~~~;:;:~':~:~:~~:~:~~:::::';,C:;:~~~~:;::~~,;::~,:,;::~~;::;;;:: 1
1

$OCieoc,j 'J !os soci,!?" o enkeestos e0tre sí, en 5-.1 C$rácter da lates, ¡os socios :oc\uales v los socios posteriores, I
~tireí-i-;~¿~;-~~~q~;;~~ICne$ Ce la Sosiedad, se somaten expresamente a la j"risd:wcn de los tribuna:es 1:

"f¡On::POldl;1\8S con res[dencia en 13 C\udad de Mon~ermy.Nuevo León, rBflunciando a (."lJalquK:r otro fuero que pÚI li

Sl) dcmlcil.,lo e por cualquier etro concepto les correspondiere_ El texto de este artiCulO det:erá fígurar en ¡es 1

tirulos rcpresenlati\<'Os de acciones.•-------- ----------------------- ------.---------------- -------------.-- ¡

t---~~~~~;~-=-;::par::~~:;-señ:~:~~:~:=~~::ED DO~~IR~~- y Seno:~:1~RI;ELA GA~;A ;1

;

AUNAS_ suscnben y pagan el1 00% cien cor c¡en:o del C~pital Social equivalente a • 00_000 Gen md accIones JI

elle ~r,' ord,n2rJoS, con valor nominal de $1 DO :U~-J PESe 0\.1 1100 M N ) cada ur'c de ellas y que II'tegran el
i
~aD tal mln'me fJo de la Socledao en 12 slgulenw "arma ---------- ------------------ - -----••-------

f¡CC!ONISTAS: ACCIONE;S: A.FORTACIO\:

I~JG, FRED DOW OUIROS 50.000 S50,000.00

~RA. M'!\-RjCELAGA~r..SALlNAS 50,000 550,000,(',0

t
;~ O"'Al" tOO.OOO $100,ÜOO 00

:.- SEGUNDA: ~os fundadores caostituioos e~¡".samb¡eaGenera: Ordir.arie de Acci,:)r,istas de MIGES."'-•. S.A., '

~:,~~v;~::;rg~:~~I:i~::c~:c;~o:.::.~~~:~~~_~:~~~~_e~~~~~~~~~:_~~~_~~~~~!~~~~~~~_S_~~¡.~~_~~~~~:~:~~'
"ir--- "j,- rJOlc-rmhar a los ¡magrantes 'i cargos ce l Consejo óo:Adminlstradón de la S:;c:oda<i', ceslgl'anoopOlrB

Irl e-reclo 3 las sígdentes personas:--,."o.- . __•.. ._.._._" -.-0_.--.----."
,1[,.- It'JG. FRED DO\\' QUiROS PRESIOENTE_--•.- _ .. •__. ._"_.

- . SR/l. M.t:,RICf.::..A GARZA SALINAS SECRETARIO.--------- ------------------

b) - &, nomb,;: C0'110 Comisario PIO}l'etarm ce la Sociedad al señor Corl:adcr Público FRANCISCO

ir

I
II
"

~p,ic8bc ési.e u~¡imo en loda la HepClblica en r:Jcteria federal. En conseeuenc;<1.los Apoderados Gerer¡;if.:S

9U(~c¡:;n f2cvlt"j{);; ¡Xi",," represcntnr '" la Sociedad <lr'itC personas ffsiGas, Iro,-a'cs y ,,'1te'toda clase de

I
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Autoridades de cualqu:er fuero. sean Judiciales (Civiles o Penales), Administrativas o del Trabaje. icnto CEo,\

omen ~ede"'l ::;amo local, en toda [a extensión de :3 República y e:'1 el extranjero en j¡;;cic e fuere: de é

j
::'

¡}mrr,ovp.( loda clase de jUlC'QS ce carécter civii, Pena: o Laboral. ;¡;c!uyerco ei Juióo ce Ampero, as! cc~

scgur;os hasta S'.l iegal ccn:;lu$¡ón; interponer recursos de aclaración de sentencia. revoca~lón, apelaci6J, '.

; cua:esquier oiro; conserl;ir los fayorabjes y pedir revocaci6n porCOi'ld8r[o imperio; cenl€:-'>lar las: demandas q1,J .

se. Interpongan en cor.tra de ia Scciedad; iormuiary presentar quererlas. dem.mcias o acusaciones 'icoacyuva~:

eo:'", el Ministerio Público en procesos penales. pudiendo constituir a ia Sacieda:: come parte civil en é:cho~

PCOCBSOS; r6cMocer firrn:as, documentos y redargiJii de falsos Jes qua S6 p!"esenten poi la CClntraria; oresentar

!e~F¡GCS, ver présentar <3. los ce la ccntrBria. i:".terrcgzi:os. y repmgunt',.vlo$, artlcul2' y abso!ver posiciQne-s y.

:. :::ompr0meler arM¡os y recusar Magistradcs. Jueces y demás flmcionarics judiciales, administrati>,os sir¡ caU~~'
'1 con causa o bajo proteST.3 de Ley, nombra! pelitos; igualmente de manera sep;;rada o cOnjUnté, Jos Apoderad ¡

I Gel1ec;:ies poc,¿n desistirse, tranSigir. racer ceSlén de bienes dentro de jUicios o procec:IlTI,en;os aot:!

~ au:or:cadesjud'ciales o e.dminislrali'las, así corroolorgar p.erdones. Este Poder lrlclu}'e vualc¡u:er aCIOjUrid'G,]I,.
: 1
i necesano para proteger, conservar ':i defender los bienes y derechos de la Sociedad. -------------- !
I ._ 5).- PODER GENERAL EN r'v1ATERiA LABORAL. por lo qGe en los Juic.os c Procedimientos laboreld

1.
tendrafl (a REPRESENTAC10N LEGAL a que se refieren ~cs articulos 11 ence, 692 seIscientos noventa y dcs~

~ [mcciones ([ y 111, 694 salscie...:los noventa y cuatro. 695 seiscientas noventa y cinco. 786 setecientosoohenfa ~
~ seis, 876 oc.'lociemos setenta y 565, fracciones 1y VI, 599 ochOCIentos no~ep:a y nue."e, en ...elee:&! en i~
~ ap:icabJe GOrllas normas de les crlpiWlos Xii y XVII del Titulo Catorce. todos de lE! ley Fe;derai del Trabajo e~. ,

\:Igor, con las atríbuciones, oollg;¡;ciones '1 derechos que en mateda de personalidad se refieren d¡Ch~

: dISDOS-:I:vOS legales. En consecuEncia, los Apoderados, conjunte. oseparadamenle, podriln comp~recera¡'.Jld11

1.1fa.bO.1C1con lnCéS las. éu,buG;aoes yfacullades que '" le Gcnfie," en este. instrumento, e.t1 lo apEcab!e yademá,

i! Godrá en nombre de la Empresa absolVer posiciones. transigir y convenir con Ja pene Bc!ora, obliGardosb '

l' SGCledact S Jo convenido; podrán concurrir en rep,resemación ce la Ernoresa a la Audmrcia da ConClliació¡¡ I

¡¡ ~e,.mandZ y Excepciones ycfrecim¡ento de pruebas. con ~as ~LibJCjCneS más ampHas ratmca,"lOO la Scdeday,

1: moc lo que los Recresentante::; Leg"lJes hagan en ra AUd¡enCla.-------------------------~'
, ~.- C¡.- PODER GENERA.L PARA ACTOS DE ADMIN1STRACION, que pocrán eíercer mai"COmUnaéa '

i sepoKldamer;te con el propósito de conser.rar c: aumenlar el Patrimonio ce la Sociedad. :Jor 'o que se le',: ,

O:(¡¡Q?I~ tO(l¡.¡S las f;;¡cu::ades admlmslralivi:'!-s gencmJes y l<ls- especi¡:¡le!l; ({u," reclJieran clállsu!a cs;)ecial

.¡ contorme a la Ley, en los términos del párrafo seour.do de ;05 artículos 2448 dos mil cuatToG'enlos Cuarerlláy

Jr oCi1Qdel Código CiVil del Estado de Nuevo Leórl ysus corieiatívos en los demas Estacos dei pais y del CÓdi9~1
;¡ Cj;¡¡l Federal síenoo aph(;atJe este último en teca la Repúbiica el" ma:ería federa: ~---------·-··I·

':! --- U).- PODER GENER.A.L PARA ACTOS RELAC!oNADOS CON COMERCIO EXTER!OR. que se les otorg~

'1 a fin ce que. conjunta Osep9f2dsmente. realtcen en nombie de la SOC:euad. ios actos. gestiones Ytiámit~i
I~ t~¡i'lG¡onndoscon ta importadón v exporlaclón Ó~ bienes en generar, ante todfl clase.ce autoridades ad~aneras J!

.' ~.¡: admíniscrati'....,s, de carácter federal, ~stala: o miJ,1ic:paL------~------------------ 1

ir ----- E},- PODER GENERA.. PARA PARTJClFAR éN CONCURSOS y LICITACIONES, conjcJr1lR

:J separadamente con las factJ:ta<les epa se consíderen nacasarias según los requisitos y bases de las Jicitccion ,

;1 pública:; y 8 fir: e"" que fEaHcer: en nombre de la SoCíedad, ¡os actos. gestlones y Irámites relscior,aecoS Gon 10.,;

.; hci:c:.ci::mes, concursos." en genera: cuaiquief proce<:Iimiemo de adj¡,;CicaciÓ;¡ be pedick:s o ccr,trelos, D0bliCQ~ 01
- li

¡;e.;~dos, facultfmdosC';:. los Po.podcrados Generales pare 12 acquisi,::iór d·;; bases, re;::lstCi.1r a le SoCled~ comg,

prcvl:!t:-:!or. fú~rnt.::ar pregum8S y acl¡;raciarlBs. presE::1tacíónde p~úp.Jestas lécnicas YEconómicas. así con\Q ::'~;

"fQr~al zadón iegal, recepci6..1de pedidos. presernación de crest:puestos, colir.:ciones yprDy€octos, sín perj¡/e,c;,
:!e los aclos de administración a :os que están f2CfJ)tades.---------·----··-·_-·----------------------- ,¡
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..,:':,'J~ f'J!;:.O t",.I.J,'

\I'~ 1i.I;"~,,Tt~g~:l,;)>fCli';'!~
'.1~1'!:"%'':V'',._.'.1'''G:;

~,,~<C,Ct:;¡r.,;O

n--- F}· PODER GENERAL PARA DELEGA.R PODERES con ¡as facul~ces que consideren oportuMs,

~en11rnle....., () 8.f.peciales, induida la de substitución, asi como revocar dIchos Poderes. - -

¡L <..:>}.- PODER GENERAL PAf.~AAC1QS OE COMINl0. con todas lasiacuaades generales y especiales que

~.eQUle:-3n clausula especiel conforme a la Ley. en ¡os términos del parr¿ro tercero de ,osarliculos 24~e des mil

F.uatroc:entos CU8renta y ocho, del C6digo Civil dei Estado de Nuevo León y su concordante el 2554 dos míl

~J¡n¡€mo$ {:It>cuema y cuatro, del COd:go Civil Federal ¡' en genera!, lodClS las facultades de enajenación 'f

~:cfg~.rnientc ce gravámenes de obligac:cnes propias de la Sociedad o de terceros. resPecto de tados lOS
!?iene::;:r cierechos ds- lB Socledad.--.. ,.. . • •__• e •••_ •• o

jj-,- Hl:- PODER GENE,::::AL Cf.JV1c¡,.,\RJO, can todas las. siguientBs fBc¡¡lt;;des de Poder General para emitir,
l ' \
rorgar¡ sL:scriC'ir, acep~r, avalar, jlorar, endosar y ceder toda clase de titulcstiecredito, i."ocluyendo Is facultad

1'i.!ra'~~¡ebr~re ccntr.'=t~i{o?o tpo ~e operaciones de crédito, de confo~midBdccn los artículos g" NoverJo yes

BGhe1[a.~r_cu\co.de-:~rt::ey_6€nara¡de TItulas y Operaciones 00 ClédltO. ------------.---.-~.----------
~ ::::~I~¡TACIONES: ~_.•__.~. ~ __ ._. •. __._. . __ •. __ . -__ •__o~•••• _

E- n.-',i,.os Apoderados Generales ctes.igrl1:;jrios poorán eiercer erl forma rnancomunada o separada l?s

;pcultades\~:n:pres3dasen Jos in.clsos Al. B}. C), D}, E) Y F} anteriores pLldiendo delegar Q sustituir total e

~?rcia:meni~ las faculiades conferidas en dichos inCISOS, asl como revocar los poderes que se otorguen en

Jstos térmir¡cs_---~~-------"·-~··-----~-~---------------·~_ __;_-----••~---------
(-- 2j.- Por te que respecta a las facultades expresadas en bs incisos G) y H) correspondientes alQs poderes

~i:lr-a acles de dcrrJilio y ger:eral cambiarlO. éstos debertJn se ejercidos en forma mancomunada por los dos

Apodr:rados Generalas aqui desigr:ooos, no pudiendo delegar ni substitUir total o parcialmente las facultades

#ue se ¡es confieren en e510$ incisos. ------------------------------------.--p----.-----.-.------~-~--~.

t~--- d).- As; Il1lsmo, se designar: cemo Apoderacos Ge¡;erales de la EmlJr~a a los señores Ingeniere

.h.L..FONSO LOPEZ GONZALEZ. Contador PúblicO HORACJO PEREZ DIAZ ~ Ingeniero JOSE GUiLLERMO

?OW OUlRes, morg¿ndo!6s palCl t;:¡1 ssctc lo~ siguientes poderes. racujt.ades y atribuciones, los cuales

~;"1¡calT1emepod~án ejercer de conformidad G9ñ las limitaciones que se expresar. más. adelai1!ü; -------

;.,.---~ A) - POGER GENEPJ\l Pt,RA PLEITOS Y COBRANZAS. para rep'Bsentar, mancQmUPé'.da o

S'Jpej~1(!arr~'lle a !a Sociedad con tedas las facultaaes goner21es y I¡:;s especiaies que raqui8ran CláUSUla

J;:sp¡.¡.ci?1 cederme a Ley en los tecminos de los arJc,.¡ios 14-48, dos mü cuatrocientos cuarenta y ocho, psrr2'ú

~,'im€'ro y 246, dos m'l cuatrocientos oeMenta y ur'(J, del Código Civil vigente en el Est9do de r~uevo León ys<.:s

~orrelelívcs l::n les demÉs Estados del pals ydcl articulo 2554 Ydem¿s relativos del Gódif-oCr.iH Federa! s;f:;fldc

~PI:c¡'¡b!e eSle ultimo en toda la Repúbiicz en materla federaL En consecuencia, los Apcderados Generalas 'il'

tUedan f:;¡cuilaaos para represe"¡ar a la Sociedad ante personas ñsices, rrrcrales y ame toda ciase ce I

{¡_UtÜI [daoes de cualquier tuere. sean Judiciales (Civiles o Penaies). AdmJ-n)strativas o dei Trabajo. tanto del ,,!"II

91"den ir;¡;erel como iocal, en toca ía extensión de la República y en el extcanJ€:ro- en ju~c¡o o fuera de él; ,

fromover teda c:"se ce juicios d€ carécter c:vil, PSf'.aJ o laboral, incruyendo el JUiCiO de Amparo, asi como

seguirles hf.stCi su legal conclusión; interponer recursos ce aclaraCión de sentent.iB, revocación, apelación y JI

lcleS{¡Uier OtrO; consenlir los favorables y pe.:lir revocaGÍón pc-rcontrario knpmio; contestar ¡:as demandas que li
te \n[CfOonf,::,n ero con,radc ta SO,;;rcds¡;; rormuiar y prese'ltarquerelias, cel1vl(;jus o acusaci{lnes ycoad)'\Nar .

(pn !~í r'.'11f'lstr:.fic rCjl";1i·:::-c en procesos penales. pud;endc ccnstltu;i = 1= SociedaG como parte civi: en L:¡cnü,:;

jroceso::.: rccr·noccr ¡¡rmas, aO:'-'llfnemos 'J redargiúde falsos l05 que se ¡::resenten perla cOl"'lrarl¡;¡; presentar

r):;;~iºO:". ver prese'ltar El 'os de I~ cont'arie, interr09i:'dos y repreguntarlos, QrtlCI.Jsr y absoiver posi!.:iQnes 'j

q:::>rr1:;'om~10ré.rt:j~ros./'recusari\bgis!ra::ios, --'ce ces ycemés n¡r,cionariOB _udiciales, cdmfnistretlvos sin causa,,
4-0rl C:i!JSD o 'pajo protesta de Ley, nombrar peritos: igualmente de ffi2rte.ra cODjun:a oscpareda los Apoderados

o/e",,"::;lcs pcC';:,n j"!'ii~;ir:.;&. t"8rsigir. t1<:oCE'r cesicn ce bionC?s ¿entro de juicios o p.rocecirn:c::Jt('.s arte
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autoridadesj¡..;Ciciales o administrativas, as! eomoolorgar perdenes. Este Poder ¡ncluye cualquier acto jur¡dic~

0F.;Cesario para proteger, conseNar y defender los bienes y derechos.de la Sodedad. --------------11
---- ej.- PODER GENERAL EN MATERIA \..¡'\SORAL por lo Que er. lOS Juicios o Procec¡,"Tl~ntos laborcle~

tel1Crfin la REPRESENTACION LEGAL a que se relieren ¡os articulOs 11 once, 692 seIscientos noventa YdOS!1
'H:lCC;Qnes 11 y 111, 694 seiscientos r]Ovanta y cuatro. 695 setscientos nO'/enta ycincc, 786 selecier:nos ochenta~

seis. 876 ochoc¡enlos setenta,! seis, fracciones I y '.11,8.99 ochocientos noventa y nueve, en relación en Id.'
]¡

aplicable con las normas de los capitules X¡¡ y XVJJ del Titu10 Cateree. todos de la Ley Federal cEI TrabajO e~¡

V'tlcr, con las atnbuciones, obljgac,ones y dercechos «ue -El;'¡ maten<=. de personaEdod se refl€ren dicho~

dispositivos legales. En consecuencia, los ?.poderados, conjunta o separadarnente, podran comparecer a iu¡cl~
'aJx,ral con lodas 1as atribuciones y facwltades 'Que se le confiere en esle fnstrumenlo. er1 lo apiicab-fe j' aderr~áJi
Qodra en rlOmbre de la Empresa absoive" DosiGiones. transigir IJ convenir con la parle ac:~ora. o:;ligándcsc i~
Sur; edad a lti convenido; podrán c()¡,,;currír en representación de le Enlpresa a la Audiencia de Conc¡!i?cicn r:

:1 DemanC<J y Exccpcíor.es y ofrecimiento de prueb:::::s. con las atribuciones mas amplías ratiflc"t'lce la SOC¡eda~

! todc Jo que los Representamos Legales hag¡;;rren la AtJdler:cia.----------------.---.-~'

1i ..-- C).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiON, que podrán ejar05! manCOmUrl.<;da

I¡ separadamente con ei propósitc de conservEr o aumentar e¡ Patrimonio de ra. Sociedad, se les margan ladas la "

, l;¡o.Jlt;ujes administrativas generales y l¡;s especiales que requier;¿¡n cl¿usula especlaiconfermea!a ley. el' ¡ell
• . '1

',,:¡ tlirmi"os dej párrafo segunde de los artículos 2448 60s mil cuatrocientos cuarenta '1 ocho cei Código Civil de'
1 " "~I:i [:;lado de Nuevo León y sus correlativos en los demás Estados del país y del Código CivH FeDeral sienea.

,1 ;:¡p,icable este úil1mo en toda la República en materia federal. ·---··----·---·--··---·-fl
!. -," D).- PODER GENERAL PARA, ACrOS F<=lA.CICNADOS CON COMERCIO EXTERIOR. que se tes oto'g~
, "Ji:! a fn ,de que conjunta o separaoamente, ree.licen en nombre de la Sociedad, los actos, gesticnes y trárnite~

! 'B:13C¡Crados con la Importación y exportación de bienes en general, ante toda clase de sutotldaces ..cuan eras d, ' r
;1 aéminislrativas, de caracter federal, estatal o mLJniClpal.~.----._---_.--._--------._--.--¡:

__o E).- PODER GENERAL PARA PARTiCIPAR EN CONCURSOS Y LICITACIONES, {:onl~nt2 t~

~'eparad2"~len:!: ccn las facultadp.5 que se consideren necesarias segur. ¡os requisitos y basBsde ¡as lic¡tacione~

pG)liC2.S y á (in lit: qlJ~ realicen en nombre ce 12 Sociedad. los ac:los, gestiones y uémites rc:uc¡onados C0110~

,c,lócicn~s.concursos y en gene",! cualquiü' procedim!enl0 de adjudícación de pedidos o contratos, pUblcG:; f¡
~,¡ nlauos, lacult¿ndose a lOS, Apoderados Generales para la adqU!sic!ón ce bases,' regis{"are la Sccle.j<:lcJ corn~,
;¡¡o'ieecor, formuI3r prégunlós 'J ac!araciones. presenlación de propuestas técnicas y económicas, así como s':

fortrlaJizadtr;¡ legal, re:::epc¡óo de pedIdos, presentadón de presupuestos, cctlzac;¡ones y proyectos. sin pel]:.:icj.:

"de:DS áctcs de aominlstración z.los que eslan f¡;¡Ct.Jltados.-···---·---·---------··---··-··-····-·--¡

-~-- F}.- DOOEq GENER.A.l P,ARA DELEGAR PODERES con ¡ss facultades que consideren cporturas:.

Gonerales o especiales. incluida la de substitución, asi cemo revecar dichos Poderes.~ ;:

:, -_•. los Apooerados Generales anteriormente designaccs podrán ejercer er¡ forma rnancomU"laca o sepsr<lÓ1Jl
, ,
, las tar;ultades excresaóas en Jos incisos A),B), C), Dj, E) Y f) ante'iores pudiendo de¡ega~ o susnuir [:ltal ;

parCI.;;irr.arne las faculla~es conferidas en dienos ¡nelSOS, así como revocar los poderes que otorguen eo es¡,
tcrmrnn:;_ .-••--.----~-.- •.•."••_._.__._•.•.•_. -.__• •••_. • ¡'
_.- e).-,AOlc,onalrneme. se les otorga el PODER ESPECIAL CM..16IARIO, "o dele,g2bls, que yocran ejeíCC{,

, ':UI\!llr1lé.me:1te con el sellor Ingeniero FREO DOW QUtROS o con la scr"\Ore MARIC~LA Gt..RZA SAdNAS. E<ri)

,..,~ sigL:[e"tes tgrnlh1os:······--···--·------·--······--·--··---··-··--•.-.--------...---..--.....-.- ,:

-.- Al_· ;:lODER ESPECIAL CAM8IAR~O.p2ra. (jCle en nomt,rp.riela Sociedad pueda suscribir, c,-,dosar y CCdW!

l;h21,j~. re¡:¡I:''''a( dep6silor;; en to-.jo tipo de cuentas de la Soc,edB.d. ;;;si como realizar transferencia...,:

"If :-:t~ón't;as :;; t;:.rCf;;;';O$.•_·•••_ •••••_·_._·· __··_~•••••••_•••••_••••_.__•••_.A·.••... •• ..._.__.._. _
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'';:-W,f;':' "J[\l;cJ. "'" «1
;1:111';1'

",.'. ~,'~""" '.'CN'",,"~O')I:'';;:.
'."-''' -E:l1r~~. ".~. "":~'C::'\

'''''Y.'''C<l:IR.'12

;:.--~ ?.ERM!§Q_Dj:J..A SECRETAR:Il. DE REU\Cl0NFS EXTERIORES _on' ..__.. _

i
"7-- Pam. :a consUh.Jdón de la sociedad, se solicitó y Obl¡;vo de la Secreta~;a de Re{ac,oflfos ExleriUfes Idl

\?..-¡ ""' n6mer 1) 1802.990 llOO ml(lVe cero dos cerna nueva rueva cero, Expediente nVlTiBfO 200519002687 dos

,Ime cero drco L:no nueve cero cero dos s€:;s ocho siete. Folio númoro SG1!1147 cin= cero tena letra I uno letra ¡

11.afro slom. defecha02 des de Mayo oel2005 dos mi! cincr::, documento Que en -este aclome exhiben yYo, el

,lfota"o coy fe ce ter,er a le vista, y lo agrego ar Apérldice bajo la :!ótra "A" copiándolo ~ con[1nuación e la letra
"1
:~omo ;:;.Igue:-· • ~ _

~••• '''AI '11¡;rgC"l izqutcrdo c.:n sefiü con tll esc.uda nacional que dice: ESTADOS UNiDOS MEXICANOS.

SE:Cr~ErARIA Gr: Rt.lACIO'JES EXTERIORES.- OlRECCION GENERAL DE ASUNTOS JUR!DiCOS.

DIRECCiÓl\. JE PERMISOS ARTiCULO 27 CONSTnUCION¡~L.·SU50IRECCiÓr--; DE: SOC¡F:0¡'DES.~

~ERt~iiSO 1902:9~.O ,- EXPEDIENTE No. 200519002687.- FOllO 501lH4].- En amnción a fa sclic8.lo

~:es.o:tnt«lG¡:~or c! (ial.C, ALCJANDRO URDIALES FLORES e-sta Secretaria cor,cMe el permisopzra cctlslitulf

4~~,iJ? ¡')f.-Cv'"118JO la'Cencmín2Cl6n- MIGESA SA DE CV - Esle permiso, quedara CI)fICHcioJ"lado? que an los

....ff~t¡;tu;cs ae ia socledaó que se ccnstituya, s~ inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o sI convenio

~rcvistoe.n la fracci6n 1del Artículo 27 Ccnstitucional. de conformidad con lo que establecen !es artículos 15 de

ik Leyee liwersión Extrsnjore y 14 cel Reglamento de la L02yde In~rsión Extrenjera ydel Registro Nacional de
, I '

Ihvcl s-ioocs Ext{anjeras.- El lnteresec:o, debara dar aviso del uso de este. perr~tiso a la Secre-:al"Ía de Relaciones

~x;ariorBs dentro de los. seis me5eS siguientes a la expedición del mismo. de conformidad con lO ql..~ establece

~J ar¡iculc 18 det Keglamento de la Ley de InversiÓn Extren"iera y de! Regist"o Nacional Ce irtverslones

~
,:xtranj8'2~ - Es¡e permiso Quedará Si:'1 efectoS si dentro de ios novema bias hábrlSS, siguienlp-,>;,.: la leer,a de

lorgalT,rante del misrnc, los 1I11eresadcs no acuden a otorgar ante fedalario pObnco el instrumento ;.
I i¡
, rrespondlente a la constilución de que se trata, de cc-n~ormidGd con lo que esTablece ei articulo 17 del 1I

, 1';,weglarnentc de la Ley de t~lversión Exln~njera 'fdel Registro NacicnEI de Inversiones E>:tranjeras; asimismo se

I.}tor9a si"! perjuicio ée to dispuesto por el articulo 9~ de la Ley de la Propie-dad lndustr:al.- Lo ar.terior se ¡
aomunk:a con fundamento er, los articulos: 27, fracción de!a Constitución Política de ios Estados Unidos

(li:").:CEnos; 28, :rr.,CCIÓ'l V de la Ley Orgán;ca ce la AdminIstración Pubh".a Federal: ,5 de la ley de Inversión

Ex::<.miera j' 13. 14 Y 18 ne! Regramer.to ,':!fl ;-¡; Lei,de In;-'ersi6n Extran.]e,--¿ydel Registro :\laci0nal ce ifiverSlOIi¿,s

bWOlniefas.. MONTERREY. I'•. L., a 02 de Mayo 06- 2005.- LA DELEGAD_~.·UC. Si\NDRA E. PAMANES

tIRTI?,. Un Sello con ei Es:udo /\;acianal que dice: ESTACOS UNIDOS ~~EX¡Ci>,NOS.-SECRETARIA DE

lfEL.e,C¡m~ESEXTERIORES.- DELEGACION NUEvO LE.ON.- RCibri~~,----------_··-~·---"--·----------

jt=~~-~~-~:~par-:i~n-::--~::~~:·~:n~·::-:a:¡:::;~ ~e:~--~===-=~~~==~~======-~-=
} __ El sellar ingenie~o FREO OOW QU!ROS, mexicano po: rlOlcirnlentc, originarlo ce- N;;vcjoa, Son.ors. en

f
::or~de (1;;cié al día 5 cil",co de Octubre de ',952 mi! nO\iedentos cirlcuenla y dos. casado. ProFesionista, al

: .!rient~ en el Pago del lmpueslo sobre fa Rente:, SIl"1 justlficcric de momen.to, con Regislro Federa' de

, oJltribuyentes nÚffie:-ro 000;=-521 005-AF3. según cédula de identificación fiscal con folio E 3638061. q\.la en i,:

~s;e ",elc e;ülibe al suscrito '"Jetado y doy fe te,ler a la vista. Cl.lYéi copia remito al apéndice de esta escrfWrB, con

90rncC¡I;O e.. Cclonial ce la Sie~ 'lGmere ~13 tresciantoo ¡jie:ciocrlO, Residencizl Colonial de ra Sierra er San 11

rec.e G:::r.::a G"rda, Nuevo L~ó¡~ y ca paso en esta Ciudad. --~----_.-------~--.. - .-----.-...~------------ !.

t-- l.e se~o'a r,,1ARICELA GAR2? S¡,LINAS, mexicana pornaómien.lo, origina:iade es.ta ciudad de Mor:terrey_

~LC\'C León, en dor,cte nadé: ell1(a 8 ocho de Septiembre 08 í954 m[¡ novecientos cino"anta y cuatro• ..,¡u,ja.

dedicGOa a las labores Ce: hogar, ai torrieme en el PEgO del !:npiJ8sto sobre la Renta, Sin justificarlo de

rno,1'el~\0. eCO:1 Registro Fec'~"aia8 Contribuyemes num?fO GAStol-540908-861. se9ün cécuiade Id&":tifcaciór

COI' ~·o;:o =: 3620358, elle en e~le ::oca 8xhibe a: s!JS(;ri¡o Notar:c ~'r:oy ff: te;1p.r" la ','lsla, GL:j'i:' ·:;opra remit~
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I 31 8DCndice Ce: esta escritura. con domidic er.12 Privedz de 1~ lIi;:lE:ia número 800 ochocientos. Colonia Cor;tr~

. ~.?l S;¡I~. en Ciuoad Guadalupe. Nuevo León ycepasc en esta Clu¡jed.-------··--------·---------~'

--_.- YO, EL NOTARIO, DOY FE:- L- De la verdad óe este acto, 11.- OB que los comparecie,'1tes se identifiC(lro~
,;,m tos. ~OCUrl1e:llcs que5€! ag~e~~~ al ~péndiCG ce esta, escritura ya quienes considero COI"' 1¡:¡ capac,dadieg- :

i, :~ecesafia para otorgar el actOjunOICO de que se trata. Sin que me consfenada en contrario: 111.- De qL6 luve

:1 !¡.¡ v],nB los rio::;wTIP.nlos de que se lomó razó¡': IV.- De que 10 relacionado e inserto coccuerda con su$'
", 0(9;"8Ie5: V.- De qve se cumplieron los re.quisitos Que señala"") los Artic...:los 1GS ciento seis, de lá Ley del

:·joiarjado vigente er¡ el Estado da Nuevo León y ¡as disposicLonES fiscales aplicables al presente acto; yVL- Dtf.
(jU:;; ,eí1a que les tue por mí, el Notario. esta acta a sus ctcrg6l1tes, <1 qUIenes les hH;e saber e] deruC(¡Q ql,t~

. l,enen (je leer,<: po. si ¡nismos. e:.;::¡icandoles su alcance y efec-,os l<?geles,la ratifican y firman ante mí, j-,o}' d¡~
¡ . . . 1
I :J~ s.c olcrgamlen:o.- DOv FE.------------·------------------------- "_. __ .'

1 ----- lNG. f-RrD DOW OUIROS.· SRA MARICELA GARZASAUNi\S.- FIRMADOS ANTE Mt liC. HERNAN'

1: :'.1UNIAÑO PEORAZA.- FIrmados ySeLo Notariai de Au:crizar.-----~--------------------·~ "

¡: ---- AUTORiZO DEFINITIVA]',,1ENTE esta escritLra hoy da 26 veintiséis de Agosto del 2005 dos rn:t c¡nco:~

:, fecha en q,e 'a suc,"dad presentó su solidtud de In~crip"ónen el Reglslm Federe! de Contribuyentes. - DO"~:
I rE..- LIC. HERNAN MONTA.!;jü PEDRAL4..- Firmedo 'i SefiQ Notarial de Autorizar. --~------._--------------

:1 .... Ei stJscri:o Notario hace cOJ''.star y da fe deque el cooterjdo del artí~lo2554 CM mil quinientos cinCLenta

:i CUBlro, del Código Civil Federal es idéntico ai anlcu!o 2~E! dos mi: CL:atrocien~os cuarenta y ocho. dei Códig !

'1 CIVil del Estado de Nuevo Leer., y dice a li:l letra como sigUE:::: -~----~"-'-----------------------------;j

~, •.- "..:!.RTICUI.O 2"448._ Erl todos íos poderes generaies pera pleitos y cobra"lzas, bastará Que se olea q<.:e s~

I
otoc"a con loda. 'as facultades generaiesy las espec¡~e. qoe ,equleran dausu'••,ped", conlo,m;a la le'11.

: ¡1.Gra que se entiendan cct'lferidOs sin :imlt3ción algur.a.- =11 los poderes generales para adminls:rar b¡enes!~

~ ba~lar¿ expresar que se d¡m con ese carácter parl;"! qoe el apoderado tenga tcd3 clase de facu!tade~

;¡ ñdrninislralívas_ En 'os poderes generales para ejercer a~los de dominio, bastara que se den con. ¡::secarácler:

i p~ró que el apu::.ler;;;do leng,," tocas las facultades de-duEi10,lanto en lo reLativo a los Nenes CQi"00 para N!ce~

, . .' , ;,I WJo :;'ase De gesticnes a fin ce defenderías. CU<;l110Ó se qujs'erer~IimitEr en lOS {res case:; i:mtes f"lI:'J'l.c"medus¡

! i",:"; f-.$'~iJl,led€:s ce los apoderac!os se conslgnarán las limilecíen8$ o les poderes ser¿,n. especi¡¡l?s lDS Nots,¡C,

i ,¡l::.ert",ran este erticuio en lo;; Testimol1tos Ce :05 pecares qve olorguen."-·-------~"~~---·------~ij

! .---- ES PR1MER TESTIMONIO de la Escdtura Plblica r,úmero 1,757 mil setecientos cincuenta y s'ete que s¿~

exp¡d<: para uso de la sociedaddenom:nada "M[GESA", S_A DE C.V.- Fue tomado de sus cr:ginales que obra~
"

e~; e: Libro 27 '~eir,tis¡etedel folio 529i cinco mil doscientos novent;; y Ul1ú al 5300 cinco mil trescientos de mr
: protocolo y del apl:!:ndice del mismo. Va en 10 de! hOjas útiles debidamente cOlejadas '1 corregldas.-

,1 \'bI,(t;rrey. N;.:evo León, a"los 26 veintiséis dias del mes de AgOStO del20G5dos mr. cinco.- DOY FE.-·-·--

Nr.·;.f-l;l", -'.1<....... 1'::; '." '''l
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD y DEL COMERciO DEL ESTADO DE
NUEVO LEON

EL A!:-'O DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL:

FOLIO MEHCANTlL ELECTRONICO No. 94769 ~.::2J

Cont:t'ol Iut-erno Focha de Prelación

*" 30 í AGOSTO /2005

Ant:e,cedel":t<~:>_",g(':sL~T<t)es:
l':<l.:rMnO·

.. ,
Dp..¡¡OIH1.r~a;~ ·,

~GI3ASA DE C.V.
L __ ",,,. .~_.

Afec~aciD~es al:

Folio ID Acto Descripción
Fecha.

Registre

94769 M4 Constitución d& socied¡¡d
Car:.cl<:,,~:;le: AUlemicida;;1 dI: l1>..,:;ri¡x:idn fddOtI;:'8f.'..lI'b'le.)lac44-'e5~bOOeo:lJa5362S7');:S

05-09-2005 1

1Bolet.a de Pago No.: 5018556

20Q5AGOSTO

$225.0{}

30

Derechos de :nscripción,--- ..__ . ------_...._ .•..

1 F~c.r:.a

I Importo
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--
-E:N LA CIUDAD Dé MOWTERPEY, CAPITAL DEL ESTADO De: NUEVO LEÓN,
ESTADOS (,.INIOOS MEA7CANOS. A LOS (19) OIfX:fNUEVFi; DiAs OJ;:l. Mes DI7:

SEPr1€M,Eg!g.o¿ (2005) DOS MIL cmco. Yo UCENClADO CESAR ALBERTO
VfLLANUEVA GARCIA. NOTAR/O PU:/'MJca. TrrULM, DIU. ,(.A NOTARlA Pú8UCA
NO. (23) vvNTJTRIfs. CON ¡;:JERCrCIO &N El.- PRIMER Drs'TR'frO DF.~ EsTADO.

ACTUANDO EN MI CARAcTE"~Vii: NorAf?IO PU8UCO SuPl..~.NTEF:N FUNCJON~<¡EN LA

NOTARiA PUBuo< No. (53) SES':IVTA'Y TR-ES. DE. LA Q()E E;S TrUJ'..AR l2J... LJ~~fADO

JESUS SALAZAI? VENEGAS. HAGO CONSTAR Y CERTIFICO:- Que LA
"''''ES~COPIA FaT05TAnCA QVtO CONS;'.... ~- UNA FQJA VT!UZAO,', POR UN SOLO

'-"'DO r P/EZ FOJAS VTJUZADAS 1'0" AMBOS LADOS, es FJ.EJ.. REPRODUCCIÓN DEI fil.'

Q!l1SiH:f,t"L"J}UE TeNGQ A LA VIS?"'A y EOXPio(J "JoRA rJSO~ LA PA~ lf'J'ltiRESADA,

rOMANIX) n...."'ÓN DE LA MISMA ?"V0 D.. N¡}ME~~.va fJDRO DE: ACTAS

FUERA ¡;JE PROTDCDI..D Qr.rc U,.EY1 .'3TA NOTA,P1t i;~AH'GD_-DOY FE.-, :.' .

\. r,.J?~~\-->~). -
LIC. CéSAR ALBlE:0o Vll..LANUcVA GARCfA

TITULAR De LA NOTARIA P!JBUCA NO. 23.
ACTUANDO EN SUPL¡;"-NCIA. DEL,

L/C. JESÚS SALA ZAR VENEGAS,
TlT/.tLARDE LA NOTARIA PUBLICA No. 63,

VIGC-6B0207.J5Z.·
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NOTARIAPÚBUCA No. 60
• TITULA/<

tiC tiERNAN MONTAfio PECRAZA
• Mt».'THmEY. NUF;,-,," l ~ÓN. MtXlCO

PR1MERD1ST'l.¡fO

Lic. Hernán Montaña Pedraza
Notaría Pública 60

Tit~ar
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NOl.t,Rlt\ PúfllKA N(: 60
SUPLENTE

l/e lESÜS MONTAÑO GARdA
'-'!(!!'Jl.Ilm;" Ntltv~l~áN ....}:i(rl
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','"

I¡
,,!

~; "

1
¡

! -- UBRO 375 TRESCIENTOS SETENTA y CiNCO.

'1 - ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19.798 DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO_

.J - EN LA CIUDAD DE MONTERREY. NUEVO LEON. ESTACOS UNIDOS MEXICANOS, a lo, 27

veintisiete dlas del mes de mayo de 2019 dos míJ diecinueve, ante mí. ante mi, Ucenciwo~

MONTAIÍiOPEO~Notario PúbUco Titular de la Notarfa Pública Número 60 sesenta, con ejercicio en

este Primer Distrito, CQMPARECtO: El sellar AlEJANDRO URDIALES FLORES, en su carácter de

Oelegado Especial de la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas de MlGESA. SOCIEDAD ANONIMA

., DE CAPITAL VARIABLE: y. D I J O: --- _

_ L~ Que los accionistas de su representada, celebraron el ;;ira 13 trece de mayo de 2019 diecinueve, una

Asamblea General Ordinaria, en la que se resolvió lo sJguiente;-------------

- a).- REVOCAR poderes y facultades de la sociedad previamente otorgados a los señOfeslngeniero

FRED OOW QUIRÓS, señora MARICELA GARZA SAUNAS. ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ,

Contador Público HORACIO P~REZDiAZ, Ingeniero JOS~GUiLLERMO OOW QUIROS. Licenciada SARA

ELISA FlORES VJlLARREAL, licenciado SAlVADOR GASOA MACiAS. Ingeniero LUIS ALBERTO

RODR1GUEZ CHAvEZ, Ingeniero JUAN BENJAMfN PUENTE HERRERA, Contador Público ROBERTO

CAPISTRAN lOREDO. licenciado ALEJANDRO URDIALE$ FLORES. Contador Público RAMIRO

ELlZONDO EllZONDO y Contador Público MARTE ROMERO REYES.---------

- bJ.· DESIGNAR como apoderados de la sociedad a los sei'\ores Ingeniero FRED DOWQUIRÓS sei\ora

MARlCELA GARZA SAUNAS, Contador Público HORAClO pt:REz DIAZ. Ingeniero ALFONSO LÓPEZ

GONzALEZ, Ingeniero JOSÉ GUILLERMO DOW QU1RÓS, Contador Público RAMIRO ELlZQNDO

EUZONOO, Contador Público MARTE ROMERO REYES, Contador Público ROBERTO CAPISTP-AN

LOREDO, Licenciado ALEJANDRO URDIALES FLORES, Ingeniero JUAN BENJAM[N PUENTE HERRERA.,

ingeniero LUIS ALBERTO ROORiGUEZCHAVEZ. Licenciada SARA EUSA FLORES VllLARREAL,

licenciado MANUEL ALEJANDRO Pt:REZ BARRAZA y Licenciado CARLOS ISABEL FERNÁNDEZ.
otorgándoles poderes y facultades.----_- _

-- c}.- DESIGNAR al compareciente, para que como Delegado Especial de la Asamblea, formalice los

acuerdos adoptados.-

--Il"~Que 0c:.urre a P R QT O ca LIZA R el acta de referencia en los términos del articulo 194 dento

noventa y cua de fa Ley Genera! de Sociedades Merc:¡:¡ntnes, cuya acta Yo, el Notario, doy fe tener a 13

. mente firmada. agrego al apéndice de mi protocolo con el númere de la presente escritura y ia

le p A" Y transcribo a continuación: ------

-_. ~ASAMBLEAGENERAL ORDINARiA DE ACCIONISTAS DE ------__

/ ~ -----~MfGESA". SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE _

/ $'...., ;~,LU~R, HORA y FECHA.- En el Municipio de Monterrey, Nuevo León, en el domicilia SOCial de

~~. ~f,MÍG~#".S.A. DE C.v.. sienco las 12:00 doce horas deld'ia 13 de mayo de! 2019 dos mil diecioueve.-
r:..."C .', '
;..)" , -. PRESlDENTE y SEC8EIARiO.-Acruaron con tal carácter. como Presidente el set'lorlngeniero FREO

".~..".",': .. , ..~. ..-----
" 't·,'f)(JIf,f 'i como SECRETARIO la señora MARlCELA GARZA SAUNAS. qu1enes ocupan dichos

N~ .~. i~ '~~~~s;árf~1 Consejo de Administración de la socfedad.- .

. -=-='·,ES~ÁifORA.- El Presidente designó como escrutadora fa señora MARICELA GARZA SAUNAS.

- AS!STENCIA.• La escrutadora hace constar que en esta Asamblea se encuentra representada la

totalidad de las acciones en qLle se divide el capital socia! de la Sociedad, el cual está integrado de fa

sIguIente forma: -------~~--~-------------~--------------------~-----

;J i ~I'~1/. (li~,///1 j.. . /¡. , . i ;f'¡ ..r-
J' j (11'"/ f/./ j

/' l tY



CARLOS ISABEL FERNÁNDEZ; otorgandoles las sigwenres facultades y poderes que se enumeran a

Com&rcio del Estado de Monterrey, Nuevo León. ------------

____ SEGUNDO ACUERDO: Se acuerda designar como apoderados de la Sociedad a seneres Ingeniero

FRED OOW QUIRÓS señora MARICELA GARZA SAUNAS. Contador Público HORAC10 PÉREZ niAZ,

Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁlEZ,lngeniero JOSÉ GUILLERMO DOW QUtRÓS, Contador Púbiíco

RAMIRO EUZONDO EUZONDO, Contador Públtco MARTE ROMERO REYES, Contador Púbhco

ROBERTO CAP1STRAN LOREDO, Licenciado ALEJANDRO URDfALES FLORES, Ingeniero JUAN

BENJAMIN PUENTE HERRERA, Ingeniero LUIS ALBERTO RODRíGUEZCHÁV!=.2, licenciada SARA

EUSA FLORES VILLARREAL, licenciado MANUEL ALEJANDRO PEREZ BARRAZA Y UCenciadc

)
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RFCVALORACCIONISTAS

-O.e:SARROU.O OE LA ASAMBLEA: -----

--- Puesto en consideración de los representantes de los Accionistas los informes, propuestas y

documentos relacionados con ¡os puntos del Orden del Ola, previa deliberación. los accionistas por

tmanimidad de vo!Os tomaron los siguientes acu.erdos: ------. ------

PRIMER ACUERDO: Se acuerda revocar todos lQS poóeres y facuftades de la sociedad previamer:te

otorgados a los señores Ingeniero FREO DOWQUIRÓS, sei'iora MARlCELA GARZA SALINAS. lngenie-ro

ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ, Contador Público HORAerO PEREz DiAZ, Ingeniero JOSÉ GUiLLERMO

DOW QUlRÓS, Ucenclada SARA ELlSA FLORES VllLARREAL. Licenciado SALVADOR GASeA

MAciAs, Ingeniero LUIS ALBERTO ROORIGUEZ CHÁVEZ, Ingeniero JUAN BENJAMíN PUENTE

HERRERA, Contador Púb1Jco ROBERTOCAPISTRAN LOREDO, UcencjadoALEJANDRO URDlALES

FLORES, Contador Público RAMIRO ELIZONOO EUZONOO y Contador Público MARTE ROMERO

REYES mediante Escritura Pública número 13,854 trece mil ochocientos cincuenta y cuatro de fecha 18

dieciocho de enero del 2010 dos mi diez, otorgada ante la fe det Lícend.ado Jesús Salazar Venegas, Notario

Público Titular de la Notarla Pública número 63 sesenta y tres, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León,

inscrita bajo el Folio Mercantil Electrónico número 94769·1 nueve cuatro sieta seis nueve guion uno.

de fecha 26 veintiséis de enero del ,2010 dos mil diez, en el Registro Público de la Propiedad y de

~ ACCIONES

" I S~~A
! ING. FRED DOW QUfROS ¡ 50-.000 550,000.00 -] OOQF-52100-AF3

aSRA MAR1CELAGARZASALlNAS 50,000 $50;000.00 I GA8M-590S08-S61

" TOTAL 100.000 .100.0oo.oo!

1 lNSTALACIDN y VAUDACION OE LA ASAMBLEA.- En virtud de exIstir quórum estatutario y de

IconformIdad con el articulo 188 ciento ochenta y ocho y 189 dento ochenta y nueve de la Ley Genera! de

¡ Sociedades Mercantiles. el Presidente dae!ai'6 legalmente instalada la As'amblea y con capacidad para

1resolver los asuntos a que se refiere el siguiente':.------~------ _

! ÓRDEN DEL.. OlA,
, -- \.- Revocación de Poderes. ---------

--- 11.- Designación de apoderados y otorgamjento de pooeres y facultades a lcs mismos ----

1-- li.-Designaci6n de Delegado Especial para formalizar y eJeCutar las resoh...ciones adoptadas por la

Asarnhlea.--------- -------

continuaCKln: -------------
_~__ a} PODER GENERAL PARA PLEliOS y COBRANZAS, para representar a la Sociedad con todas las

fac'...lltades generales 'J [as especiales que requIeran clausula especial conforrne a la Ley en los térmInos de

¡ .
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conjunta o separadamente. podrán comparecer a juicio laboral con todas las atribuciones y facuitades que

se le confiere en este in$trumento, en lo aplicable y ademas podre en nomhre de la empresa absolver

posiciones. transigir;' nvenir con la parte actora, obliganctose la Sociedad a lo convenido; podran concurrir

en repres ciOn de la Empresa a la Audiencia de Conciliací6n yDemanda y Excepciones y ofrecimiento

. _ ~~".con las atribucíones más amplias ratmcando la Socfedad todo lo que los Representantes Legales

_~JWgan en la Audiencia y demés actos procesales. Este poder podré ser ejercido conjunta o separadamente.

~':'-,- c}rop'ER GENERAL PARA ACTOS DEADMINISTRACIÓN, con el propósito de conservar o aumentar
}.', "

1
:',;~:Patrlnton¡?,de la Sociedad, para lo que se les otorgan todas las facultades administrativas generales y las

.' 'esJ?~~~~S que requieran cláusula especia! contorme a la Ley. en los terminos del párrafo segundo de los

. ,_ r~t;__a~íf~~:~~.f.:~,~:~ntos cu~renta y OC~O de.! ~Oá¡go Ci~jJ del Es~ado de Nuev.o León y sus

~.~~?Sq=,tráS Estados del pals ydel Código CIvil Federal sIendo apJ¡cable este último en toda la

ir' 1 RepúbfrCS erlmateria federaL Este poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente.I . ,

¡ -- d) PODER GENERAL PA,Q.A ACTOS RELACIONADOS CON COMERCIO EXTERIOR. que se lesIoto'g. a tin de que ,ea!icen en nomb,e de la Sociedad, los actos, gestiones y t,¿mites 'elacionados cen la

•
~~'~ ¡,mportaCión y exportación de bienes en gene",', anle toda clase de autocldades aduane,as o

~ "1 I
1
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administrativas, de earaeter federal, estataf e municípal. Este poder podrá ser ejercido conjunta o

separadamente. --~-----.-,.-- _

- e} PODER GENERAL PARA PARTICIPAR EN CONCURSOS Y LICITACIONES. con todas las

facultades que se consideren necesarias segun los requisitos bases de las licitaciones públicas a fin de que

realicen. en nombre de la Sociedad, los actos, gestiones y tramites relacionados con las licitaciones,

concursos y en general cualquier procedimiento de adjudicación de peclidos o contratos, públicos o privados,

facultándose aJos Apbderados Gene~les para la adquisición de bases. registro de la Sociedad como

proveedor, formulaciOn de preguntas.y~radones, presentación de propuestas técnicas y económicas, así

como su formalización legal, recepción de pedidos, presentaeiOn de preSl.lp'Jestos, cotizaciones y proyectos,

sin perjuicio de los actos de administración a los que están facultados. Este poder podrá ser ejercido

conjunta o separadamente.

-f) PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMiNIO, cuentan con facultades de enajenación y

otorgamiento de gravámenes de obligaciones Pfopias de la Sociedad o de terceros, respecto de todos los

bienes yderechos de la SOCiedad y con-facultades generales yespeciales que requieran cláusula especial

conforme a la ley, en los términos del párrafo tercero de los articulos 2446 dosrn~cuatrocientos cuarenta y

ocho, del Código CivU del Estado de Nuevo León y su concordante el 2554 dos mil quinientos cincuenta y

cuatro <!el Código Civil Federal y sus correlativos de los demáS Estados de la República Mexicana. Este

poder deberá ser ejercido mancomunadamente. --------- ----

- 9} PúDERGENERAL CAMBIARlO, para que en nombre de la Sociedad puedan aceptar, otorgar,

avalar, girar; librar, emitir, endosar, suscriblry ceder todactase de tHulos de crédito, en los términos de los

artículOs.9 noveno y 85 ochenta y cinco de la ley General de Tftu!o~yOperaciones de Crédito. Este poder
deberá ser ejercído mancomunadamente. -C _

- h) PODER GENERAL PARA OTORGARY DELEGAR PODERES, cen todas las facultades de delegar

u otorgar pOderes, que se consideren oportunas sean generales o especiales, siempre ycuando sea dentro

de las que aqu¡ se les otorgan e incluyendo la facultad de substitución, asi como para revO'""..ar dichos

poderes. Este poder podrá ser ejercido- conjunta o separadsmente, con excepci6n de la deregación del

Poder General para Actos de Oominio y PoderGenerat Cambiarlo (incisos f}y g) respectivamente) en cuyo

caso deberán de ser ejercidos mancomunadamente.------

--1.-A los señores Ingeniero FREO OOWQUtRÓS y la sei'iara MARICELA GARZA SALINAS, se ¡es

otorgan los poderes referidos en los incisos a, b; e, d, e, f, 9 Y h; les cuales podrán ejercer conjunta o

individualmente a su elección. --------

--L1MITAC1ÓN:--- -----.

-- ·Para Ejercer y/o delegar el Poder Generai para Actos de Dominio y PoderGeneral Cambiarlo (incisos

f) y g} respectivamente), deberán actLJar mancomunadamente.

- 2.- A los señores Contador Público HORACIO PÉREZ DÍAZ. Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ

e Ingeniero JOSE GUILLERMO ooW QUIRÓS, se les otorgan tos poderes referidos en los incisos a, b, c:,

d, e. 9 y h; los cúales pOdrán ejercer conjunta o indt\iidua!mente a su elección.

--- LIMITACiÓN: -~---,

_ • El Poder General Cambiarlo inciso g) deberé ser ejercido mancomunadamente por al manos 2 dos de

los 3 tres apoderados designados_

-- 3.· A los señores Contador Púbiico RAMIRO EUZONDO ELtZONDO, Contador Público MARTE

ROMERO REYES, Cont;:¡dor Público ROBERTO CAPISTRAN LOREDO, Licenciado ALEJANDRO

".; "
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en el Diario Oficral de la FederaCión el dla en que formalicen los mismos.

- 6) El señor Ingeniero LUt5 ALBERTO RODRfGUEZCHÁVEZ, podrá llevara cabo cualesquiera actos

de administración, inc¡uyendo la participación en concurses y licitaciones. que impliquen o tengan

consecuencia por un monto de hasta el equrvalente de USD $500,000.00 QUiNIENTOS Mil DÓLARES

00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMt=:RICA altipo de cambio que se publique en el Diario

UROfALES FLORES, Ingeniero JUAN BENJAMlN PUENTE HERRERA, Ingeniero LUIS ALBERTO

RODRiGUEZ CHÁVEZ. Licenciada SARA EUSA FLORES VILLARREAL, Licenciado MANUEL

ALEJANDRO PÉREZ BARRAZA YUcenciado CARlOS ISABEL FERNÁNOEZse lesotorgan los poderes

referidos en los incisos a. b. e, d, e y h; los cuales podran ejercer conjunta o individualmente a su elección.

- LIMiTACiÓN: Para llevar a cabo los actos que se refieren a continuación, los apoderados designados

'Cleberan de actuar manwmunadamente con cualesquier de los seflores Contador Público HORAClO

PÉREZ olAZ, Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ e Ingeniero JOSÉ GUILLERMO DOW QUIRÓS

para:

-- 1i Desistirse a nombre de la Sociedad:------~·

-- 2) Transigir, excepto en materia laboral; -----

-- 3) Hacer cesión de bienes dentro de jUicios o procedimIentos ante autoridades judiciales Q

administrativas; - •.----.---------_.

4) Otorgar perdones;

5) Los sei'lores Contador Público RAMIRO ELIZONDO EUZONDO. Contador Público MARTE

ROMERO REYES, Contador P-lÍbijco ROBERTO CAPISTRAN lOREDO, Ucendado ALEJANDRO

URDlALES FLORES, ingeniero JUAN BENJAMiN PUENTE HERRERA, podrán llevara cabo cualesquiera

actos de administración. incluyendo la participación en concursos y licitaciones, que impliquen o tengan

consecuencia por un monto de hasta el equivarentede US0$250,OQO.OO DOSC1ENTOS CINCUENTA Mll

DóLARES 00/1 00 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME;RICA, al tipo de cambio que sé pubrlque

1

I
.1I Oficial de la Federaci6n el die en que formalIcen [os mismos, -----

f ~dm~~í;:d~¡:í:::~:n:~;:~=::nE~:~:~:~:~:::~:~::~ :~:~:~u:~::~;:_Ipor un monlo de hasta el equivalente de USO $1,500,000.00 UN MILLON QUINIENTOS M'L DóLARES

0011 00 MONEDA DE LOS ¡:;- TADOS UNIDOS DE AMÉRICA al tipo de cambio que se publique en el Diario

A
fiCla! de la Fede n el día en que formalicen los mlsmos.~--~-----------

-~óS""ser.ores licenciado MANUEL ALEJANDRO PEREZ BARRAZA Y licenciado GARLOS

,fS-ABEt: F.ERNÁNDEZ, poáratl llevar a cabo cualesquiera actos de administración, incluyendo la

.. t~,,:'<partJ¡¡;¡p,acidr::,en concursos y Ucitaclones, que impliquen o tengan consecuencia por un monto de hasta el

!~; t~Ui'/al.en~e d'e USD $800,000.00 OCHOCIENTOS MIL DOLARES 00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS

". \...."UNlDqS 9E AMÉRICA, al tipo de cambio que se publique en el Diano Oficial de la Federación el día en que

fOrmalíé~ les mismos. ---

';;~~~'~t' .'\~ ER ~e designa al señor ALEJANDRO URDIALES FLORES como Delegado

~·"·~'2',,"-'''I~al·d~ e~ii~amblea para que ocurra ante el Notario Público de su elección, a fin de formalizar

':'1 debidament~ 10s acuerdos a<ioptados. -----------

, '.! -- Finalmente se procedió a dar lectura a ía presente Acta, misma que fue aprobada en todos y cada uno

de sus puntos. dándose por conciuida: la Asamblea lO! las :3:00 trece horas con dei dia, mes y año al

principio Indicados. -------------~--~---------------.~-----.-----~---,----------~~---.-..----------------
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-ING. FRED DOW QUIRÓS.- PRESIDENTE.· SRA. MARICELA GARZA SAUNAS.- SECRETARIO y
ESCRUTADORA- F¡tmados~_ ----------------- ~~~ ~ _

- FUNDADO EN lO EXPUESTO, el compareciente señor ALEJANDRO URDIAlES FLORES. en

representación de MJGESA, S.A DE CV,. otorga las siguientes::-. _

------------CLÁU5ULAS------ _

- PRIMI:RA.- Queda protocorlZada para todos los, efectos legales a que hubiere lugar, el aeta de

Asamblea General Ordinaria de accionistas deMlGESA, SA DEev, celebradJ::i el dJa 13 trece de mayo de

2019 dos mil diecinueve.

- SEGUNOA.~Se revocan los poderes y facultades de la sociedad previamente otorgados a los seMres

Ingeniero FREO DOW QU1RÓS, seij,ora MARlCELA GARZA SALiNAS. ingeniero ALFONSO LÓPEZ

GONZÁlEZ, Contador Publico HORACIO PEREZ D1AZ, Ingeniero JOSE GUILLERMO DOW QU1RÚS,

Ucenciada SARA EUSA FLORESVllLARREAl, licenciado SALVADOR GASCAMACIAS, lngeniero LUIS

ALBERTO RODRIGUEZ CHAVEZ, ·Ingeniero JUANBENJAMIN PUENTE HERRERA, Cuntador PúbITco

ROBERTO CAPISTRAN LOREDO. Licenciado ALEJANDRO URD1ALES FLORES, Contador Público

RAMiRO EUZONOQ EUZONDO y Contador PúbliCO MARTE ROMERO REYES mediante escritura pública

numero 13,854 trece mil OChocientos cincuenta ycuatro de fecha 18 diecioc.r,o de enero del 2010 dos mi

dJez, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús SalazarVenegas, Notario PUblico Trtularde la Notaría Püblica

numero 63 sesenta y tres, con ejercicio en Monterrey, Nuevo León, inscrita bajo el Foljo Mercantil

Electrónico número 94769-1 hueve cuatro sfete sefs nueve gulon uno, de fecha 26 veintiséis de enero del

201D dos mil diez, en el Registro POblico de la Propiedad y de Comercio da Estadc. de Monterrey, ~uevo

Le6n.--

- TERCERA.~ Se designan coma apoderados de la SOCIedad .a los señores Ingeniero FRED DOW

QUlROS señora MARICELA GARZA SAUNAS, Contador Público HORACID P~REZ DIAZ. Ingeniero

ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ, Ingeniero JOSÉ GUILLERMO DOW QUlRÓS, Contador Publico RAMIRO

EUZONDO E'dZONDO, ContadOr Público MARTE ROMERO REYES, Contador Público ROBERTO

CAPISTRAN LOREDO, Li<:enciado ALEJANDRO URDlALES FLORES, Ingenlero JUAN BENJl<MfN

PUENTE HERRERA, Ingeniero LU~SALBERTO RODRIGUEZCHAVEZ, Ucenciada SARA ELlSA FLORES

VILLARREAL, Licenciado MANUEL ALEJANDRO PEREZ BARRAZA y licenciado CARLOS ISABEL

FERNÁNDEZ. otorgándoles los poderes. facultades y limitaciones que se mencionan en el aeta que ha

quedado protocolizada por el presente instrumento, teniéndose aqul por reproducidos como si se insertaran

a la letra.

-- CEDULAS FISCALES DE LOS ACCIONISTA.S y DE LOS REPReSENTANTES LEGALES ---

- Para efectos de lo dispuesto por el Articulo 27 veintisiete del Código Fisca! de la Federaci6,'"1, se hace

constar Que ¡os AccionIstas y Representantes U:gales: de la Sociedad, cuentan con los: siguientes registtos

federales de contribuyentes, según los documentos que en copia se agregan al apéndice de esta escritura

¡ baJo la letra "8», - ----.

IíNOMBRE IREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES j;
II'NG. FRED DOW QU1ROS i DOQF-52100S-AF3

I SRA. MARICELA GARZA SALINAS IGASM·S90908-861 I
I C.P. HORACIO PREZ DAZ PEDH-45030H59 -1
¡, jfJG: ALFONSO LÓPEZ GONZALEZ

¡t!~-=:-_~_?SE_~U1LlERMODOW QUIR6s---·- LDO_O_G-_59_'_,'_,3_0_-S_E_5 _
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I
C.P. ROBERTO CAPISrRAN LOREDO CALR-680311-HL9 I
LIC. ALEJANDRO URDIALES FLORES UIFA-671D21-U54

\
ING. JUAN 8ENJAMIN PUENTE HERRERA PUHJ-680523-GW4 I

, .':,', .

'."

~!

,I
ING. LUIS ALBERTO RODRIGUEZ CHAVEZ 1, ROCL-5301D2-NCS I i

f-¡-==='""'""=====...===----1~="'==:;-¡=;------------i! !LiC. SARA EUSA FLORES VILLARREAL 1 FOVS-71 0401~FC4 I ¡
!-;S"'R','M",A"N"U;<'E"L'AOLCE7JAN=D'OR'-O"",PcERoEZi=>nSAR=RoAZA",,.-J1'P"E"'BM"'-84=O"900=-TI'M'<9;------------1: ¡

SR. CARLOS ISABEL FERNÁNDEZ t IAFC-751219-PES i I
'-=:-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=-=:¡;p'EfRRSSilo5lNiAA'LUIOOiAGOD-=-=-=====-=-===-=:='
- El señor ALEJANDRO URDfALES FLORES, ar...redita el carácter con que comparece y la exisiencta

legal de MIGESA, S.A DE C.V., con los siguientes documentos:

- a).· Con ei acta que ha quedado protocolizada.

- b),- Testimonio de la escritura pública número 1.757 mil setecientos Cincuenta y siete, de fecha 7 siete

de julio del 2005 dos mil cinco, otorgada ante la fe de! susc."'Íto Notario, inscrito bajo el folio mercantil

electrónico número 94769-' noventa y cuatro mi! setecientos sesenta y nueVe asterisco uno. con fecha 3D

treinta de agosto del 2005 dos mil cinco, en el Registro Público de la Propiedad y de! Comercio Primer

Distrito en esta ciudad, relativa a [a constitución de Jasociedad denomInada M1GESA. S.A. DE C.V., previo

permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores número 1902,990 uno nueve cero dos coma nueve nueve

cero, Expediente 200519002687dos cero cero cinco uno nueve cero cero dos seis ocho siete, de fecha 02

dos de mayo 0012005 dos milcinco.-----------·-----------

-- De los estatutos vigentes que rigen actualmente a la sociedad copio en lo conducente como sigue:

.... ESTATUTOS SOCiALES:..... Articulo 1<> - DENOM:TNACION: La Sociedad es de naturaleza mercantil.

anónima y se denominará MlGESA, la cual irá seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, o bien de su abreviatura SA DE C'v.-Artículoz<t.-OBJETO: El objeto de la Sodedad es:-a) La

adquisición, enajenación, compraventa, uso, explotación, importación, exportación, promoción yen genera!,

la comercialización, por cuenta propia o de terceros, de toda clase de bienes, derechos y efectos de

comercio, especialmente los relacionados con las actividades computacionales. de tecnologfas de

información. stemas. de comunicaciones. redes electr6nicas. tanto en relación a equipos de cómputo

) como en programas de cómputo (Software), incluyendo artículos periféricos y refacciones:- bl

prestación de servicios de out5ourcing (tercertzacióií), de infraestructuras de TI (Tecnologlas de

.
.~ jnf~rm.ación). de operación de procesos de negocios, y admimstr<¡:ci6n de personal;- el La prestación de

./",.. ' ~

i;~.~ ',o -servíclps profesionales de consultorias de n (Tecnologias de información), de procesos de negocios, de

··.t.,~~·l.eg"ri~~ fls'ca y lógica y de logis'lca.- d) La p¡estaclón de serv'c",s de ope"'ción y administración de

,·.~~h.::;~~~::~:~~~;;e:::~:ci:::II:!a:=::,e~:::ti:::~od::::::'::::.:e::n:::e~:
:, .,':l' 'geñeraL- e) Lapr~de servidos,! soluciones basadas en tecnolcgias de redes, para trasmisión de
t\'m}rn;H'd,~i;';·.}\'; t~~_~~:.~!~:~~ conferencia y demás opciones de comunicación por medio de redes telefónicas y digitales

,.",' j en generef,- f) [a prestación de serviCios de renta de sistemas computacionales. (hardware y software) y las

. j licencias de uso de los mismcs. asi como los secvtcios de análisis. diseño y desarrollo de sistemas

I (scrtware).- g} la prestación de servicios de procesamiento de todo ü¡:::-o datos, induY2l1co Hamadas..
! telefónicas. correos electrónicos. vióeoconferencias y faxes, - h) La prest¡:,;ci6n y recepción, por cuenta pmpia
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o de terceros, de tOda clase de servicios. técnicos, de ¡¡cencía, de asesada. de consulioria, de

mantenimiento, de almacenamiento, de insta!adón, de $upelVisión, de programación. de diseño o de

capacitación relacionados con las actividades computécionales y de sistemas, tanto en relación a equipos

de compL.'to (Hardware) como en programas de cótnputo (Softwarej, incluyendo redes electrónicas o

artlClJlos periféricos;- i) La prestación y recepción. por cuenta propia o de terceros. de toda ciase de

servicIos adrr,inistratívos, incluyendo de diseno y reestructura organizacionales., de colaboración, de

pubncidad y en general, todo lo referente al desarrollo y administración de negocios, empresas y de sus

recursos:- j) La promoción, diseñO, desarrollo, explotación, colaboración y realización de todo tipo de

actividades de negocios electrónicos y de comercio electrónico, principalmente y SIO que esto sea una

llmitante, a través de la. red conocfC!a como Intemet o decualquier otromedio electrónico, presente o futuro;~

k} La promoción, oesarroUo, explotad6n y comercialización de desarrollos inmobiliarios de todo tiPO;-I) La

compraventa. representación, consignación, distribución, importación, exportación de toda clase de

documentos, 11s1coS o eleCtrónicos, de iibros, revistas, folletos o iiustraciones relacionaqas con tecnologias

de información. sistemas de cómputo o de comunicaci6n, tales como equipos, sistem.,s, programas.

materias primas. de cómputo y de electrónica, por cuenta propia o de terCéTos;- m) La fabricación,

compraventa, repreSentación, consignación, maquila, distribución, exportación, imporraclór, por cuenta

propia o de terceros, al mayorec o menudeo de partes, refacclones, sOluciones y sistemas ae software,

periféricos y componentes para eqUIpOS computacionales. de comunicación y eiectrónícos;- n) La

compraventa, distribución, representación, arrendamiento, importación, exportación, administración y la

prestación o recepcion de servicios por cuenta. propia o de terceros, relaflvos a la reconstrucción.

mOdificación y reparación de los bienes sef¡alados en los incisos anteriores;-r'1) La negociacióIl y

contratación por cuenta propia o de terceros. de los servicios de,otras personas ftsicas o morales que

colaboren en el desempeño áe las actividades mencionadas;- o) la adquisición, disposición, licencia,

explotactón, desarrollo, empleo, franquicia y la negodación de toda clase de bIenes intangibles como

marcas, patentes, derechos de autor, invenciones'J procesos, avisos comerciales, nombres comerciales.

domir,ios y portales en Internet, por ctJenta propia o de terceros. incluyendo secretos industriales y

comerciales> PI La agencia, comisión, representación. supervIsión. distribución, concesión, licencia o la

negOCIación en generai, por cuenta propia o de terceros, de toda clase de bienes. óerechos y mercancJas,

sus partes y accesorios para la industria o el comercio. de negocíaciones mexicanas o extranjeras;- q} La

contratación y recepción por euenta propia o de terceros, de tOda clase de concesiones. ¡¡cendas, permisos,

autori:z:acíones y asígnaciones que directa o lndírectamente contribuyan a la realización del objeto o fines

sociales;- r} La realización de todo tipo de investigaCiones, estudloS y aná.lisls en generel relacionado:> =.1

¡as actividades sen2.!adas en ¡es Incis.os ;;>ntertores, inciuyendo 1<:> ímpartieíón o participaCión en cursos.

semInarios, conferencias y demás eventos de aprendizaje;- si la adquisición, arrendamiento y explotación

por cuenta propia o de terceros, de taneres, almacenes. bodegas '1 ofICinas necesarios o convenientes al

objeto. así como la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, inmuebles yderechos reales que seQn

necesarios para la rea~zación de los anieriores ñnes;- t} La celebración y contratación de toda clase de

operaciones de crédito O de financiamiento, recibir y conceder préstamos, asl como otorgar o recibir las

garanuas. gravamenes o avales que se requieran para tales contrataciones, ya se trate de obligaciones

propias o a cargo de terceros en general, lnduyendo la cesiÓn de deudas y la asundón como obligado

solidarle e mancomunado de obligaciones de tercaros;- u} La aceptacion" ernisión. colocaci6n, circulación,

gifO, endoso, ceSión. transmisión y a ..al de toca clase de ti!uios y operaCiOnes decrédito;-v¡ La suscripci6n,

¿,omislón, adqUIsición, enajenaciÓn, compra, venta, recepción en depósito de guarda o de almacén 'i la

'.','
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Municipio de Monterrey, Nuevo León pero la Sociedad podra establecer sUCursales, oncinas.

establecimientos, representaciones y agencias, asr como sei1alar domicilios convencionales en cualquier

celebracion de toda d.ase de operaciones aetívas o pasivas con acciones, valores bursátiles o

extrabursátiles en general, as! como la participactón accionaría o de partes de interés social en otras

empresas, y.- w) En: general, la realización o celebración de toda clase de contratos, convenios,

operaciones y actos jurídicos que se realicen en atención con 10$ fines indicados, asf como realizar las

gestiones 'i operaciones que tiendan aí mejor desarrollo, conservación y explotación mercantil de los bienes

y derechos de la Sociedad.- Articulo 3°"_ DOMIC1LlO: El domicilio de la Sociedad estará ubicado en el

!

1
1
I

I
lugar de la Rep.üblica Mexicana o del Extranjero, sin requerirse modmcadón alguna al presente artJcWo.~ I
Articulo 4°,_ DUMeION..,. La duración de la Sociedad será de 99 (noventa y nueve) anos contados a partir I
de la fecha de constitución de la SocJedad.- Artículo 5°._ NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD Y I
CLAUSULA DE ADMiSION DE EXTRANJEROS: Esta Sociedad es de nacionalidad mexicana con cláusula f
de admisión de extranjeros y en tal virtud se conviene con el Gobierno Mexicano, ante la Secretarfa de ¡

·f Rel.aciones Exteriores, que los sodosextranjeros actuales o futuros se oblíguen a considerarse como

1 naClonates respecto a las acdones de esta SOciedad que adqu1eran o de que sean titulares, as! como de los f
bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses cuya titularidad corresponda a la Sociedad, Yde I
los derechOs y obTigadones que deriven de los contratos con autoridades mexicanas en que sea parte esta

Sociedad, ya no invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario, de ¡'

perder en beneficio de la Nación lasparticlpadones sociales que se hubieren adquirido. 0 Articulo &>.-

CAPITAL SOCIAL: El capital sodal es variable. El capital mlnimo fijo, sera la canMad de $ 100,000.00 !
(CJEN Mil PESOS 00/100 M.N.) representado por acdones ordinarias, nominativas, con valor nominal de S I
1.00 (UN PESO 00/100 M.N.) cada una de ellas, siendo cada una totalmente suscritas y pagadas. las cuales I
integrarán la Serie "A" y subsenes subsecuentes. La porción variable del capital será ilimitada y estará !

·¡ representada por acciones de la Serie ~B~ y subsenes subsecuentes que tendran las caracterfsticas que I
determinen las asambleas de accionistas que aprueben su emisiOn.....Artfculo 17".- ORGANO SUPREMO: ¡
La Asamblea General de Acciorüstas es el órgano supremo de la Sociedad, en consecuencia, podrá i
acordar, modificar, revocar O ratificar todos tos actos y operaciones de ésta, y sus resOludones serán I
cumplimentadas perla persooa o personas que eHa designe,o a fatta de designación, por e¡ Presidente del ~

Consejo de Administración.- Los accionistas de una serie o subsene en particular podran celebrar

asambleas especia ujetándose en lo conducente a los presentes Estatutos Sociales y a las

e la Asamblea General de Accionistas.- Artrculo 18°.· CLASES DE ASAMBLEAS: Las

1
· 1

I

',;

'., .
.'

;;.

mbleas Generales de Accionistas podrán serordinarias o extraordinarias, unas y otras debaran reunirse

en ~aI~~r lugar dentro del Municipio establecido como domicilio social y sin este requisito serán nulas,

ex~ptoenÍDS supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor a juicio del Consejo de Administraci6n.- Las

~:,·~bl~.~·Ord¡natiaS podrán celebrarse en cualquier tiempo cuando el Consejo de Administración io

1~'~.s!'j~!!""oonven¡ente, pero deberé celebrarse una de ellas, cuando menos una vez al año dentro de los cuatro

..'fC;",1 ,,'.m§s.f'>~<1?¡9JJ!€,51tes a la clausura -del ejercicio social y en la que se tratara, en adición a los asuntos incluidos
~ ,\';'" > "

.~~,<_ ': en'la-órd~n deld~a~~n competencia de las Asambleas Extraordinarias, los siguientes asuntos:- a)

~-:~~'~I· Ülscusión 'y'rrl6'difícaC¡ón o aprobación del Informe del Consejo de Administración que incluya fa Información

Financiera correspondiente, después de oido el informe del o de los Comisarios, adoptando al respecto los

I acuerdos- que estimen convenlentes;- b) Designación de las personas que integrarán e! Consejo de

! Administración y del o de los Comisarios de la Sodedad, para el sIguiente ejercicio social;- el DeterminaCión¡
9



de fos Bmolumentos correspondientes a los Administradores y Comisarios;- d) En su caso, ia forma y

términos en que los -aumentos o disminuciones del capital socia! en ja parte variable deban suscribirse,

pagarse o reembolsarse...... Articulo 190.- CONVOCATORIAS PARA LAS ASAMBLEAS: Las Asambleas

Ordinarias y Extraordinarias se celebrarán por convocatoria del Consejo de Administración o en su defecto

por un Comisario, sin perjuicio de los derechos que a los accionistas conceden los artículos 168, 184 Y185

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- La convocatoria expresara el lugar, dia y hora Para la

celebración de la Asamblea, contendrá la Orden del Ola y deberá estar firmada por el Presidente o por el

Secretario del Consejo o por quien la haga encaso diverso._ . La Sociedad podrá adoptar acuerdos o

resoluciones sociales fuera de Asamblea, por 'Unanimidad de los accionistas q:ue representen la totalidad de

las acciones con derecho a vote o de la categoría de- que- se trate, en su caso, siempre y cuando se

confirmen por escrito. Estos acuerdos o resoluciones tendrán la misma vafidez legal de las Asambleas que

se reunan mediante convocatoria.-Articulo 2Do.- ASISTENCIA A ASAMBLEAS: En su caso, eí órgano que

convoqUe podrá determinar que para tener derecho de asistir como socio a una de las. P.sambleas

Generales, los accionistas deberán depositar preViamente sus acciones ante el Secretario del Consejo de la

SoOedad, en alguna institución de crédito o en cualquier otre lugar designado para tal efecto por quien haga

la convocatoria, manteniéndolas deposjtadas, hasta después de realizada la Asamblea. ArtIculo 211>._

REPRESENTACION EN ASAMBLEAS: Elaccionist3 tiene- derecho de asistir a la Asamblea personalmente

o por meálO de Apoderado General o Especial, bastando en este último caso slmple carta poder otorgada

ante dos testigos..... Articulo 22°._ QUORUMS: En materia de asistencia y votación. se observarán las

siguientes regjas:~ 1) ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS: En primera convocatoria constituira

quórum de asistencia la representación por lo menos del 60 % (sesenta por ciento) del numero total de

acciones con derecho a voro. suscritas y pagadas Que conformen et capital social de la Empresa. En

segunda convocatoria la Asamblea se instalara legalmente siempre y cuando estén representadas por le

menos, el 51 % (cincuenta y uno por ciento} oel número total de acetones con derecho a \loto, suscritas y

pagadas Que conformen el capital social de la Empresa.- Las resolucíones seran válidas cuando se tomen

por lo menos del 51% (cincuenta y uno por ciento) del número total de acciones con derecho a voto,

suscritas 'i pagadas que conformen el capital social de la Empresa, independientemente de tratarse de

primera o ulterior convocatoria... " Artlculo 23°._ VOTOS: En las Asambleas Generalescada aCción ordinaria

con derecho a \loto tiefle derecho a un veto.-las acciones especiales tendrán, en su caso. derecho a \lato

en la forma y términos determinados por la Asamblea que aprobó su. em¡sión.~ Articulo 24°._ D1RECCION

EN ASAMBLEAS: Las asambleas generales seran presididas por el Presidente del Consejo de

AdminiStración y en su defecte, por el Secretario del Consejc y en su defecto. pOr cualquier otra consejero.

De esto no ser posible. los accIonistas con derecho a voto presentes, por simple mayorla de votos de Jos

asistentes conforme a la lista de asistencia correspondiente, designarén a un acdonista o representante de

accionista para que presida la asambJea,~ Actuará como Secretario el que lo sea de! Consejo y en su

defecto, se seguirá el procedimiento mencionado en el parrafo inmediato anter'.or.- Al inicio de la Asamblea.

el Presídente podrá designar a uno o dos escrutadores de entre los asistentes, a flO de cerJficar la lista de

asistencia correspondiente. Elo los escrutadores serán los respcns¡;;bles de computar las votaciones de los

¡ asuntos de! orden del dia.- Articulo 25<>.- FORMA DE VDTACION: L~s votaciones serán económicas,

considerando el número de acciones que voten, salvo acuerde mayoritario- en sentido diverso. en cuyo caso

ia votación sera nominal (un voto por accionista presente) 1) pOr cédula secreta .... Articulo 27".- ACTAS:

i De toda asamblea, aún de aQueHas que no hubieren podido instalarse por falta de quórum, se !-E::vantara acta

10
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~ en el libro correspondiente que firmarán quienes hayan fungklo como Presidentey Secretario, asl como los

-! Comisarios que concurran. Se agregara al apéndice. en su caso, un ejemplar del periódico en que se

1 hubiere publicado la CQnvocatoria. los documentos presentados a la Asamblea y la lista de asistencia

t suscrita por los concurrentes y. en su caso, el o los escrutadores desígnados.- Cuando por cualquier

i Circunstancia no pudiere asentarse el acta de una Asambl.ea en el libro respectivo, se protocolizará ante

'1 fedatario Púbilco.- Sólo las aetas de las Asambleas Generales Extraordinarias o aquellas que legalmente se

requiera, seran protocolizadas ante Notario o Corredor Públlco y, en su caso, inscritas en el Registro PúbfICO

" del Comercio correspondiente..... Articulo 28Q
.- CONSEJEROS: La Sociedad $erá dirigida yadminlstrada:¡'1 por un Consejo de Administración i.nteg~o por el número de consejeros propietarios. yen su caso sus

'1 respectivos suplentes. que en cada caso decida la Asamblea de Accionistas, debiéndose integrar él Consejo

..... .1 ~:;::~::d::;n c:~~~::rd,~e::o c:::;::-yL:=:;:~:~u:~:~:u:np:~s::aZ:n~;:::
: 1 substitutos no tomen posesión de su cargo. los Consejeros podran o no ser accionistas..... Articulo 36~,

I FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRAC10N: El Consejo de Administración tendrá las siguientes

( facultades: 1) Administrar los negocios. derechos y bienes sociales con el poder mas ampHo de

~·.·'I! administración, en los ténninos del articulo 2554. párrafO segundo, del Código Civil Federal aplica~para

toda la Repúbllca en materia federal 'f su correlativo el 2448, párrafo segundo del Código Civil para el

Estado de Nuevo León. as! como les recursos materiales, económicos, tecnológicos y humanos con que¡cuente la Sociedad, 2) Ejercer actos de domInio respecto de todos los bienes y derechos de la Sociedad,

(. ., f incluidos jos que impliquen gravamen sobre los mismos, en Jos términos del parrafo tercero del articulo
.¡

· ,1 2554 del Código Civi! Federal aplicahle para toda la República en materia federal yde su correlativo el 2448•

•' ¡: párrafo tercero, del Código CMI para el Estado de Nuevo León, 3) Representar a la Sociedad ante toda

., ....,! clase de personas y autoridades, sean federales. estatales o municipales, inclusive ante autoridades

i laborales, juntas de conciliación y arbitraje o ante arbitros o arbitradores, con el poder más amplio para

·i Pleitos y Cobranzas. incluyendO las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los

· f términos de los artIcules 2554. primer pé.rrafo y 2587 de! Código Civil Federal aplicab!e para toda la
.¡
,! República en materia federal y sus co~ativos2448, primer párrafo y2481 del Código Civil para el Estado

·.1 de Nuevo león. De manera expresa se conceden al Consejo de Administración las siguientes facultades

,J que se indican de manera enuncfativa pero no llmitativa; promover el Juicio de Amparo y recursos en el

"": i mismo y desistirse de amboS, articular y absolver posiciones; presentar y ratificar denuncias. acusacíones y
•• - > > ¡ querellas de~¡nar,coadyuvar con el Ministerio Público y constituir a la Sociedad en parte civil en

,', -~ í~al y desistirse de las promociones hechas. 4) Poder General par.. actos de comercio exterior,

~ para que represente a la Sociedad en actos, t.-ámites y gestiones relacionados con la impor....ación y

~ exportación.. de todo tipo de bienes. mercanclas o servicios: ante toda clase de autoridades aduaneras o

.f f-.f6min¡str?ti;~~t:, 5) Efectuar, otorgar, suscribir, aceptar, avalar. endosar y negociar toda clase de

: U\~.n~'.~Y:'títulos de crédito en nombre de la Sociedad, en los términos mas amplios. como lo
> ¡ ";:" ~,:..I."','" '; . . ,:·¡ 'e$biecen los.artlculas 9" y 55" de la Ley General de Tltulos yOperaciones de Crédito 6) Aportar bienes o

>}! dérech~ de 'fá SO,:::~~ ~aSeer$o~es ysuscribir acc~oneso toma~ participaciones o partes de interés

,. ",~mnas, 7) Oeslgnar al DIrector General, Dfrectores de Area, Gerente General. Gerentes y
',"" '-', l· ' . ,

.- ~;. : t Apoderados q\re-'s~n:necesario5,señalando sus facultades de entre las que estos Esta.tutos confieren al

. t' Consejo de Admi~¡stración, estableciendo sus remuneraciones y fijando las garantlas que en su ca$'.)

deberán otorgar, 5) Contratar con técnicos especiaíistas o con otra u otras empresas la prestación de



- -

servIcIOs, bien sea con carácter consultivo, ble.'1 confiriéndoles alguno o algunos de ¡os ramos de la

administración. 9} Confe-rir poderes con las faCl.!ltades que crean oportunas de las que estos estatutos

confieren al Consejo. induida la dE surn;ütuc¡óh y revocarlos. 10) Delegar las funciones que estime

convenientes en cualquier persona, sea o no miembro del Consejo de Administración o en Comités

formados por dos o més personas sean o no miembros de dicho Consejo y revocar tales delegaciones. 11)

Convocar por conducto de! Presidente o Secretario del Consejo a las Asambleas Generales de Accionistas

proponiendo los asuntos que deban incfuirse en el Orden del Dra. 12) Autortzar las inscripciones

correspondientes en el libro de Registrb deAcciones_ 13-) Acordar la reduce16n del capital social en su parte

varíable. en alease y para los efectos prevlslos en el cuartoparrafo de! artIculo Décima. la cual sera

ratificada por la Asamblea. 14) Contratar ai personal de la Empresa. 15} Ejecutar los acuerdos de fa

Asamblea y en genera~ llevar a cabo los actos y operaciones que sean necesarios o convenientes para e,l

objeto de la Sociedad. con excepción de los expresamente reservados por la Ley o por estos Estatutos a la

Asamblea General de Accionistas.- 'En su caso, el Director o Gerentes designados por el Consejo de

Administración () por la Asamblea de Accionistas actuarán conforme las facultades. instrucciones, criterios,

resoluciones y lineamientos acordadOs por el Consejo de Admif}is!JaciÓn. salvo que la Asamblea determIne

lo contrario o en forma diversa. en cuyo caso, se atenderá a lo que disponga la Asamblea.-..... _

------------<G EN E RAL E S- _
- El sef'ior ALEJANDRO URD1AlES FLORES, manifestó ser: mexicano. originario de esta Ciudad. en

donde nació el dta 21 veintiuno de octubre de 1967 mil novecientos sesenta y siete, casado, con Clave

Único de Registro de Población U1FA671021 HNLRLLOO, ProfeslohiSta. con Registro Federal de

ContribuyeI1tes número UIFA-671 D21-U54 ycon domicilio en Balcones 3. nüm-er-o-1303 mil trescientDstras.

Colonia BalcOnes de Co1inas de San Jerónlmo. en esta Ciudad; y su representada con Registro Federal de

Contribuyentes número MlGOS0707G63 y con domicilio en Avenida Hidalgo número 2294 dos mil

doscientos noventa y cuatro. Colonia Obispado, en esta Ciudad.

- YO. EL NOTARIO, DOY FE: 1.- De ia verdad de este acto; !J.~ De que conozco personalmente al

compareciente. a quien considero con la capacidad legal necesarla para otorgar el aeto juridico de que se

trata, sin que me conste nada en contrario; \JI... De quetuve a la vista los documentos de que se tomó razón;

IV.- De que lo relacional1o e-mserto concuerda con sus origl:nales: V.- De que se cumplieron los requlsrtos

que señaian los articulos 106 ciento se1s, de la ley del Notariadovigente en el Estado de Nuevo León y las

disposiciones fiscales aplicables al presente acto; y VL~ De que el compareciente ley6 por s1 mismo la

escritura, exp!icandoie su alcance y efectos legales. la ratifica y firma aote mi. hoy dia de su otorgamiento,

autoriZando de ínmediato el presente Instrumento - DOY FE. --------~----------~-----~.,--~

- SR. ALEJANDRO UROIALES FlORES.- UC HERNAN MONTANO PEDRAZA- Firmados y Sello

Notarial de Autorizar. -

----------DOCUMENTOS DEL APENOICE------------

- "A" Aeta da la Asamblea General Orctinari-a de Accionistas de MIGESA, SOCIEDAD ANONtMA DE

CAPITAL VARIABLE; celebrada el 13lrecede mayo de 2019 des mi! diecinueve. -----.

._- "S" Cédula de los accionistas 'f representantes legales de la socíedad.

-- El suscrito Notario hace constar yda fe de que el Articulo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y echo.

del CÓÓtgo Civ~ vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Articulo 2554 dos mil quinientos

cinc!.lenta y cuatro. del Código Civil p3ii3 el Distrito Federa! y dice a la letra como s19ue:-~·-----~-

- "ARTICULO 2448.- En ¡octoslos poderes gerrerales pare. Pleitos y Cobranzas. bastara que se diga que

se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran ctaúsula espeCial conforme a le

..... 12
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Ley, para que se entiendan conferidos sir. [ímiraclón alguna. En ios poderes generales para Adminjstr'ar

.., Sienes, bastara expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda ciase de facultades

administrativas. En los poderes generales para eJercer Actos de Dominio, bastara que se den con ese

carácter para que el apoderadott!nga todas las facultades de dueM. tanto en lo relativo a los bienes como

para hacer toda dase de gestiones a fin de defenderlos. Cuando se qtllsieren lim;tar en los tres casos antes

mencionados, las fa-cultades de los Apoderados, se consignaran las limitaciones o los poderes serán

especlales, los Notarios insertarán este articulo en los Testimonios de fas poderes que otorguen,~ ~-

--ES PRIMER TESTIMONiO de la escrítura pública número 19,798 diecinueve mil setecientos noventa y

ocho, que se expide para uso de MIGESA. S.A. DE C.V. '1 APODERADOS.- Fue tomado de sus originales

que obran en el Ubro 375 trescientos setenta y cinco, del folio 74976 setenta y cuatro mil novecientos

setenta y seis al 74982 setenta y cuatro mil novecientos ochenta y dos de mi protocolo y del apéndice de1

mismo. Va en 7 siete hojas útiles debidamente cotejadas ycorregidas.- En Monterrey, Nuevo Leon. a los 27

veintisiete dlas de! mes de mayo da 2019 dos mil dlecinueve.- DOy FE. ------~-------
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Fecha

12/06/201903:05:34 T,CENTRO

SELLO 01GITALDETlEMPO

Importe

$0.00

SeBo digital de tiempo

20190612200SQo.onz

I
Responsable de oficina

Pm~.._","lOm J -~~FB.~z"""."".;¡F1MW~_<>a<:;<r.,,~m- I
-rrQnpqiYiB¡Pnl(H6rrCnH:lMp7"i"'J"TllIlOZl. T¡>;Vy<:'
'SO;I'rMOw1""""""",7j¡m""W'lB;>;~;¡J"~l1H[fu>o:.I"""yl:lU¡;l.!I(""Q<M<;G,,1CVo;CmPh'~w""'~'>(_
...."""n~.._ ..n.<>lIlJv<>¡flQ'N ....'rF;ws¡.C<>Myqc:<"..!"~ne"~;¡""'Y¡¡!'W-'''''5~l(M~ •
• '!I.oM,;llf'I'l'IOl(7'10YO'<uyHnG\fi'j()y.j¡>•.óO~,G~ ...rnrg",JC2I'ldY"""~~P,,..,.-, '
GVNn~I"I,",,'IJitV&t~""""Oo5.;!An~

MARIBEL ÁLVAREZ RODRIGUEZ
!>22466658¿7e 1KnO/XwRJN7siAie+pbztNeQQ=!

".~------- ....
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Registro Público de
Comercio

Monterrey

Asamblea

M2 - Asamblea

20¡90Q13003S0QHC

Numero Único de Docurnenlo

Follo mercantil electrónicQ:

Por instrumento No. 19793

De-fecha:

Formalizado ante:

Nombre:

Es.tado:

Hemán Montano Pedraza

Nuevo León

94769

27JG512019

Notarío PObllca

No.

Munkipio:

Libro: 375

60

r..·tonferrey

Consta que a solicitud de: ALEJANDRO UR01ALES FLORES

Como- representantes(:;) y/o delegado(s) de la asamblea de MIGESA SA DE e.v
socios de la sociedad denomjn~a;

Se formalizó el acta de asamblea:

~General c=JEspecial

En caso de asamblea general

~Ord¡naria C:=JExtF<!Ordinaria

De fecha: 13/0512019

y se túmaron los siguientes acuerdos

I R"\I(l~eiOli y'~ ....hui...'ill dO funclonllrlOlO yio apó'dulIc!ós

I N.:u'nllrQ P'i.-, ~,",lJkfo Seaurtdo ap.ltllido RFC/CORJ> ~o F»~ul_ ..~ qUll" 1»""1'V8

¡
'FRED OOW OU¡RQS Af'OOERADC m~<1l<lI'l!" E;¡co!urn Pú!¡li=

niimoro 1),~~ ,,~co ""';
oct1<>I;."",,,,, o~C'J'!fl~<l y
cum"J a~ !m;rl2 1a

I ~~:::~~ ,,,,,,ro de' 2-;)10

I
!MARCELA GARZA SAI.'NAS ;;PC.>¡;¡EflADO m"~I~nm EsC"'ur.< Publ~

"\Jm"")t3,a.:.-l:~"'¡!

t ~:~i~;';:~~:C;.lA"'"'' ~
d~<J"''''''''''o'''.'~o1C'

I~ ~~ ~_,,-,m~'"~~,,- J
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II<Ip~'''pcdl Ol~ "'l'OW<Ip~ "'f> ..,.,unuIU off: U"'l~'"lf

COVMSOO<:N

¡XN<J300d'1

! l"'pJ<¡)'KO
¡ J~OZI~1:'''ro<.m~4~p
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i .,'" ...::~" ,\',n;t (lJ<l,¿""

1
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1
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Monterrey

20190013003500HC

Número Único de Documente

lc.p. MAR'rE

I,
ROMERO

lüvo<::~'Y!o:r.nlinel",<f¡,tUllel .."lU'lCl~ yio¡;~
S9gi.mdO'¡¡¡'.mdo RFel'CllRP

APODERADO

. I
F;¡Clllt8óes ~O COf\l16lVil !

meo,,,,,;,, E='turn Púlllie" ¡
""""0'0 ",3.8S¿ '""<:1' mil i
<lC'h<lO<ir'1lo~ Cln<:tJ~ntn ~ ,
<:-~3"O~1c,,!'l<I '8 ¡
dl";¡\Jct>~ d", """'n ca- W'O ¡
des "'Id'...~ ,

Nombnlm-t.ntl;t '69 fun~rig. yto lipgdOl1fllt>_ ytoUl< ""liJ"!Ietlvn f;¡ClIltl1dn

Prlmt;r aP'lthdo So-sund'o .ap.lIIdo 'RFe/et1Rj:> Ca"9'1'

OOW QUiROS NO CONSTA M'OCEMOO ~l POCER GENERAL
PARA P"...EITOS y
COBRAN7A.'>, p~r«
'e¡:'fe;Serlt~,,, 1" ~OCjed3rl

ron tom,s!.U l~c,,'IM""

~~"u,.",,:,.111ls "",,,,ei"ie,.
Qve 'a:¡lIi"'~n cl:iUm~;:¡

.,,;~I ...."I<>""""laLey
b) PODER GE."iERAl EN
MATERiA LABORAL el
PODER GENEi'lAL PARA
"'CiOSDE
AOMIN1STRAcrON al
PODER G8'.!ERAL PA1'lA
Acres RELACIONADOS
CON COMERCIO
EXTERJCR (!"~ PODER
GENERAl. PARA
PARTiCIPAR EN
CONCURSOS y
UOTAClQNES fJ PQ¡;JoEl'¡

GENERA!. I"ARAACTOS
DE DOMINIO el ?OcelO
GENERAL CAMBIARlO
._.• h, POOER GENlORA!..
PAr..." OTORGAR v !

:~;;~~~~~~~s~~: j
C-tI'lI',al ;'>3r3 Ae\n~ d.. ;
D..",on"" ~ p"<l...- Ganlt""· ¡
Camo¡~~('l (,nd.".!},,1 !
rf'Spec;N~r:'!<lnm). flobP.r.>n I
aC:1J3r m~r"lCO"i'I'iliad .."'..n:e
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I'rlmal".""pollldo .so..lIundo ~1Il*, RFClCURP .c:.,go
Gl<RZ,<, SALI~ NO '"ONSíA APODERADO

JIlombrmll:5J¡to el.. f¡¡ncloMrlo~ y!~ ..podlrndQ.I: Y'SUS rv~Uv~~f~UI1.ftd"H

Se

Asómblea

1 1io,..tIr.

~

I

1"°"'""°

I

PEREZ O""

Registro Público de
Comercio

Monterrey

NO CONSTA APOOERADO

~~..;r~
:j''-'''''Ht~ lf~ ¡llil.'i
"l!~

2019Q013Q03500HC

Numero Único de Documento

flOl'u:!bde&

¡j.) PODER GENE.RAl
PAHA PlEITOS"
COdRANZAS. """"
<ep'''~~a1.. s~,,~
<;<;.... := !m; raw'ao..."
gltn~"""",, y!.... ",.¡¡óIcl,,"'~

~lW "'C1uj~,,,,, dau~=

"sp&l:13i CIOnfom.e a la la~

h) ¡:>OOER GENEJ'V,l EN
MATERIA LABOR,<;:. el
POJER GENERAL PARA
ACfOSDE
r.Dr"IN<!SlRAC''''' e)
¡:OC:lER GEI'lERA:.. PARA
'Ieros RELACIONADOS
cm,¡COMEfl.oa
EX rERIOR el PODER
CE"iERA\. P"RA
PAlt"'IIC1PMEN
COlllC!JRSOSY
LICiTACIONES ¡¡ PODER
GENERAl PFJV, ,",eTO::;
DE DOMINIO ;¡} PODER
GENERALCAMOilAl'lJo..._n, POOER GENERAL
PAAAOTCRGARY i
OEl,EOA>l PODERES Par" I
Ej< "",-'<yo 0,,1.'"9'" ~.! Poli..,
Gc"....al ll<>f" AeWoS""
Do"~r·"" y POOM G!;<li!""
C~m~a..i<l (tn<;J5,OS I} YS) l'
''';.¡WC~"'''''''~11l''. o~l><>''''' 1
~"''''''=nC<l'n>,""",,,,.''''''nt'' I
¡,l PCCE.R GENE:RAl
P.~.fV> ¡:>.. ¡;:rros '< I
C<"'::Sl'lANZA5.. !""~
J"p""~J)I,¡¡J a !<o Soci"'l<i<!
c<m loda~ las /llc\Jltatle::>
S"o¡'!ai<l¡r, f las"s""o"l~s

Q~Q J<rt!U""""'':'"''.'''''
~;>&cl"l ::<ml",,*,, a '" L~1'

i:>\ PODER GENERAL EN
ÚATE~A :"ABOR.\L el
PoneR GENEAAL r>ARA
;:o,¡;!OSDE
AOMINISTF'AClON di
POOf.:R GENERAL p¡.¡.¡"
"'i~1"OS RELi,CIO"'Aoa~¡

¡';.)N COMERCiO
E,UERlOA ¡,) P""DL;;;
C::'NEAAL P.;;:v.
P"RTIC!P"'" ,,¡.,
C:JNCURSOS y
LlC1TAC>ONES;¡¡ ;:>''')01Of.'.
GENEflA1. C'\u1,16W:UO~'
P:>OERGENERA.L lOARA
OrORGAA"I' DELECAR
PODERES Ej P(;;(llU
G""9lllJ ClImtllOl"D inoso 1l)
"".,.,.." ...., "i"'''-''''''
fI,,.ncom•.m.><l""".an:c P'" ¡,j

rnmos :< = di! lOS :¡. t¡e,s
:<;:.00"""'''' ',..~'g!\ano~

)
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Asamblea
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Registro Público de
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Monterrey

20190Q13.0035QOHC

Numero Unico de Documento

Pi1m81'Ql811Ido Se-"Llnd.tlip~lIldO FtR:iCURP
LOPEZ GO:"ZAlEZ NO CO"'''STA

DOW

..'.

DUIROS NOCO....STA
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e.tgo

APODERfl.OO

APQOERADO

FaeuffllÓQ

a¡ PODER GENERAl.
PARA PLEITOS Y
COBRANZN:;, l"I'"
"",p',,~~n'"'" la Sol:im:I=
~,;,,, 10':';>$ 'f!~ !l:IC'iJ~mj~~

'J'V''''"'''~y 'a. "~P'l'C¡~,~~

~"" ""'r".t"''' e1,;u"",l"
~c<>1 0:>"':0'",* a b L"I'
!;j PODER GENERAL EN
MATERIAtA60RAt ej
POOl:" GENERAL PD,R"

"CrOSeE'
Ar.V.'INiSTP.hOO"" él
POCo-ER GENERAl PAR,'
ACTOS RELACIO!'MOOS
CON COMERCIO
EXTER'OR El PODER
C.,sNSRAi. PARlo
PI\RTiClPAR EN
CONCURSOS Y
UCIlIIC1ONESg) POCE:;:;
GENERAL CAMBIARTO h)
PODER GENERAl.PARA
OTORGAR. V DELE~
PODERES El Pod&r
Genoml C"P"'lblll'lo f:-;el$Q >;}
d""orB "'"' cjorOOo
mll~corn;ml'ld*"""",,lepo< al
manos2oos<ie _3tre;o;
IlPO<le-rac!CS dosi\!nl'<los

al PODER GE~~ER.<ol.

PAPA ptEITOS y
COSl":AA2AS. po,,,
'''Df''Sp.nta, a la So;:Iooo¡-i
cOn I<><l~" 0,5 !"c,I!!3~~

!i"""m¡""'i""''''PO<:i~I<t~
que TP.'<¡1n\Yflll'l clau$lJ;~

"""'-"'-'>0:>1 ~~"""m"I~ a I~ L...,
~¡ POOE¡; GENEAAL EN
MATERIA l.ABOPAL "1
POOER G!:NfRAL PARA
A,.:;TOSOE
ADMlNiSTRACICN di
PODER GENERAL ?AftA
ACTOE REt..?CIONADOS
CONCaMEROC
E.xn:RIOl:¡ "1 PODER
G~!'!ERAt PARA
PARTICIPAR EN
CONcuRseS'!
tl(,frI\C!ONES¡¡¡ PODE"
GENF.RAI. CAMBIARlO hl
PODER GEi'lF.RAL !"A,.'1""
OTORGAR Y DEt!':GAR
PODEReS Ei "~d~r
~r.l!r¡¡: Camtl<arln Inciso g)
m,1;;"..,;, ""e eje'<;Ódo
-'!la"<:or:'llma<:nmon!e;lO!' al
mM"" 2 deo; de 105 .:; tres
"pod......O= <l"~>¡¡""<I0$.
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20190013003500HC

Numero Único de Documento

Prtm.t:l~Jld'" 3egUIl¡lo,,~

EU20NDO ELlZONOO

'o ::lJ)09tadoIlY'&ll!.~Sptctly... flc:,ullat:le&

"--.
RAM¡RO

I,
i
1""'''
l

j~RTO

ROMERO

C.APISTRA'"

N""'bl"lml.""" ,",rundlllUl.rlOlll

REYES

¡'...."'EOO

; "Rf:ClCU.RP

:1'>.:0 CO"''STA

f,lO CONSTA

NaCONS!:'

_.
APOO'ERAOO

APODERADO

A?ODJ2:AADO

~
lIMiTACIDN~ P<l.,,, ¡¡"yar"
CIlbc lOS ::~'N" ¡¡o
fllr¡.""n a =tmuacQ<l. 'OS
ap.o,,,'~OOf. M$lgMCOf.
<l,,:>~r~n 'do¡ a<:~"'"

~~m,=~n"oarN:"!" e(>!\
e~"""4,,;e' ca:".. .....".0,..;
;:0'.<&<1"" "'ú~l,co HOR"C¡O
?EHEZ Di~, 1"9"'''''''''
ALrQNSO LOPEZ
CO,~LEZ e 1r'91>''''''~

JOse GU!LlERMO 00.-'
auIKÓsl';.t~ __.1)

D"',",l"S~ a 'lom",~ c~·a

$.:>" ..""d; ..••• :?! Tm";'¡¡".
<!~U'D;;" ~'" mal.."" Ia:>C:"!.
""" "~~,, 0 __' ~ ["

t>"""~.d"",,O ll<:i"""O''''
?r'(:w<!",,;~ruo.om~

""'1""1<'''''''''':-><'"''''''''''' I
<\Ci'",=tr¡¡n~a$:

UMITACON: P"". ~...;.r " ,

~;::"":;"~=I1, 'os !
ap"cer:><IO,; (\(l5¡III1&o3o" i
d"t>..rAn<l<lI1C<~'"

=::~:=:~:~a ¡
C=:a:la! ¡>~Wec HORACIO ¡
PEREZ DIA:. l~ll"~<e::l 1
AlFONSO lC<>CZ I
GONzAi.EZ., "",,,n...,, :
.eSE: GiJl~~ERMODOW I
fr.•!lR.OS¡>:>,,, •••• ,

D"~'~U'S" ~ """,~¡j.. ,,,

5<"""''''''. -__ 2,1[a""'9" \
U'';'-''':O'':'' "''''¡<'NI i¡¡~or¡ll I
._- :H hacer C<l."".. d... ,
t;."nl>~ ""..m", e" ¡WCl<>" CI I
",.lN!<l"",,¡on:o~ ~n¡n

¡lo:o,,~ad"s r.Je,e,a'''s o
,,~(f'"">$::¡¡IJ ..',,; :

u ·;r;:ACJON P>l .." "!l"-''''';¡

~~!>O ;", ""'''''' q,,~ $e
,·..'""",n "(0"1""'''''-''''' 'c..

~~:~~~~:~~~;""~'n'$ ;
m.,~~"¡;"""",,r.i> =. i
0;, a'''''G'"'-'' di: 1"" ';""",&.
C<¡,,<a<l'" ?~~¡,= HORf,C\O i
PiOREZ Olp.z. \rI~<lO'cto '1
ALFONSO ~¡j;>U

"ONZA;,::Z" k""lien",'"
J')S€ ClJlI.lERMO Offi.'" -1
cUlROS pa... , _ •. q

~~:,,"-~~:,~~~. !
"""",,,le "" mM,'"'' l"~: I
•• - 3) Ha"",,,,,.,.;,,,,,,, I
" .."..... ""n"o <l.. '''-=>~"
p",.;:ed""¡"'''''''''M:e

a ..:,,'ld""'"l"ClC'.l;;;'"°
¡-:m""$:'''';v,,... .1

)
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LIMITACiÓN' Pam ne>r.l':;I
<:¡lOO los:tC!t;>S O\W ~e

reftem" o a:>~~n;1aCJOn_ 'o«
"oot... rnacr< ·tI~"'Snnd'"

dooe""" de-./le'""'>l\<"
mtInee"'!I~30nmenlp. 0:;0"

=u:;'eSOJiR' O.. ID" " ..~o"'''
CO~:3do' l'ubliCll ¡.;0AAr:10 :
"'EREZ DIAl:. 1"~",,,a""
A!,FONSO tÓPEZ
GONl.-\:..EZ e 1tl!J>!i'!leTU
JO~ GUl~tH<M(} Dú'.....
QV'ROS p~tn: o '1
O....;,;"""''' ""''''ti,,,,,,,,!,,
S<J~j"rj,,6 2¡T'n~I¡;",

l."~Cf'::l1Cl"'" "'''lilri:; ;n!¡z>r:;i;
.-:;.¡ H"""'",,omn¡j¡¡
t>;en.o,;. dcn~..., d.. i~1OC:> "
procedimlonlos llnft!
;IlrtO"idaOltS j'Jdldnics o
"dm....!::'lrativas:

UMITACJÓN; P¡'!r/l ~'ev", 1I
OOIbo lo" actos <¡lio $O

'efi.eren n con:¡nlRCl6tl. los I
3?OOoradcs d<!5Í\)n:;ll.-:oS

dobenln de aC:~;lr I
m3rCO""''lll<1¡¡~''le Ctl<'

c,,~'<>~,!,"n' r>oo ""~~~

CQrTlac'" P':'b',oc >;(lI1,r,CIG
?ÉREZOIAZ, l"S"",,~t(¡ I
ALFONSO lQPEZ
GOl".zALEZ" ln9Q 'l"QICl I
JOse GUI"-lERMO DO\'\' !
0\,J1Ré)Sp"la: _1) I
D(rs'$:I~" ¡¡ r.ornbm de ;'1
S<lc"ldlld; --- 2)T"'rs~'. 1
ex«>p!o "'0'1 mateno labo'el: ¡
h;"M~d~~~~r¡e~~c~" i
ptc~.(Hj;"oIerrt$ 3nl..
""lcrid,.,;.... fA;"¡~:,,. <>
nd"""r!:'e¡"""~

LlMiTACION. P"f'.. t~~,,,
caOc I<>~ 3C:-"'~ C"OC "'"

fn~'''..'' ''''o'':'''uao;'''', l.,'):¡

"p<><;I,,"'(lr:ro<l<'~;YMd""

c"b..'-;',,¡;Jl>"ct]I'l'

""'''OQ'''''''''<!..""".,,, ~M ;

~;::~':'~':i:$~~O ¡
PEREZ 01.1-.2. lnp~""", I
Al¡:ONSO LOPEZ

~~~~~~~~;;w ¡
QUlR6S»<lr¡¡' _1) \

Dn.f"'¡,.,.,," .....'mb,-edeill I
~d, __ 21T'~;r,

"'~QO"lt> "" ",,,1...-1,. ,,,bl>"",
3} ",.= ~""'iOr> d~ ¡

hi~'~,,; Cll>nlte <!-Il ,"""I>~" j
:>'""..,,;m;';>n'= ""t~ ¡
a"l'md"dc~ ¡.><llCilll<r1< C i
M""""~"h'¡"'M. ¡

NO CONSTA

NO CO/\'OSTj\
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CHAVEZ

HERRERA
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APODERADONO CONSTA

NOGONS''''

NOCONSTI\.CARLOS ISABEl

MANUEL ALEJANDRO

Anotar el resumen de acuerdo{s}obJeto de la inscripción Y Que fueron señalados anteriormente

REVOCAR poderes y facultades de la sociedad previamente otorgados a los seneres Ingeniero FREO DOW QUIROS. señora
MARICELA GARZA SALINAS. Ingeniero ALFONSO LOPEZ GONZÁLEZ. Contador Púbfico HORACIO PÉREZ DIAZ, Ingeniero
JOSE; GUILLERMO DOW QUlROS. Licenciada SARA EUSA FLORES V¡LLARREAl. Uc-enciado SALVADOR GASeA
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MACiAS, Ingeniero LUiS ALBERTO ROOR1GUEZ CHÁVEZ. Ingeniero JUAN BENJAMIN PUENTE HERRERA. Contador
Púbilco ROBERTO CAP1STRAN LOREDe. Licenciado ALEJANDRO UROIALES FLORES, Contado; Público RAMIRO
EUZONDO ELlZONDO y Contador Publico MARTE ROMERO REYES DESIGNAR como apoderados de la sociedad a los
señores lnaeniero FRED DOW QUIRÓS señora MARICELA G¡~RZ.A. SAUNAS_ Ccntador Publico HORAC!O PEREZ DlAZ,
ingeniero ALFONSO LOPEZ GONV,LEZ, Ingeniero JOSE GUiLLERMO DOW QUIROS. Contador PublIco RAMIRO
EUZONDO EUZONDO. Contador Público MARTE ROMERO REYES. Contador Nb1ico ROBERTO CAPISTRAN lOREOO,
Licenciado ALEJANDRO URD¡A.LES ¡:::LORES, fngeniero JUAN BENJAMíN PUENTE HERRERA, Ingemero LUIS ALBERTO
RODRlGUEZCHÁVEZ. Licencie:da SARA ELlSA FLORES VILLARREAL, Ucenc;aCo MANUEL ALEJANDRO P~REZ

8ARRAZA y Licenciado CARLOS lSAS€L FERNANOEZ

El quórum de asistencJa a la asamblea fui!' de

iOO%

Generales de (lQs) rapresentante{s) y/o delegado(s)

mexicano, originario de esta Ciudad, en donde nació el dla 21 veintiuno deoctubfe de 1967 mil noveCientos sesenta y siete.
casado, con Clave Único de Registro de Población UIFM5;71021HNLRLLOO. Profesionista, con Regi~troFederal de

,/ Conlribuyen-tes número UIFA-671 021-U54 y con domícilio en Balcones 3 numero 1303 mil trescientos !res. Colonia Balcones
de Colinas de San Jerónimo. en esta Ciudad; y su representada con Registro Federal de Contrihuyentes numero
MlG05Q707G63 y con domicilio en Avenida Hidalgo número 2294 dos mil doscientos noventa '! cuatro, Color-ia Obispado. en
esta Ciudad.

Datos de inscripci6-n

NCI

201900130035
Fecha inscripción

12/0&201903;06:03 T.CENTRO

'it';, V";[:l-JC ¡AúO HFFi(-;j,.:; 101 -

Fecha ingreso

04J06í2C19 09;19:54 T.CENTRO

Responsable de oflcma

Manbe! Alvarez ROdriguez

'.:

~

Públ:co nÚIT¡(:'fG :S;,}G>:<;;' ~'¡ ;:".í
D¡">~r;l('), h.:u.:J cor,,,I::;r y:..:: ":

tJ;i[: :1'~:*~~:~~'(;)~.~~:i::~·;';:7"/:¡~~o:;' (;é;;;~>' :11" :~~y
tengo el la vil::ta y axpi¡:k) pt,r...,; d.'7..J" dr:, ¡", ¡.'0.::1(> ifi.",r.:=s<h'.:'
; ¡,;.gfs¡¡:ándose bajo el nún1S;O¡Y"4<C;Y"7"· rTn" ¡z¡ Libro
i"l8 Ccntro! 00 A.l>* Fuera yrQ~~.en r.t.6me.;-r§y.
Nue'JoLvón.a-L:2.-.fIe. .~ Uf ¡( (j\ -deI204-
DOY FE.- - -. c-
~ .

~ Uc. HERNAN"'~TA.ÑOPEDRAZA.
j., _t ';i NOTARIO PÚBUCOI No. 60 \

o::

~:i.~ . /., .
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